




O ' ti rr. 

© 
•73 

g 4 

»\ 

u 
u 
O 
c 

^ o 

rS Él 

O 
tn 
'e á 

~ s 
S S 

• / ó : 

P5 

T—< Cu 

O . 

T í <U 

O- 3 
-c" c " 
MU ' ' *> 

3? • í> .ÍSs* 

oí 
H 

D 

§ 
O 

1 
5 

5^ 

«-a 

-o 

G --

f oí 

o*-



V 

fe" 
'o5 P 
•*> o 
Cg ? o» 

o 

o 

3 
B o 

,»-T 

. Q ^ 
p ^ 3 

0 c o 

*73 

Í4? £ O 

^ 5' 
• r-t 

• o 
O " 

O 

o- p- 3 
o o 0 

2 ?P 

Era o & 

9- 2- ¿- o 

o 
3 : 

3 
SO 

ra 3 ñ 

O 
3 cr 

^ Pí o 
_? ^ o n> *a 
Ci--0 w W * 

5l cu ^ 

£ P 

• i i . 

3 M 

9-

¡0 o 

3 en Q p 
< <T> i r ; 

3 en S £=; 

2. O O 

0 n 

?P 3 
P' Q 

s I 
P 
^ Q 
P- n 
01 3f 
r l * <-

O 5. 
' aT 

S P ° 
P? £7> WÍ P sr « 3 ñ 

- S 
3 ^ ^ 

pl £r o ó G w 

t-. c 
n> H »— re 

3 3 
P4 O P »-t 
P n 

o >— p- p ftf O 

p ^ ^ 
' < C pí pu 

P-!T> 

p-^ ^ 2 
g 2 0 ? 
^ 5/1 3 o' í . P - a o 
O f-t _ 
^ <T) O 

'5í 'V 



• je S ^ c;' 5 o' 3 ¿ ^ 3 c ^ D ^ r - * fT 

o 3 < 3- 2 o í a . o ^ r 
^ CfO g,/ < ^ 3 " " 12 

^ t-S ¿rR ^ ^ . T g - O S ' S o K. 

f í o - S ^ g - g g ^ e ^ ^ ^ ^ í L P ^ g S 



o 
i - . 
fci3 

Su 

O 

, <i> 
"Tí ^ ^ 

,5 ^ 

K ^ .2 
•*t cu — ^ 
1 o 5-
«Su 

8,1 

a> ^ ^ 
^ 00 03 
P O T í 

P ¿; l - g 

i_ ^ 5 ^ 
- tú ^ CQ > 

£ Q £ 

o 

1> 

o 
ES 

S § 
O ni 

3 

O 

Q 
--OS 

« > 

u 0 
O 3̂ 

co V,, 

"3 

o o- Í; 
^ O > 

w S o 2 <u Ü 

O " <u 

^ (u O O c 

os u O 

a ts: Q 

- 3 O 

• 2 £ 
o o 

o 

S "o 
oí 3 

~ •Z OS 
4J (U 

•r c 

cr 
i-. 

o 

Cu.' 

O o 
O u r. 

Q g- O 

v> -tí 
3 cr « 

3 o o 
o 

O ^ ¿3 

^ So <u 

g 

2 ^ ^ 
^ p ^ 

fl.) 

C 
US 

o ^ c 

«i 
— -

^- OJ C t i 
O 

T 3 

O 
2 ^ 

o ^ o 

o ü "3 

o o = 
« N 

> o 
ra _ 
u. i-
SJ oí 
> O 
c 2 

3 
^ cr S 
2 S"^ | f 



PARA LOS 
D E L A 5AGPvAOA O R D E M 

D E - PREDICADORESi 
£ S C R I V í O L E U N H E R M A N O , Y LE D l Q 

a luz el P. Fr. Juaa Galderon del Convento 
á e N.Séñora áeí Rofario de Madrid . 

Y AOP.A SE REIMPRIME A D É V O C l O ] ^ 
de la Tercera Orden , plantada en Burgos. 

IT E N SU N O M B R É 1 6 bÉt f lCA SIJ'MAES^ 
t r o Direftor P. Fr.-Juan de la Fuente¡ 

. j Salgddó t á María Sántiísiiiia dei 
R O S A R I O . 

C O N I I C Í É N C I A ; ^ 
En Burgos , en k Imprenta de la S-anta Igteíia¿ 

í íendo fb Admínifír^cíor á Mart in de 
Ojeda, y Salazat. Ano de 175^. 

S ... . 41, ••íJU Aa::̂  !M t.-.H 



e ¿ 
AuditeFiln difdf lmam Patrís i : Le- ^ 

* j gem meamne derelinquatís. Prov.4. 1. 
^ Oíd Hijos l a D o d r i u a , y Regla , que os 
f § preferive vuelho Padre, y efta no la 
J í | derprecicis , ni dexeis de obíervaria. ^ 

^ JE/ lime. Señor One.fimo de. Sal aman- ^ 
v> fá! ,̂ 7 Zaldivar , Arzohiffo de Burgos , ^ 3 
3̂ ^ J - i Marzo de 17$9•concedió Üo.dias de ^ 

^ Indulgencia , i todos los fieles , ¿p*? ^«2- á¿ 
¿ pleajjen un quarto de hora en leer, ií ^/r P ¿ 

€ leer e/te Manual t o ührito. V? -



A M A R I A SSMA 
D E E L 

E S P E C I A L I S S I M A 
Abogada,Amparo, y De-

fenfa de toda la Sapra-
da Orden de Predi

cadores. 

V o s , Señora , Em 
peiatriz de Cielos, 

y Tierra , eícogida defde 



abeterno para Madre del 
Divino Verbo encarnado, 
y Eípofa del Efpiritu San
co: A Vos , Señora, la ref-
tablccida, y nuevamente 
plantada en efta Giudad 
de Burgos ia Tercera Or
den de vueí tro favorecido 
Siervo , y afeduofifsimo 
Capellán Nueftro Padre 
Santo Domingo de Guz-
man , dedica , ofrece , y 
confagra con fus P e r í o -
nas , afeátos , y corazo
nes } cfte cortiísímo D o » 
de fu Regla , y eña pe
queña Obra , que contie
ne , y preferive fu efpe-
cial modo de vivir s para 

el mayor bien de fus A l 
mas. ' Á 



A Vos , Reyna de 
Ciclos,yTierrajque como 
amanee > y conipaísiva ef-
tais combidando , recur- (I T m / t e 

rail ( i ) a vueftra p r o t e e - ^ 
c i o n ^ amparoJa todos los Ec-
que os defean honrar3 Í¡¿) 
alabar^y fervir. A Vos^So-
berana Princefa, que con 
repetidas araorofas voces, 
llamáis (?) a los peque 

1 nucios , y párvulos , pa 
ra que fe acojan debaxo 
de vueftro Manto ^ ofre
ciéndoles con vueftro Po 
der (4.) engrandecerlos, y 
íoblimarlos. Y a Vos, 
amorofifsima , y piadofa 
Madre , que con demoní-
traciones tiernas de can-

51 i n0> 

€11,24.26. 
v» COÍICU»; 

pifcítls ; nom 
dhitifls y non. 
honores , fed. 
me, honor are, 
V,Hug, Ibi. 
eft 'PárVulus 
beniat ad me^ 
Prov.8. 

(4) U t magm 
ñus fíat, Hu
go, ibi. 



• i 

(5) ^ u n c 
tf19 fílil au-
dfte me. Pro. 
S. 32. 
(6) And't: 

jw?,tanquam 
Matíem fí-
Vú.DIv.Alb, 
jMíagn. Bibl. 
Mar.lnProv» 
S. 

(7) Judite 
me vocaiiré, 
confolantera, 
pro vobis in-
tercedétem» 
Idem ibíd. 

n o , y con anfiofos afedos 
de Madre , eflais llaman
do á todos los Fieles, (5) 
efpecialmcnte a los que fe 
precian de Hijos vueftros, 
{ 6 ) y os veneran como a 
Madre , para confolarlos 
compaís iva , (7) prqteget-* 
los como Abogada, y co
mo sabia Maeftra eníe-
ñ a r l o s , y dii igirlos. 

A Vos y pues, ofrece 
eon devoto rendimientOi 
y devoción rendida y eftc 
cortifsimo Don, como ho-
locaufto , en que (aerifica 
fps corazones efta Terce
ra Orden de viicftroGape-
llan,y Siervo amado Sanco 
Domingo. Porque quién 



a finezas tan aprcciables 
podra difsimular el reíl m s i d i f . 

p n d e r , i nofer a l i b l e 
(8) culpadql í ^ ú e n 4vo-!%«fí .EcGiu 

ees repetidas con tanto 1 
cariño v podra hacerfe el 
d e f e n t e n d id o l Qu i e n á 
llamamientos tan car iüo-
fps 3 y a alhagos de tan 
benigna Madre 3 no cor
rerá fin detención exha
lado y para íff, favor^ci-
dp , fi no con paflos del 
•cuerpo , con los afeaos 
del Almaí 

Y quién ,-pcro fí, de
be reconoceríe mas 9WÍ-
gado á aqqgci fe a 1 a ,(0 rnr 
bra de vueftro M a n t o r n e 
eft.á Congregación peque-

.f 4 ña* 



na , y párvula : f ar^uby 
por fu tierna edad 3 y cor
ros años (9) y pequeña^ 
por íer de el Habito que 
Vos traxifteis(io) del Cie
lo la Tercera (1 í ) 

•• A düié i i Incumbe con 
que / exus i rhm i p t e c x h cbii^acion, 
fTertii HdbiSt 
fusAn ProU aunqüeféa con oferta tan 

Se en
tablo defde 
¿1 attq de 

(10) V.Pofr 
'h izsjnFi ta 
<Do 

cap.25. 

tris ^erfona-

Coníi.§.iX/corta, por no aparecer en 
vueftra prefencia vacios^ 
i i)eñ:e gaiiációfo recurfo. 

(u) 2>lon 
áparehís in. 

^ ^ H q u e ; árk)s Hijos de D o -
\>3.15. 

(13) Fui i 
ámdntipimdi 
S>ñ^. aman* 
fifsímus Ft-
¡ iusMkznál 
& mírab. Si 
Dominici. iri 

miDgo , vueftro efpecial 
amantifsimo Hi jo , (13) 
y á vueí t ro Hi jo natural 
Je íu-Chrif tó muy fcmléi 
jante ,(14) y can parecido. 

Prolog. ' H i -
(14)' Fuit Chrijlü fímilimus in quantítate colorey 

Jigura , «57° eloquentia. Miraiid.' S¿ mirab. S.Dom. 
art. a ,& ,y.Poflad,i^yitaS,Pomin.l.|.c.iQ.y 49? 



Hijos fomos, benig-
tiifsima Madre , de eíte 
agigantado Héroe , tan de 
vucftro gufto, y agrado, y 
de Vos tan éftimado , y 
favoreeido h que le ofre-
cifteis, y prefentafteis por 
fiádor dé los mortales, y 
reformador de íus feas 
cbftambres,a vueftro San-
tifsimo Hi jo , en oeafion 
de que juftamente enoja
do por las culpas de los 
bombres y quería acabar, 
(15) y deftruip con tres 
lanzas al Mundo, Hijos 
íomos de Domingo , de 
aquel á quien Vos , So
berana Emperatriz de el 

TCO l regalañe con 
tan* 

j i 5 ) V.Pof* 
íad. ut íupr. 
lib. i , Cé 25o 



tanto carino viviendo en 
carne m o r t a l , que le tra^-
cafte fiempre , como efpe-
cial Hi jo querido , hkfta 
acariciarle en vueftro re
gazo , ymin iñ ra r l e amo-
roía la dulce leche y fa-
brofo ncótar de vueftros 
Virginales pechos : ( i ^ ) 

^ l Í H i j o s fomos de.eftcvucC 
tro efpeciat querido Hi jo . 
Entre fus Hi jos , y en el 
numero de ellos , fomos 

(16) LASU 
lMaria tm 
refo^es,ifutm 
%TIMS aduxit 
Ü)ommicum 
ttt prohes f i i 

tu 
rand. & mi l 
rab. S. Do-
mín. ín Prof. 
6c piuresalíü 

con mucha gloria conta
dos: /^ ejpecíd' ^egla, por 
los Spmos Pontífices,apro
bada , con dicha grande 
profeípimos., 

Y efta es , efpeci^l 
Abogada nueftra , la que 

una-



unaninies fas amantes H i 
jos , con afeaos vivos del 
Alma , os ofrecemos, y 
coníapramos no como 
dadiva, que os obligue a 
recibirla ? fino como don 
preciofo , que ante vuef-
cio Soberano acatamien
to , tendidos os prefenca-
mos *, que fiendo un Ma
nual , 6 un Compendio 
abreviado de las muchas 
lecciones, que Vos, como 
Sabia , y Divina Maeftra^ 
(17) le dilteisv tendréis por 
bien , en atención fuya el 
aceptarla. A íiiobfervaí*-
cía i como verdadero ca-
rnino deperteccion y (18) 
nos obligamos en nueftra 

Pro-

(17) Firga 
Uar iámft ra 
noV̂ e ^eligió' 
«¿áj PSP-
yiitent'ia e/i 
Magifttá.'D. 
ígnat.M.Bí-
bl. vet. PP. 
toni . i | .Ep. i . 

igltur atten-
dentes ' Vos 
\>¡am perfec~ 
tionisinrref-
fou . Greg. 
íX-BulU®*--
teftanda,mn. 



(19) María 
'Maris Stella 
dicitur , 
Mapri Firgi 
nldialde cen-
Venienter ap 
tatur.V.Bci. 
hom, i . íup. 

, Mlíus eíl:& 
íí).Th.opufc. 
S, 
(to) SanBce 

felicis recoy~ 
da t í mis Mo-
mrius Tapa 
fTicdec. no f-
ter,attendens 
y>ss fmcíus 
Prniltentia 

profeffos 
Ldudabiít acAl 

Profefsion voluntarios, 
pero cuidadofos , y ad
vertidos , no dexamos de 
confeíTar j Soberana Rey-
na M a r í a , ( i ^ ) brillante 
EftrelladeiMar , los peli-
groíoscfcol los, que á ca
da paflo, en efte mundo 
encontramos i para inmer
girnos, y anegarnosi pues, 
aunque Religiofos por 
nueftra profefsion, (IO) y 

en la Religión 
, %//- (x i ) de eíla nueftra Ter 

cera Orden , que guftofa-
mente abrazamos $ nos 

que* 

«rionem 
o 

Hí-
tram ampie-
xatis íñ l>if-
cerihus Jeju-
Chrífii.ldcm 
Grcg.lX. ib. 

( i i ) €um igliur dilefii f i l i i , aires de f m i t e n -
tla mundi delitins afpemeritíir ^ & eorum '¡(eligió 
Peo , & Hominibus acceppa. I d ; Gregor, IX» 
Bul!. U tcum m tjori lihertdte , ann,, 12,3 4» 



quedamos peligrofamen-
te navegando en ias i n -
conftantes aguas del tur
bulento mar de eñe Mun
do j {zz) en que por fer 
tan Gontrariós a nueftro 
cftado los vientos, a qual-
quier movimiento fe le
vantan tales borrafeas , y 
tan fu rio fas las olas , que 
nos ponen a pique , y en 
ocafion de perdernos. Mas 
como a los Navegantes 
en medio de las fariofa 
olas, y borrafeas , firve 
degran confneio, y alien
to s tener a fu viña la E t 
trella del Norte , por cu
ya v iña fe gobiernan, y 
ion dirigidos al Puerto: 

Af-

( n ) M m 
práferti/f £•«-
Ium4ejijm4t7> 
quod fe ca-
fuum tumul-
tihus, úr un* 
dis Ifii-te cor* 
ruptilñlis U~ 
' idl t , D. Gr. 
hom. 7-4, In 
Evang. 



(23) Sicut 
per Stelhm 
Maris 2{aVÍ-
gantes dir i -
guniur ' ad 
Tortum : Ita 
Ckri/Hani di-
riguyitur per 
Mariam ad 
gloriam.Dlv. 
Thom. opuf. 

Afsi, Señora , e u medio de 
lospcligroíos paíTos^y con
tinuadas tormeotasde eftc 
Mundo incooílante3afian-
zamos feguramenté ( 23 ) 
en vueftra piedad , y pro
tección la luz , la guia } h 
defenfa, y d i recc ión , haf-
ta llegar al piicfto feguró 
de la (alvacion. 

Ello pretende J Empe
ratriz Soberana, y e ípe-
cial Abogada nueftra, c i 
ta corta Ofrenda y y De-
d ic acoi i a , q u e e n n o m b r e 
de la Cherubica Tercera 
Orden de nuellro Padre 
Santo Domingo de efta 
Ciudad de Burgos, os pre-

fca-



fenta, y coníágra el Direótor de 
ella. 

Vueftro mas indigno Efclavo; 
f Fr. Juan de la Fuente y 

j> Salgado, 

J f ^ O f t A C I O H E S . 

A probaron cite Manual: PDr la Orden , el 
M.R.P.M.Fr.Juan de Bercial y Pino,Ex-

Províncial de la Provincia de Efpaíia. Por el 
Ordinario de Madrid ^ el Rmo. P. Domingo 
Prieto, de los RR. PP. Clérigos Menores, Ca-
thedratico de Artes de la Univerí idad de Va-
lladolid , Ledor Jubilado en fu Sagrada Rel i 
gión , y entonces Prepoficode San PelipeNeri 
de Madr id . Por el Supremo Corifejo , el Señor 
D o d o r Don Martin Delgado ^ Cura proprio 
de la Parroquial de Santa Maria la Real de la 
Almudena de Madrid , y Theologo de C á m a 
ra del Señor Infante Don Phelipe , Gran Prior 
de la Orden de San -juan. Y aora fe re impr i 
me con licencia de los Señores Provifores de-
Burgos , cuyo tenor es como fe ligue. 

t í . 



I l C É N C l Á D E l ORDINARIC) . 

N OS LOS PROVISORES E N T O D O Et1 
Arzobifpado de Burgos,por el llmoi Sel 

D . Onefímo de Salaítianca,y Za ld iva r^ rzob í f -
po de dicho Arzobifpadí^deLConrejo de S. M* 
6cc* Por la prefente , y por lo que á Nos toca^ 
damos licencia al P. Fr. j üáa de la Fuente, Éx-
L e f í o r d e ArteS j y d eTheo log í a M o r a l , de el 
Convento de S.Pablo de efta Ciudad,y Madero 
Direélor de laTercíera Orden de N JJ.S.Ddmii> 
go , para que pueda reimprifiiir el Libro i n 
t i tulado : Mamál para los Terceros j que dio 
á luz el P* Fr, Juan Calderón , del Convento-de 
N.Sra.del Rofario de la Vi l la de Madrid, e íc r i -
t o anteriormente , por un Hermano de dicha 
Tercera Orden , en- v i r tud de las Licencias álli 
exprelíadas , y conftar de una de ellas ,que ha-
viendofe reconocido dicho Libro , pareció no 
contener cofa que fe opaíieííe a nucíira Santa 
Fe Catholica , y buenas coftumbres. tíada en la 
Ciudad de Burgos á ocho de Febrero > de mil 
fetecientos cincuenta y nueve* 

íto¿?. Tovhé 

For raand. de los Sres.Provifores. 

PhelijM Anexó. 
N O T I -



Fol. i 

$ $ í $ 

D E L C O N T E N I D Ov; 

M O T I V O , Y PROTESTACION 

DEL A U T O R , 

| f i Ü N Q t J E no ín temo , que fil 
Manual íea gra^oÍQ alas ma-
nQSjiii á ios cuidados de .leer-» 
le i no cfcufo , que iníinue el 
origen de nueftiaerdarecida 
Oí den Tercera , ni añadir, 

íuccinta noticia de las GraciaSj quedos Sumos^ 
Pontífices le han concedido ; y pondré tam
bién la de algunos Santos j y otras Venerabios 
PeiTonas , qne la profelíaron. N o ohfervaré 
formalidades r i gu ro í a sde Hiftoriador ; pero, 
guardando la poísible dií l incíon j y claridad, 

A daré 



1 
¡daré ícñal j o índice ¡ que pileda guiar a 
los que derearen mas extcníb conoc in l íen to , y 
t ióqu ie ran dexarfc á la fcncílla Gtedulidádi 
Póndré la Regla , í o m a ^ o modd de vivir de 
dicha Tercera Orden, traduciéndola fíeliílenfé 
de ías Bulas de Innocencio Sépt imo , y Euge
nio Quarto }. y concluiré , íeiíalando algunos 
devotos ejercicios i y muy prcA'echofos docu
mentos para todos los Fiekls / y que mas efpe-
cialmente podrán praSlicar los que profeífan íá 
Tercera Orden > reconociendo deberfe á iiueí-
t ro Pat r iar ía Gloríofo y á fu Sagrada Rel i 
gión i el principio , áúmen to , y propagacíort, 
de las indicadas devociones. 

Muchos han puefto níanosei l efte aífiimp-
t o : y me perfuadire a; que deíempeñaron con 
todo acierto fu intención ; mas no piiedo ne
garme á los eficaces impuifos del |)iadofo ¿cío 
con que me inflaron i luñres perfpnas de la 
Tercera Orden, que frequentan la Igíeíia en el 
Convento de nueftra Señora del Roíar io de 
Madr id , y quieren tener un breve Mettíorial , 
ó Prontuario de lo que per fenece á nueftros 
Terceros , fegun , y en la forma , que Te ha 
ejecutado en las Ciudades de Valladolidji 
Valencia ^ Z-aragoza , y otras. 

Protefto reudidirsima fumifsíon á t o d ó 
c|aanta fe determina Í y m^nda en los Decre

tos 



tós Pontificios, erpecíalmente ea el de nüeí l ró 
Santifsimo Padre Urbano Oótavo^en orden aí 
modo ccih que deben tratarfe los ftO. Catiótt i iar 
dosi ó Beatificados pof ia Silla ApofiolíCa. M é 
cévivengo coh lo que íei • éti aprobadas Hifto-
tias de Santos Éienayehturados i y Venerables 
de la Religión ¿no quiei-o eh modo algiino pre¿ 
veiiir el juicio de lá igleíia riiKfira Madre i y 
todo lo que poi: ella nd efta declarado lo doy 
á la Fe humana. Sea todo para itlaycir gloria 
dc Dios^ y de fu Madre Sántifsimaí Áíméái 

TRATADÓ. MIMÉRO. • 

Í N S t ^ C C Í o n TACA LOS Q Ü E 

hiúiereri de entrar en la Tercera 0r~ 
din i j recuerdo a los qué lá pro-

Jéjfan. 

C A P I T U L O PRIMERO. 

O R I G E N . , 0 FÜND J C I O H D E U ORDEN. 

EL GÍorioí i ís imo Padre Patriarca nuef-
t r o , Santo Domingo de G u z m á n , Elias 

de ia Ley Evangélica , fegundo Precurfor de 
. A 2 ChríC-



^ Tratado!; 
C h i i f t o ; ( i ) en todo el curfo de fu Apoftou. 
vida manifefto inceníTante anhelo en defem-
peñar los Supremos Oficios de arder , y luc i r , 
(2) anunciados en la uicvia encendirb , ane 
v i o l a Santa fu Madre Doña juana de Áza' s' y 
en la reíplandecience Eftre L. • que adorno fu 
frente. ¥ i o por expcricncia:el-Santo , que en 
Tolofa de Francia, y en buena parte de I tal ia , 
el defenfreno de ios Hereges atrepellaba los 
rerpetos debidos á Dios > y á fu Igleíia , íem* 
brando zizañas de hercgias , y ocupando con 
tyrana violencia los Bienes Ecleíiafticos; de tal 
modo , que aun los Obirpos , en vez de tener 
para dar limofna , íe hallaban en preciíion de 
mendigar, (3) En viftar y para remedio de tan 
crecidos daños , fe entregó nueftro Padre Sanco 
Domingo enteramente á los Seráficos incen
dios de fu caridad , exercitando la compre-
henfion de fu Querúbica fabiduria. 

Ya los Romanos Poitr i í ices , y entre ellos 
Innocencio Tercero , havian aplicado fus es
fuerzos , exortando á los Catholicos, para que 
reíiftieíren á los enemigos de nueftra Santa Fe. 
Aeiref in havian empleado los dos cuchiílosrel 
de la palabra Divina , por medio de fus Lega
dos , y otras Perfonas de fervorofo efpiriíu; y 
^ '" • ^ ' . cam-

(1) • Offic. Zcclef. (2) Joan. 5 3 5. (3). Tratt. 
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t%m6ttú e! dc ácero , pablicando/Crz/^^^, (4) 
o-Conceísion d t íadalgencias á los que peleaf-
':en en dcf^níadc la l e de Ghrifto, q^e por etío 
ik llamaban CrHce-fignatosiác, lo que hay tantos 
íxemplosen las Bulas Pontificias; y lo traca 

\n:o L> A r . ^ i c o - D o a o r . (5) Hitas fantas 
i , ? ¡rá*s [¥,:> llegaban á coníeguir el defea-
t . ru • ; :v<;i:r './s Soldados , y también los 
ltedicadores,dexaban la empreífa, que havían 
tomado por falo íq arbitrio; efto eSjíin haver-
íe obligado en fuerza de ínf tuuto , Regla , o 
Confticucion á elle fin. 

Nueftro Amado Padre , que en compa
ñía del Sanro Obifpo deOfniasDon Diego de 
Acebes , havia procurado impedir los eftra-
gos , que la domiriacion dellnfierno hacia en 
aquellos Paíf^s , en t ró en fervorolirsimos de
feos de auxiliar á la Iglefía con valientes Sa
gradas Tropas : unas , de los que , dedic idos 
á la o rac ión ,y al eftudio , fuellen de P rote i i ion 
Predicadores ji otras , de los que fe havían de 
emplear en las armas contra el armado furor 
de la heregía . Para efto convoco Perfonas Se
culares , que le tenían particular devocion:(6) 
comunicóles el in tu i to de formar una fanta 
M i l i c i a , deftinada á pelear contra los Hereges 

. A 5 , .en 
(4) Jichard.tom..\*Sm¡)ttOrd.fríed. a pag, 8» 
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|D cfefenfa de la Fe , y pgt^ recobro de las rer|« 
fas Eccjefiaftieas; y viendo , que les ggrad^ba 
|a tan Tanta como hqqrpfa idea, lo^ aüftQ,reci-
bjendples juramento , de que para fatisfacer a 
1^ f>t)!ig^dqn, del nuevo erriplép , e x p p n r ^ i i 
fus bienes , y perfonas ; y recibiendo t^t 
|ur§iTiento a las rnugeres,de que no impet, % 
á fus rparidosj antes bien cooperar ían .feguvr .a 
pofsibilidad. para que los nuevos Caf^leros 
eje Chrifto fueíFen d^ftjñgwí^os, les trazo nuef-
p a P^dre el H a b i t o , que havia de (c^ de bjan-
co ? y neg^Qíy para Re?o pro.prio de dichos. 
Ivíilitares , les determino, cierto nuniero de 
pradones, Pater nojler, y Ave M a ñ a . 

C A P I T U L O I I . 

PRCfiRESSOS: DE L 4 TERCER A ORDEN 
fn vida de niieftm Padre Santo Domingo. 

'E ha vi f tae l Origen Nobit i rs imo4e nueft. 
^ } t r í | Ye^?vabje Or^en Tercera , que e| 

Santo Patriarca mtitp\p:MilkM M'fa/VrVhn/-
to ; (eñalada , CQmodixe yá , por los colores 
¿el veftido; ( i ) con Sagrada tarea de ^ezp , y 
con el juramento de defender la Fe. N o es fa-
^ i l computar diftintamente el año de la funda-
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p o n j pero todas la§ noticias de Hiftdria con
vienen en que la Tercera Orden eftaba ya i n f t i -
tuida, y formada en el año de mirdocientos y 
ve ía te , (2) pues en el figuience inmediato mu-» 
r io el S-intífsimo •Patriarca el dia fei$ de-Agof-
ro. Lo muy confiante es , que el Sanco trato 
fiis ideadas empreíías con los Sumos Pontifi-
$cs ínnocencio Tercero , y Hotior io Tercero, 
£Ís también fin eluda , que el Papa Innocencio 
no le concedió proMptamcnte, que ftindaiíe fa 
Orden; encargándole , que bolvieífe á conferir 
con los C o m p a ñ e r o s , y que entre todos eli-
gieffen Regla yg. aprobada j como lo executa-
yon.eligiendo la de niieftro Precelfo Padre Sati 
Aguft in. £ í lo en proporc ión fucedio también 
^ fu Amantifsimo Hcimano nueftro Padre , y 
Patriare^, el llagado Serafín San Francifco;^) 
y configuieron dcfpues ambos fu intento en 
t iempo del Papa Monbtio Tercero, 

' 3^0 puedo dar mas individual noticia e a 
ordeíi á la fundación ; pero debo no omi t i r , 
que el Papa Innocencio Tercero , en. fu Bula 
H.ahmjp }:ajuksx (4) dada en veinte y ocho d§ 
Junio de m i l docientos y diez , fe cfmera en 
alabar la Orden de Predicadores , y al que 

' ha^ 
{%) F¡de 0oFL $erd. Seraf. Thom.lBtim&'rs 

{ f y h i Offic. Ecclef. Sanfáfsimi f . l S ? Fmicifci . 
\4) §MÍl>OrdKfr44¡£'tom:7,l>agt u 
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havia entrado en ella , que fwe el Inyif to Ca^ 
pitan , Glé r io ro Adalid de Chriftq 3 el Conde 
Simón de M o n f o r t , indivifo C o m p a ñ e r o , y 
cordial amigo de nueílro Padre Santo Domin-.-
go. Notor ia cofa es ,• que en dicho año aun n© 
eftaba fundada la Sagrada Orden de Predica
dores : como también , que no eftaba folem^ 

jiemente aprobada la Orden Milicia de 
Jefu-Chñflo 5 pero , Gomo fe dixo en el Capi
tulo antecedente , pcadicahan ya muchos el 
exercicio de predicar para reducir á los Here-
ges : y otros íe aplicaban al de compelerlos á 
la razón con mano armada.De aquí p roced ió , 
que á e íb s dos claires de pcrfonas , todos- las 
íijiiraban con refpeto. , y confideracion de nna 
Sagrada Tropa y que fe- empleaba en atraher á 
la Ig!e/iaJas almas'4,: que miferablemente fe 
havian dexado engañar por el enemigo co-í 
mun. Empleados en dicho exercicio 3 eranco?' 
nocidos iñdiftinxamente con el nombre de Pre
dicadores : y es prueba de efto , que nueí l ro 
Padre Santo Domingo por los años de mii.do-r 
cientos y once ufaba de Sello con efte lema: 
Sello de Fray Dominga Predicador 5(5) y defde 
entonces fe d io con mas fagofos anhelos á inf-? 
t i t u i r , y fundar la Rel ig ión , que fueííe de 
Predicadores por In í l i tu to proprio,» 

.(5) iM4g*Mck4r4<t0M*i't4g* I4á 
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Veefe j pues , la razón ^ de que en el año 

antecedente , el Sant i ís imo Padre Innocencio 
Jereero hicitífe mención de Ja Orden de Pre
dicadores, y elogiaífe al Conde Simón , que fe 
hayia aliftado en ella : (6) entendiendofcj que 
el Iluftre Caballero Chriftiano havia tomado 
la,Cruz , entrando en la Orden de la Milicia. 
deJefur-ChriJio , que por entonces ya tenía 
principios j:aunque no llego a complemento, 
y perfección , haíla que nuerrro Padre Santo, 
Domingo obtuvo de Honorio Tercero Bula.,, 
en que conf i rmó la Orden de Predicadotes, de 
que fe t r a t a rá en el Capiculo íiguiente. La c i 
tada Bula del Señor Innocencio es digni ís ima 
de leerle:, por ia recomendación que hace del 
Gloriofo Conde , alegotizandole el nombre, y 
apellido con níuy füblimes expresiones. 

C A P I T U L O ! I I . 

PROSIGUE GLORIOSAMENTE L J TER-. 
.vera Orden hafia la muerte de f u Sanúfslrno 

Funda dar? 

'O ceífaba nueftro Padre Santo Domingo 
en glorificar á Dios , continuando la 

^po í lo l i c a idea de promover los medios dz 
é ter -

i^ ) MtCafiillo, i .a 'c* 10/ 
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eterna (alud para fus prpxlmps ? alentando i 
los Fieles cpn íii fet yeroía predicacipn , per-
fuadiendo coq (u Sagrada eloquencia a los 
Hcreges , caftigandp Qon autoridad de Inqui-
íidoc -a IQS pertinaces,, y conduciendo coq 
dbét r i^a , exorta^ion, y t%tm^\o ^ \qs germa
nos cié la Miíici^ deJefu-Chrí/ht queya tenia 
por Hijos efpeciales. En los úl t imos niefes de 
fu vida trato con el Papa Honorio Tercero e| 
punto de efta fu Tercer^ Qrden,y alca,nzG!(,que 
fu Santidad la cqnfirmaííe. N o hallo pofitivQ 
Itindamento para airegurar , que fe expidieíre 
Bula efpecial' en orden a dicha confirmación; 
pero que la hicitíre el Papa Honorio , confl§ 
expreííaniente por las Bulas de fu ínmediatQ 
SucGCílor Gregorio, N,0l1P.\ • 

Son muchas las qiie efte Santo. Pontifica 
expidió á favor de la Orden Tercera, que por 
entonces fe cono.cia con el nomUre de Ordw 
de ¡os hermanos , y Burman^s de la Milicia d i 

Jeju- Qhñflotytm en la Bula Detejlanda humar 
, ( i ) dada en treipta de Marzo de mil do-

ckntos y veinte y ocho , ya Gregorio los l la
ma Hermanos, de la f e^itemía ;, Jf l a que mas 
hace al prefente , es, que aííégura con toda 
e xp.refsion , que fu Predecelíbr Honorio havia. 
aprobado la Rel igión de dichos HerpianM ; y 
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^ñade,que los atiende como que han tomado el 
camino de perfección ; y que i fu Inft i t^f q , co
mo ya aprobado , le cpnfirrria niíevamenté , y 
le recipe detsaxo de íli pro tección , y tucéis. 
En la Bula pxperimentis, (2) encarga al 
Fr. Jordán , cuide mucho del aumento , y lg 
propagación de dicha Qrden 5 y en la Bula, 
tyevotjonis •y.eflx'* > (3) concede Gracias , y 
Privilegios, a los mencionados" Heryiam , / 
a fuf Mugir es. Fpdrán verfe en efta razoEt 
otras muchas Bulas de dicho Innocencio , y 
Honor io en el feptímQ fomo de nueftro í^ula--
r io np.yífsimp / cjue compilo el M . Bremond 
por orden 4^ nüeftrp Reverendi ís imo Badre 
Maeftro General R ipo l l . 

Liego ce fin la dichofa hora en que nuef-
^o-GÍor io í i f s imp Padre puíielíe termino 4 
Apoftplicas tareas, que ü g u i a por todo, el c^ir-
fo de fu vida. V o l q fu Alma Santifs^ma a go
zar eternamente la Corona 4e Gloria eirencia^ 
debida a los muy altos grados de Gracia , y 
Caridad con que Dios le havia enriquecido en 
efte Mundo j añadiendofele las Aureolas me
recidas por fu intaélá virginal purera , y fu fa-
biduria celeftial. Fué ^ gozar el premio de 
aquellas herpycas virtudes , con que dexo en 
i'a Igleíia las mas deliciofas , y fuaves memo-
• : • r r í a s 

(2) Tom.j.pag.io, {•$) Ibid, 
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rías de Chi iftiano Héroe , gloriofí) imitador 
de los Apoftoles, que en la edad mas infcfUda 
de errores, y culpas i!uíh-o el Mundo , p ro-
tino viendo por todos los medios la Gloria del 
Señor , y los mas devotos cultos de fu Ma
dre Saiuifsima. Por aora bafta decir , dexd 
fundada fu Qrdeivcon las tres lluftres Ramas 
de Keligio-f&s Predicadores , Sórores , o Moa -
jas,, y Hermanos de la Milicia de Jefu-Chriflú , 
(4) á mayor gloria , y honra de n u e í k o Dios^ 
Padre, H i j o , y Eípiricu Sanco. 

C A P I T U t O I V , 

NUEVO DISTINTIVO , 0 NOMBRE DE L A 
Orden Tercer a ¡y f u feliz continuación. 

L gloriofo tranfito de nueñro Santo Pa
triarca produxo en la Orden de Predica

dores, dos, al parecer,contrarios , en realidad 
•muy coiiformts afeólos: de imponderable go-
2 0 , al ver, que fu amado Padre e m p e ñ ó la pa
labra á los Religiofos, a í fegurandoles , que los 
acenderia mas defde el Cielo;y de inconfolable 
dolor , viendofe defti tuídos de la pro tecc ión , 
que les havia hecho en efte Mundo» Uniendo, 
-pues, la fanta refígnacion coa la debida coa-

v fiani 
(4) Chron» M*M*Generali caps %. fint' f 
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fianza, fe entregaron con todo fervor a los re-
ligiofos empleos , ó exercicios , que el Santo 
Fundador les havia dexado como por heren
cia , d i ík ibu idos por via de legitima porción 
entre los Padres PredicadoreSjy los Hermanos 
de la Orden Tercera. Confiriendo todos , fue* 
ron de acuerdOjque dicha Orden defde encoré 
ees fe intitulaífe de la Penitencia de Santo Do-
^/w^'>. ( i ) Arsi determinaron de unánime con-
{er í t imientcen obf^quioío afedo de mas vene-
•-T" \ fu Gran Padre , y con et loable interés dé 

á la Tetcera Orden el nuevo luftre de ran 
g C i) la denominación ; pero confervando la 
antigua, como fe vé en las Bulas de los Succef-
fores á Gregorio Nono > que dan a efta Orden 
juntoSjófeparados lo? títulos de Milicia deje-
fu-Chriflo , j ; Penitencia de Santo Demingo. 

Llegó defpues el tiempo feliz que no fe 
necefsitaba el manejo de las armas , ni el apa
rato M i l i t a r , que hafta entonces havia férvido 
á la Iglefia contra ¡os Hereges:porque íe havia 
dignado el Señor de comunicar fu luz á mu
chos 4e ellos por medio de la ptedicacioóiy dé 
amedrentar á los demás : (2) de modo , que 
nueí l ro Padre Santo Domingo logró convertic 
á mas de cien mil de aquellos miferables ; caf-
tigando á los que no quiíieron reduciríe á la 

(1) Chromc.MMiGm.cty.z. {i) Uid, 
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Catho tica Dó^rn iá^y llenando de confufo ter
ror á los otros. Con efte motivo fe inmutó eí 
ejercicio en ía Terceia Orden, emprendiendd 
los Herrnaiios particular Milieia contras! mif-
mos: contra el enemigo domeftíco^ para ven
cer el defenfreriadd apetito i que es lo JtiaS ar
duo de la Guerra en que nos hallamos qjuantos 
vivimos fobre ía tierra, llena toda de abrojos, 
y efpinas , que produjo el pecado ór ig inaí . 

Aunque deíde el íobredicVso Acuerdo nuef-
tros Terceros eran ComunmeJice conocidos 
por los norribres dé l a Ordeii,ya meircionados 
con todo effojpara entre los ReligiofoS teniarí 
otro mas abfolutOjO en menos palabras, como 
fe ve en el Prologo (3) á las ConíUtuciones de 
la Orden de Predicadores,' donde fe drfpohe 
acerca de lo qüe hárí de áúxax los Maeflros 
de las perfsnas de dmbos fexos del "tercer Hahi-
to\ y en e l C a p i t ú l o i | . d e la Diftincion prime
ra fe da providencia en quanto á recibir pará 
Habi to , o Profefsiori de ía Tercera Orden.Por 
aqui fe hace notorio^ qué deíde que hay Prolo
go , y CónftituCiones en la Otdeií cíe Predica
dores , hay con legitima canónica propriedadi 
Terceros de dicha Orden, y Maejhos At fu í l e -
Jigiotiy que ios dir i jan, y goviernen , (4) como 

„ - ^ . ef-
,(.3].: frolConft,Ord,fY<eLtexi.9i& dljÍ¿\.c.i 5'. ^ 

text*5 JitéO,mgl&Jf ̂ Rfhar.tamtuirt Ambr.Smf. 
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erpeeíáimente fe lee del Gloriófo Cbnfeíror S¿ 
Ambroí ío d é Sena,qüe florecía por los años dé 
ínil dociéritOs y quatentá* 

CAPÍTULO V. • 

PkÓSlGUE LA MATERIA DEL ANTE* 
cédeme, y c m ó ¿a Reglaje pufo por efcrhñ. 

Exafon nueftroslTerceros el exercicio de 
militar contra los HeregeSj fin dexar la 

obligaeIow3 o eHnftituto para que eí Santo Pa
triarca los pufo en la Igleíia dé Dios. Perfeve* 
ían cofno cuerpo de referva para íietíipré j y 
cjüa'ndo la caiifa dé nueftra Santa Fe héceísitáte 
dé auxiliares T i 6,pas armadas; de lo cjue fe di-í 
íá cotí alguna mas exfíehíiQíi en los Capicídos 
fipuientes i y por aora b'afta preVenir lo que fe 
díf|ioné en la Regla:(i)es á faberj qüe íos Her^ 
ífiaflos rio puedan andar armadoSj fino e s ^ r r f 
defender la FlChriflidna j lo que fin duda es, 
áeórdat les la primit iva obligación que profef* 
fart ^ aüriqué el ejercicio dé las armas dexe de 
fef necelfario en algún tiempo» 

Defpues que cefso en Franciajy Lombardia , 
é récogíerorí á fus cafas los Soldados i o Ter-
CerojSs proliguienkiOí aísi ellos s como Tus mu-

, gere?, 
(1) fyg* Tere Ord, ra¡>, 14. , 
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geres , debato de la dirección que nueftro Pá^ 
dre Santo Domingo les havia dado , y conti^. 
nuaban los Re1igío(bs de la primeva Orden,co-
mo de fu obligación, y particular encargo que 
les havian hecho los Sumos Pontífices* Áfsl 
también execuraban con las viudas, cuyos ma
ridos havían muerto en la Guerra Sagrada : y 
ellas , como íi realmente fe hallafíen con VOÍO 

de caftidad v i d u á í ^ o qai í ieron paiíar a íegurí* 
das nupcias,y fe dedicaron á prolegair en con
tinencia el Religioío Inft i tuto de Tercera Or 
den. (2) Efte éxemplo fíguieron ot rasTeñoras 
viudas,entrando en la Orden deípees de envin-' 
dar:y áfií imitación vinieron también muchas 
de las que vivían en Celibato , ó ü n haver con
t ra ído matr imonió» 

Afsi procedieron por algunos anos los Her
manos de nueftra Orden Tercer^jContinuando 
los M^eítros el cuidado de dir igir los en viva 
voz, fegun,/ como lo havia practicado nueftro 
Padre Santo Domingo para en quanro á vcftir 
el HabitOjobfervar ci modo de:Re'zo,y exerci-
tarfe en otras obras de v i r t ud , á jas que ya to
dos podian dedicarfe con mas Fegu!aridad,de-í 
fembarazados de las inquietudes que trae con-
figo la Guerra. Creciendo, puesy en numero, y.» 
m é r i t o la Orden Tercera, le como nueva pro-
cw>v } - l - .'. ' - " ';' yír 
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vícíencía,y la d io el Venerable Padre Fray Mu» 
nio de Zamora^ qtie por los años del Señor de 
m i l docíentos y oehenta y cinco fae Maeílro 
General de la Sagrada Orden de Predicadores. 
(3) Aplicando efpecial cuidado al mayor bien 
de los Terceros, les ordeno, y pnío por eferico 
la Regla, que es puntualmente la que aora ve
mos, y el Venerable General difpuío conforme 
á la obfervancia que fe havia propagado def-
de el tiempo en que nuoftro Padre Santo D o 
mingo inftruia , y cuidaba á fus amados Hijos 

. de la Orden Tercera. 
Parece, que en quanto á las Leyes , o Regla 

de la Mil ic ia de Jefu-Chrifto j y Penitencia de 
Santo Domingo ,podrá en baftantc p ropo ic íon 
decirfe lo que de la Ley Evangélica nos enfeña 
el Angélico Dodor . (4) Para reconocimíenco 
del exedfo Migif ter io pon que nueftro Santo 
Patriarca di r ig ía fus Soldados, o Terceros, no 
fe eferivió b Regla en tanto que vivían algu
nos que la oyeron de boca de fu Padre ainan-
t ifs imoímas para el tiempo íiguiente,fué debi
do, que por eferito coiiftalíe el modo,y forma 
de vivir en dicha Orden , para la mas unifor
me fanta obfervancia de los que la havian de 
profd ía r . Executolo, pues, el Venerable Maef-

i ' B ' tro 
(5) Ihld. Ú, in Chromc.cap. 9. ^4) S. Thom, 

j>. 3 . ^ . 4 2 . ^ . 4 . 



i 8 Trataddt. 
t ro Munío,aHadíendo eífe efmero áe fu vigilan
cia paternal entre los demás que tuvo, para él 
mayor lufkre de nueftra Sagrada Religión. 

C A P I T U L O V I . 

E S T A D O P R E S E N T E D E L A O R D E N , 
y Habito de los Terceros, 

SE ha dado la noticia pofsible en regifl;rat, 
ancianidad de mas de cinco figlos , y de 

a lud ios dichofoSjen que fe ponía todo el cui
dado en p rad íca r fantas Ijazañas, noeneferi-
yirlas:. como fucle decirfe de los antiguos Ef-
pañoles, que jEátígaron la efpada, y dexaron en 
defeánfo el papel. Ya es el pafío mas fácil , ó 
mas defeubierto d camino de atender los pro-
gretíos á que llegó, y el eftado en que períeve-
ra la Orden de Hermanos,y Hermanas de Ter
cer Hahito^qyvz ya fe dixo es el'hombre, q los 
diíl ingue en nueftras Sagradas Conflituciones. 

Aunque nada íe inmuto quanto a lo íubf-
tancial del Inftituco, huvo, y perfeveran diver-
fos modos en fu pradica, efpecíalmente á cer
ca de las Hermanas. Algunas , por dirección 
de fus Maeftros > fe dieron á vivir congrega
das,y de comunidaáj 16 que ha ido concinuan-
d o í c , y ya (efpccialmente poi: la difpoíicion de 

San 
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San Pió Quinto) fon con toda proprlcdad Re-
ligiofas, pues hacen los votos folerpnes, y ob-
fervan claufura , como las de la fegunda O r 
den , que vulgaimepte dicen Monjas j si bien 
en una , ü otra Comunidad de laTercera O r 
den aun fin claúíura , como fe ve en nueftras 
Beatas de Lcor^y de Piedrahita. Otras,vivien-
do en fus cafas proprias, hacen vo tó íimple de 
caftidad; mas lo frequente es, que las Herma
nas, ni eííe, ni o t ro voto hacen, y viven en pu
ra obfervancia de la Regla, figuiendo el Celi
bato, o viviendo en caftidad vidual, o en el ef-
tado de matr imonio. Por lo que pertenece al 
Habito, es notoria también la divcríidad, tra
yendo algunas Hermanas todo el veñido como 
el de las Religiofas, otras parte de él; y lo muy 
común es,traer entre el vertido interior un pe- : 
queño EfcapularÍo,que para eífe efedo fe ben
dice, íegun diípofícion que hace la Regla. (1) 

Los Hermanos ufan etfe modo de Habito 
tan coinunmente,que ya raro es ennueftra Ef-
paña el Secular que trayga Habito defeubier-
to; á excepción de los Donados, que también 
fon yá poco frequentes en efta Provincia.Pero 
fe ha de advertir , que para el efedo de entrar 
en la Tercera Orden, y profelfar en ella, es ac
cidental el modo , ó el corte de Habito , y el 

B 2 traer-
(1) ^ . ^ . 3 . 
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traerle oculto, ó patente, con tal que fe traygai 
el Eícapulario bendito. Efto es aísijporque aun 
uueftro Padre Santo Domingo no determinQ 
efpeeial modo con que huviclícn de veftir los 
Hermanos , y folamente d i fpuíbá cerca de b f 

"coloresblanco , y negroj y á mas de e í l b , con 
autoridad d é l o s Sumos Pontjfice?(2)hancon
cedido dicha ampli tud iGsRevcrendirsimos' 
Maeftros Generales de la Orden. Pueden los 
Hermanos, y las Hermanas en efíe punto con
ven irfe con fu devoción , acomodandofe á las 
circunñanGias del eftado , y al eftilo del Pais; 
pero con entera feguridad de que no obftante 
"Ja diferencia del Habito, fon miembros de d i 
cha Orden, y como rales gozan igualmente las 
gracias que les eftán concedidas.(3) Lo princí*-
jpal es , acordarte de que fu Glorioí ifsimo Pa
d r e j ó n inftinto del Efpiricu S, fundó la Orden 
para deftruír las heregias , y defender la Fe 
Cathojica, (^prometiendo la vida eterna á los 
que puíieílen en praética los medios que les 
previno para tan airo fin,y fon de notab le íua-
vidad, como íe percibirá leyendo íu Regla.Ef-
ta confideracion , acompañada con la efícacia, 
baila para hacerlos en verdad Terceros d é l a v 
Orden, y comunicar en fus bienes.efpiricuales. 

CAP. 
(2) $y.Gah.®crd. cap..^ (5) Chron. cap, z. 
(4) Trac¿vfnsy>tm. 



CApiTUí-d yn. 

r A U A N Z A G L O R I O S J D E N U E S T R A 
Tercera Orden con el Santo Oficio de la In ~ 

qtftfícion* 

EN el Capitulo quinto fe d i x o ^ n c nueíl:r«s 
Hermanos de la Tercera Orden eftáivco

mo Exercito de referva , prevenidos para de
fender la Fe por armas,en vi r tud de haver cef-
fado la nccefsidad de exercitarfe en ellas ; pero 
efle modo de fufpeníion no i m p i d i ó que con-
tribuyeíreri en e! p r imi t ivo exercicio , aunque 
por otro medío.Nueftro.Safttiísimo Padre Do
mingo , diedro , y ambidextro Capitán Gene
ral de la Igleíiajinfíftio íin ceíTar halla fu muer
te precioía 'en perfeguir los Hereges , orando 
muchas horas3predicando algiinas,y otras pro** 
cediendo en todo lo que pertenece á la folem-
ne delegación qne obtuvo de Inqiiiíidor Gene
ral , Piincipe,y primero en eífe Minifterio San-. 
tifsím'O.(l) Para predicar, tenia el S. Coadju
tores quantos Hijos vio de íu primera Orden, 
que es de Predicadores por Inftituco ;para i n -
quir i i jy proceder contra losHeregeSjíe valia de, 

B 3 Le-
( i ) Caren. i,p» tit. 5. § 2. (Parm. ítb 2. tit, 

1. r ^ . %. 
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Legos Seculares,^) que por fervír al Glor íofo 
Inqiaiíidor, fe reputaban como de fu Familia,y 
por eíío eran llamados Fámiliai es: lo que pafsó 
defpues al tan chiiftianamcnte honrofo Miníf-
ter io , que perfevéra en los c|iie vernos,y nom- . 
bramos Familiares del Santo Oficio. Pero co
mo defpues fundo nueftro Padre fu Tercera 
Orden de Milicia.; los Soldados > Q Hermanos 
eran los que ferviun de Familiares , y fueron 
continuando en eí í l 'empleo como prOpi iofu-
yo , aunque no con eííe nombie, fino con el de 
ía Orden que profeíDban. 

Hacefe, pueŝ . noior ip , que Ips Familiares 
del'Santo Oficio de la Inquificion tuvicronfu 
origen, y como idea .en nueílros Terceros,que 
Jes precedieron en el m i í m o exercício , y en 
ofrecer probanzas de vida vir tuoía,buena op i -
n ion ,ó fama, chíi i l iána limpieza,y efpecial ze-
lo para defender la Fe,(3)001110 porreíponde a 
Hijos de Santo ©oni ingo.Aís i lo lecoriocieron 
los Familiares del Santo Oficio, y dieron iluf-
t r e t e f t impn ío , fuplícando al Scñ ¡r Rey Felipe 
Tercero, de píadoía memoria , á, fin de que fe 
les concedíeíle traer al pecho patentes las Ar 
mas, ó ínfignias de la Orden de Predicadores: 
en lo quecondefeendio fu Magcftad j y el Su
premo Senado de la Santa Inquilición d iopa-

(2) ^mm.ib.cap,^, (3) ${eg.i*Or4tc4¡>'i» 
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ra lo mifmo fu Decreto en veinte y nueve de 
Julio de mil feifcientos y tres. Etí confequen-
cia de efto, el Capitulo General de Efpaña, 
(4) celebrado en Valladolíd dos años def-
pues, mando á nueftros Rcligiofos, que en los 
dias del Santifsiffit© , de Nueftro Padre Santo 
Domingo, San Pedro Martyr, y San Raymun
do de Peñafort,celebren Procefsiones con to
da folemnidad, y ponipa,en compaiiia,y afsif-
tencia de los Míniftros del Santo Oficio: y ef-
tos Señores , interpotados con los Religioíbs, 
lleven patente en el pecho eiEfcudo de la Or
den ; y por la miímaconcefsion lo pradican 
en Autos de Fe ? como dice la experiencia en 
Madrid, y otros Pueblos donde hay Tribunal 
del Santo Oficio. 

De todo efto refulta, no que los Terceros 
de nueftra Orden fean , o puedan decir fe Fa
miliares del Santo Oficio en el modo,y la pro-
priedad, que años hafe.praética; y es , que ha 
de preceder aprobación , ó permiííb del Santo 
Tribuna!, con efpeciales pruebas, con goce de 
privilegios , como también con el predio car
go de íervir á la Fe s fegutr juramento que ha
cen. Digo , que los Terceros de nueftra Orden 
no fon Familiares en eífe rigor; pero, prime a-

B 4* men-
(4) M , firemoni, de Conf, $ulUmU. 14. 6- Do-

nat, i.j>. tratf, i6 .q . 11» 



14 Tratado I . 
mente, fon de la Familia del Principé Inquiíi-i 
á o r Santo Domingo : fon dé profefsion M i l i 
tares, o Soldados , defenforcs de la Fé: y f©n? 
en fin , como el modelo por donde fe forma
ron los que en años fíguíentes fon con propie
dad de efte mínifterio Familiares. Bien que 
muchos de e l los , como de los demás Minis
tros del Santo Oficio,profeíían nuefh a Orden 
Tercerazy todos obrer.van erpeeial cordialif&'i-
ma devoción á Nueftro Padre Sanco D o m i n 
go,y i fu Orden,como á fuente de donde pro
cedieron San Pedro Martyr , SanRaymundo 
de Peñafo r t , San Pió Quinto , San Benediélp^ 
U n d é c i m o , y otros muchos muy Santos I n -
qnií idores , que el Santo Patriarca tiene t í í -
|os, y Confortes en el Cielo. 

CAPITULO VIH. 

GRACIAS , T FAVORES , J ^ U E LOS SÜ* 
mos Pmtifices han CQncedido a nuejlra, 

Ordm Tercera. 

¡ÍXO muy bien el Maefcro Fray Domin-
' go Suñér en (u joyel l i fpr í tua l^ ( i ) que 

. efcrivirlas Gracias que la Silla Apoílolica , y 
jdem^s Prelados han hecho á la Qrden Terce-
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l-a de Nueílro Padre Santo Domingo,, estaíl 
diííeultofo, como recoger en un Vafo toda la 
agua del Mar. Dixo muy bien ; y en alguna 
prueba podrán verfe en compendio las Bulas 
que á efle efedo cica el Maeftro Breraond, (2) 
y pone por exteníb en los lugares correfponr 
dientes. Haré fola infinuacion de lo que COHJ 

duce a! mayor bien de nneftros Hermanos , y 
es acerca de las GraciasErpíricualesjíüponien
d o , que en lo perteneciente á 'Pr ivi legios , y 
otras Concefsiones de varios Sumos Pontífi
ces defde Honorio Tercero , y Gregorio N o 
no, era menefter muy particular, y exafta dif-
tincion para dec i r lo que fe entiende dé los 
Terceros puramente, ó de los que hacen voto 
í b l e m n e , ó íimple , fegun la diverfidad quede 
ellos hay , y fe dixo en el Capiculo feis. Pero 
'no fe necefsica de eífa particular diftribucion, 
pues hablaré de las Gracias puramente Efpir i-
tuales,que pertenecen á Indulgencias, y feme-
jantes; y en eífc punto no fe ha inmutado para 
los Terceros. A cerca de otros PriviU.gÍos,ef-
toy,y ellamos todos con la debida fumií sion a 
los Decreces del Sacrofanco Conc.Ti identino; 
(3) y'eflae^ la inceligencia de lo que Te lee en 
las breves Ghronicas de nueílros Reverendifsi-

mos 
(2) íBremond , de Conf, $ull. t rdf . 14. 
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mos Generales, (4) donde fe dice, que nueílra 
Orden Tercera goza de todos los Privilegios 
que tiene la Orden de Predicadores. 

Debaxode efte fupuefto , debo acordar lo 
que en el mencionado Capiculo dixe;y es,que 
Naeftro Padre Santo D o m i n g o , tan experi
mentado que eftabaen mifcricordias de Dios, 
p r o m e t i ó la vida eterna á los amados Hijo?} 
íuyos , que obfervallen el Inftituto de la Terce* 
ra Orden. En lo que pertenece á concefsioti 
por la fuprema autoridad , que difpenfa los 
Teforos de la Iglefia; (5 ) defde Inocencio Ter
cero comenzó el franquear Gracias , y Reniif-
fiones de pecados á los Milicianos de jefu-
Chriftoj- y lo continuo Honor io Tercero, con
cediéndoles Indulgencia Plenaria en la BuU 
JE/? Angel ís , y otra vez en la Bula Egrediens 
Bkreticorum. (6) Efto es para leña lar el cicm-
po en que la Silla Apoftolica dio principio á 
conceder gracias , y favores á nueftra Orden 
Tercera ; en lo que han profeguido , afsi lo$ 
Sumos Pontífices , como los Eminen t i í s imos 
Cardenales, Iluftrifsimo.s Señores Arzobi ípos , 
Obi i pos, y demás Prelados de la Tgleíia. 

N o hallo , pues , medio para feñalar por 
modo de Sumario las Indulgencias concedi

das " 
(4) ¡x-Chrm»c.%, (5) BulUOrd.fricdttom.j.pag» 

Vi , iéyTomé t.-pAg* 17, 
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das á nueftra Tercera Orden, Digo en gene
ral lo que afirman los Theologos; (7) y es,que 
goza de todas las Indulgencias concedidas á U 
Orden de Predicadores/ Añado , quc el Papa 
León Décimo en fu BulaG«w inter cuteros 
entre otras muchas Gracias concede á los de 
nueftra Tercera Orden todas las Indulgencias 
que hafta fu tiempo havian concedido, y def-
pues concedieííen los Sumos Pontífices á los 
Terceros de N u e í k o Gran Padre San Francif-
eo , Nueftro Excelfo Padre San Aguftin , de 
Nueftra Señora del Carmen,de los Padres Ser-
vitas, y Padres Minimos: declarando , que les 
concede dichas Indulgencias, como íi huvie-
ran íido concedidas expreda, y dire&amente, 
y por la nombre á los de la Tercera Orden de 
Nueftro padre Santo Domingo. Lo mifmo 
concedió el Papa Julio Tercero, en fu Bula, In 
Sacra B . Petri: (9) y Nueftro Santifsimo Pa
dre Bsnedi í to Trece en fu Bula,Pretiofusycon
cede á nueftra Tercera Orden , y á todos fus 
Individuos las dichas Indulgencias, con quan
ta exprefsion fuele pradica^fe en los Decretos 
Apoftolicos. • 

CAP. 
(7) ^ f . Saimant. tratt, tS.r. T .mm. 94.1 
(S) Tom, 4 ,§ul ! .pag. ¿65* (9) Tom. s-pag* 1 5. 
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CAPITULO I X ; 

S A r m A C E S E A L A D I F I C U L T A D 
que pudiera formar fe, 

HE procurado evitar quanto fué porsíbíe, 
lo que pudiera mover dirputas,qiie juzgo 

no precifas, y acafo de poco, ó ningún f ru to , 
como fe ha vifto muchas veces en puntos de 
ant igüedad, preferencias, y femejantes. Fuera 
gran defpropoíico fi el Manual , que debe íer-
vir para la defeada inftruccion de nueftros 
Hermanos , incurrieííe en el perniciofo error 
de motivar quexas, 6 fencimicntos á los que 
profeífan otra Orden, y enmarañadas queftio-
nes á las que fuelen dedicar fe á dificultar á cer
ca de todo quanto oyen , 6 leen. Para huir de 
tales embarazos , he tenido por bien anotar 
muy particularmente quanto pertenece á fe-
guridad, ó certeza de lo que efcrivo,en modo 
que podrá aquietar á quien leyere ,fí toma el 
cuidado de ver Bulas, y otros Eícritos de que 
hago mención. 

Con todo eííb , no dexo de reflexionar el 
Capitulo antecedente, por lo grave de íu con
tenido, que es de Indulgencias : y en orden á 
c f b , quantos defvelos fe emplearen, fon muy 

de-
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bebidos , aunque nofueífe íino es ptít evitar 
el engaño que puede haver de losFieleSjy que 
preeavió Nueftrd Santifsímo Padre Innocen-
cío U n d é c i m o , (1) por fu Decreto,en que de
clara por fingidas , o apócrifas algunas Indul 
gencias, y revoca Qtras,coneediendo «ruchas. 
En quantoa efto , no hallo que difícuUar , o 
advertir :(2) porque fu Santidad en dicho De
creto habla determinadamente de Indulgen
cias concedidas á Regulares^ y de las que por 
agregación , ó comunicación mvid íen ; y afsi 
no habla de los Terceros , pues eflos no fon 
propriamente Regulares. Además , que el Se
ñor Benedióto Decimotercio innovójy confir
m ó particular , y expreííaraente dichas Bulas 
de León D é c i m o , y Julio Tercero,como tam
bién otras muchas de fus PredeceíTores ; con 
que la revocación del Señor Innocencio no 
puede tener eficacia íobre la concefsion de Be-
nedido , haviendo fido efta muchos años 
defpues. 

La dificultad puede eftár,y he vifto ponera 
la, en que la mencionada Bula Pretio/its e ñ á 
revocada por la Santidad de Clemente Duodé 
cimo (3) en fu Bula Rpmanus Pontifex, en que 
reduce á los té rminos de Derecho lo que ha-

• (1) ®ecr. Xnn. X I . 7.Man. 1678 .^) T. Lo r i x 
líl>. 6,p, i , num. i'$$8, (3) Tom, óyíBulLpag.-jii. 
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vía difftiefto Benedido fu PredeceíTorXílc re
paro es grave, por la rendidifsíma ciega obe
diencia que fe debe á los Vicarios de Jcíu-
Chrifto Señor Nueftro. Mas porlo prefence 
no trae dificultadjporque el mifmo Señor Gle-
mente Duodécimo , en efpccial ConíHtucion 
declaratoria,dice, (4) quan feníible le fue, que 
fe dieíren tan finieftras interpretaciones á fu 
Bula Romanus Pmtifex: nada dice, cjue pueda 
entenderfe revocación de Indulgencias ; y en 
fuma,dice con toda exprefsion, que fu mente, 
é intención jamás fué de revocar las gracias, 
los privilegios, y favores que fe havian conce
dido antes de la ConíUcueion Pretiofus. 

Podré añadir, que ía caufa im pulíiva para 
que el Señor Clemente revocaííe dicha ConíH
tucion, fué , confiderar fu Santidad , que por 
ella fe havian fufeitado , y podrían excitarfe 
diíícnfiones, ó litigios con los Ordinarios, 
Colegios, y otras Comunidades , ó perfonas. 
En efto parece, que la revocación fué para en 
orden á cofas temporales , y también para lo 
Efpirítual, que pertenece á jurifdicion , a 
quien pueda caufarfe detrimento ; no para lo 
meramente gracíofo, y efpirítual , como fon 
las Indulgencias : pues no es perfuafible , que 
hayga difturvios,porqiieelSumoPontífice dif-

penr 
(4) l iodm tom.pag, 7 i i , 
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penfa á los Fieles con mano liberal'el inexhau^ 
rible Teforo de la Igleíia. 

CAPITULO X . 

M B V E J P U N T J M l E N T O , T N O T I C I A 
de los Santos^ que como h Hijos fuyos vene-

ra)y celebra la Religión Jolemnemnte. 

SE ha viílo en el Capituló atitecedente,que 
los Vicarios de Cbrifto han tenido muy 

en fu corazón nueílra venerable Orden Terce
ra, pues tanto la han enriquecido con gracias, 
y favores^podrá fervír de preámbulo para tan
tear las que ha recibido de Dios inmediata
mente en los prodigiofos, y Sandfdmos Eípi-
ritus, que en dicha Orden fe educaron , y ya 
los veneramos en los Altares. Mas, porque los 
Hermanos puedan tener mayor fomento , y 
excitativo de fus buenos defeos, me pareció 
Conveniente poner una Lifta , o Memoria de 
los Santos , que en fus tres Ordenes ha tenido 
la Sagrada Religión de Predicadores , y cele
bra con Culto publico. Señalaré los dias de fu 
Fieíta , fegun orden de los mefes , anotand© 
los dias en que todos los Fieles , Penitentes, 
Confelfados , y Comulgados , podrán lograr 
Indulgencia plenaria con la viíica de nueftras 

Igle-



Igkfias , e ñ que hagan Orac ión i pidiendo I 
Dios la paz é n t r e l o s Principes Chriftianos, 
ex t i rpac ión de las heregías , &c. Haré paticu-
lar expreísion de los Sancos que profeflaron 
la Orden Tercera, 

E N E R O . 
^IA I O . San Gonzalo de Amarante, C o n -

fciror. 
Santa Eftefanía de Qninzanisj Virgen: fue 

de la Orden Tercera. ' 
23. San Raymundo de Peñaforc , ConfeíTor» 

Indulgencia flenaria* 
24. San Marcelino, Coníeíror . 
^ 8 . Translación del Angélico Do¿í:or Santo 

Tho más de Aquino: hay Indulgencia plena* 
m para los Congregantes del Cingulo, 

F E B R E R O . 
Día 4. Anivcrfario de nueftros Padres 3 y Ma

dres : hay Indulgencia plenaria para toda» 
las perfonas de la Orden. 

13. Santa Cathalina deRiccijSjVirgen. InduU 
gencia pleñaría. 

19. San Alvaro de Cordova, Confeííor, 
D ía Jueves de Carnes-Tolendas: Conisnemo-

ración dé la Seráfica Virgen Sanca Cathali
na de Sena. 

M A R -
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M A R Z O . 
p h y, Santo T h o m á s , Angélico Doaor. 

du/gencia p leñaría , 
3 ¿ . San Ambroíio de Sena,ConfeíTor, 

A B R I L . 
Día i . Llagas de Sanca Cathalína de Sena. 
5.San VicenteFerrer 3 Gonfiííor. Indulgencié 

pfónaria. 
13. Sanca Marganta de CafteIoá Virgen: de U 

Tercera Orden. 
14. San Psdro^ González, Confdlbr ; es San 

Teimo. 
20. Sanca Inés de Montepolietano > Virgen^; 

Indulgencia plenaria. 
29. San Pedro Martyrf indulgenciaplenari4, 
$0. Sanca Cathalína de Sena , Virgen ; delj 

Tercera Orden* indulgencia f leñaría* 

M A Y O . 
Día 5. San Pío V , Papá, y Confeífor. InduU 

gencia plenaria. 
10. San Antonino de Florencia, Obifpo , y 

Confeíror. Indulgencia plenaria, 
I 2 . Santa Juana de Portugal, Virgen. 
13 . San Alberto de Bsrgomo 3 GonfcíTor; 

la Tercera Orden. 
Q M i 
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14. San Gil Portugués, ConfelTor; 
20. Santa Columba de Reati , Virgen : de U 

Tercera Orden. 
24. Translación de Nueftro Gran Padre San

to Doitiingoi 
30. San Diego de Venecia, Confeílbr. 

J U N I O . 
Día 4. Tratislacioú de San Pedro Martyr. 
18. Santa OfTana, Virgen : dé la Tercerá 

•Orden. 
Domingo infraodavo del Corpus. Indulgencia 
t plenarta. , , ' 

J U L I O . 
Día 7. San Bcnedido X I . Papa, y Confeífor. 
5>. San Juan de Colonia , y Compañeros Mar-

tyres. 
12. Aniverfario de todos los que eftán enter

rados en nueftras Igleiias. Indulgencia piê -
nuria, corno en 4. de Febrero. 

16. San Ceslao,Confeífor. 
13. Santa juana deOrbíeto^VirgctKde la Ter

cera Orden. 

A G O S T O . 
Día 4. Nueftro Gran Padre Santo Domingo. 

InJíi 'ge neta píen aria, 
S. San Aguílio Gazoco, Obifpo^y Couf.íTor, 

U . 
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l éSm^cmto .Con ícñovJñdul^enaa plenaria, 
2 ̂ . San Diego de Bevaña, Confclíor. 
30. Santa Rofa de Liina, Virgen: de la Terce

ra Orden. Indulgencia phnaria. 
S E P T I E M B R E . 

Día 5. Anivefariode nueftros Familiares, y 
Bienllechores. Indulgenciapleñaría, tomo 
en de Febrero» 

15. Commemoracjon de Nueftro Gran Padre 
Santo D o m i n g o , y fu Milagrofa Imagen 
de Sol iano. 

24.San DalmacÍQ Ivloner, Confeífor. 
O C T U B R E . 

Dia 7. San Matheo Car re r ío , Confsí íbr . 
10. San Luis Beltrán , ConfcíTor. Indulgencia 

p leñar i a, 
30. C o m m e m o r a c í o n de los Santos, de quie

nes hay Reliquias en nueítras ígleíias. 
N O* V i E M B R E. 

Dia 2. C o m m e m o r a c í o n de todos los fieles 
Dlhimos. Indulgencia plenaria. 

9. Todos los Sancos de Nueftra O r d e n . / « ¿ W -
gencta f leñaría. 

10. Aniverfario de nueftros Religíofos, de las 
Sórores , y los Terceros. Indulgencia plena' 
ria, como en 4.de Febrero. 

14. San Juan de Líceio, Confeífor. 
15. San Alberto Magno, Obifpo, y Confeífor. 
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16. Santa Lucía de Narn i , V i r g e n : de la Ter-í 

cera'Orden. 
a7. Santa Margarita de Saboya a Viuda: de la 

Tercera Orden. 
Algunos con prudente conjetura feñalan 

entre los Santos de nueftra Orden Tercera al 
Gloriofo Rey de Francia San Luis , Confefíbr, 
y á SantaIfabé!, Reyna de U n g r í a , V i u d a . ( i ) 
Sí afsí es , fe añade crecida gloría á nueftros 
Hermanos ; pero en eíTe punto híftoríal no 
afirmo fino es lo certifsimo : ( i ) y es , que el 
Santo Rey fué H i j o de los mér i tos de nueftro 
Padre Santo Domingo, quien vifitó áfu cOm-
patrienfe la Reyna Doña Blanca , y la impufo 
en la devoción del Sautifsimo Roía r io , para 
alcanzar por eíTe medio el fruto de bendic ión 
que defeaba. Es también cierto , que el Santo 
Rey debí® fu educación al cuidado de los Re-
l ig io ios Predicadores , y Menores : (3) y no 
rueñosconfb jque les fue íingufar Bienhechor, 
y Amigo , como efpecialmente fe demueí l ra 
en el cafo de tener á fu Mefa al Angélico Doc
to r , (4) y haver mandado interrumpida, para 
que el Santo Maeftro ercrivieíre lo que fe le 
havia ofrecido.Eílo es en lo que no caben du
das. 

CA-
(0 ®erd.c, 1.3.(Cd/lill. up. l , t.¿,j,{3 )®reV.0rd, 

^rM.dk % í,4»£,(4) Cítfi,iH4'l' 3 ¿i i J•. 
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ñas iluftre virtud en la Tercera Orden, 

HAviendo indicado los Frutos de Santi
dad , que nueftra Efclarecida Orden 

Tercera ha llevado á los Altares, para el Cul
to f o k m n e j y publico de la Iglefia Univerfal , 
ó á lo menos de toda la Religión de Predica
dores: refta feñalar otros muchos, que por fu 
admirable Tanta vida llenan varias, y difufas 
Hiftorias; aunque fe omi t i r án muchos mas, y 
para fu noticia ferá precifo leer al Iluftrifsimo 
Fray Domingo Marcheíe , Obifpo de Puzól,en 
fu Diario Sacro Dominicano : como también 
podrán verfe diverfos otros Manuales , que 
han falido á l u z para iaftruccion de nueftros 
Terceros, y eftienden el punto hiftorial fegun 
á los Autores pareció convenir , particular
mente el L ib ro digno de toda alabanza , y de 
que ande continuamente en las manos de t o 
dos nueftios Terceros, que faco á luz, con e l 
t i tu lo , de Tercera, Orden Cherubica, Mil ic ia , 
deJ-efu-Chrifto , o Penitencia de Santo Domm-
go , el Reverendifsimo Padre Maeftro Fray 
Jaime Varón ; bien conocido , y alabado poc 
fus muchos acettados efericos , en que pon^e 
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m Flos Sand^rum de Conf¿ííbres,VirgíneSj y 
Martyres. , todos ,<k Nu.eftra Tercera Qr4en, 
y entre elios ^ lo ul t imo Ú exemplar vida de 
la Veiíerable Señora Qoña Luifa de B o r j i ,,y 
Aragón ,Hermana carnal del Eftaricp Varon i l 
Señor S^ri francifco dc Borja, y Tercera Pro-
fepfa fde Nueftra Orden. Yp procuró la c^ncí-
pon qne promets al p r i n c i p i o n o puedo .alar
garme fino es para méncionar algunos Hijos 
de la Tercera Ordenj que en la Hiftoria gene
ral:,, y en la común acepeácion tienen rejigio-
ía venerable memoria?y en el pratado previo 
á la Üegla Latina ( i ) fe djee fon innumera-
bles?no|Dbrandp cpn poíí t ivp elogipde Biew-
aventuradlas á Ángela de San Seyerino, Juana 
de Civi ta-¥echia , Helena d? pifa , Maria de 
y é n e | f a ? y Sibilina de P a v í a , que tiene Cultp 
publico en clicba Cíadad , doade perfevera i i | -
c o r r u p t ó íu Santo Cuerpo. 

En breves Chronicas de naeftfps Re* 
verendiís imos C?¿nprale$ fe añaden piras dos 
BieMqveptfiradts > la Venerable yanna ? y la 
Venerable Qaniela , ambas de Givira-yechiaj 
nómbranfe también con efpecial elogio de 
inocencia, y fantidad , Sóror Pina de Pifa ? y 
Sprpr Catlulina f|e Sena, que fs éíf t i1)^ 4e la 
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Canonizada. (2) Solo Dios , que numera las 
Eflreílas , fabe el numero de las que nueftra 
Tercera Orden ha conducido al Cielo : y ef-
pecialmente en el fexo que la Igleíia aclama 
por excelencia devoto. Efte íin duda ha con
tr ibuido en fingulares glorias de !a Fe de Jefu-
Chrifto , a compañando los mér i tos de fu Ma
dre Santifsima. Aísi fe; verá en t oda laHi f to -
ria Eclefiaftica: y arsi también fe vé en la Ter
cera Orden de Nueftro Padre Santo Domingo; 
lo que me obliga á hablar con generalidad, 
porque no puedo hacer mas diftincion. 

Pero debo mencionar particularmente aja 
Venerable Emilia de Blancheriis , nanvral, de 
VerceliSjen Lombardia Í la Venerable Brígida 
de Olandai la Venerable Magdabna de T r i n o , 
que tiene erigido Altar en la Ciudad de M í n -
tua: la Venerable CathalinaCarrerio , que en 
dicha Ciudad fe venera como Santa en fepul-
cro elevadoj y finalmente, la Venerable Lucía, 
Francefa. A eíla bienaventurada Vi¡ gen fe afi
c i o n ó un Joven,arraftrado de la hermofura-de 
fus o jósdos que fe QcóLu ía,y los emb ió en un 
plato al 3ovensparaqne ab; iendolosfuyoscui-
dalfe de falvarfc.Arrepiiuiófe él,y finciendo con 
gravifsimo dolor lo que juzgaba defgtacia d'' 

C4 
, (i) Tratt, Twv, ad U n (2) 

cap, 11, 
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Ja inocente Virgen , formo^ efte Diftícól 

Meu , quA iege eculi ; Virgo caflifíima^ 
paenarriy 

J%>ttaM meruere mei yfu/linuere tuvt 
iPerofe íirviQ Dios r t f tku i r á la Venerable jLu-
iCÍa los ojos , y con mayor belleza } qnt la de 
antes que (ssecutaífe el tan heroypo ado. Ve-
nerafe por Santa , y cieñe ^r ígidos Altares etl 
Santaren de Francia, 

C A P I T U L O xir. 

r^XJN - M A S S U M A R I A NOTIGIA DM 
otras ferfonasy que con fus virtudes han ¡lufi 

trddo la Tercera Orden. 

| R o % o la idea de una muy compendiofa 
Lifta de los Terceros, que han añad ido 

imucho explendor á la Sagrada Orden dePre^-
dlcadoresj, N o | b í m o hifloricja narración de 
íus exemplares vidas % que podrán verfe , co
rrió inpnüé , © en ja General de la Religión , 0 
en las particu!ares?que fe vén muy frequerttesj 
y en la que tengo infinuada del Libro Tercera 
Orden Cheruhica. En todas el Jas hay continua
dos , y m ü y podsrofos motivos para que los 
Hijos de Nueftro Patriarca Santo Domingo 
Jips alentemos a feguir las vejed^s > que tíos 

inof-
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'moáraroh ñueftros Hermanos. Mas, por lo 
que pertenece a ver eifos heroycos exemplos 
p o r e f c r í í o , no dexaré de aconfejar a afsi a 
ñueftros Terceros , como a las Sórores , y 
también á los Religiofos, que íi anhelan al de
bido aprovechamiento , procuren leer con 
atenta eoafidcradon la Vida de nueftro Padre, 
efcrita p o r e l Venerable Siervo de Dios Fray 
Franeifcode Pofadas.Lean fi-equentementeef-
fe Libro ; y yo cierro efte parciitefiSj haciendo 
lugar á v | r , q ü € aunque nueftras Hermanas han 
pueftoen tan aleo grado de glorias la Tercera 
Orden i ha havido t ambién muchos Herma* 
nos , que han contribuido infignemente á i luf-
í rar la con todos efplendores de fantidad. 

Como eíla Orden en fus principios fué pro-
jpriam^nte M i l i t a r , le concedió el Señor defde 
luego muy esforzados igualmente vi r tuoíbs 
Capitanes» Uno de los primeros fué elíluftre 
Macabeo Chriftiano,el Conde Simón de M o n -
for t , de quien baftaru decir, que mantenía e í -
trechos vínculos de amiftad conNueftro Padre 
Santo Domingo; no feria afsi, íi el Conde no fe 
a j a í h d e con folicimd á los documentos 3, y 
exemplos del Sto»Patriarca : porque los Santos 
no tienen convido guftofo , y familiar con los 
que no fon amigos de Diosjni los malos quiere 
por amigos ilos qu i los reprehenden.Algunos 
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ponen al dc l a rec ído Mohfort en el numero4e 
los Marryres, porque padeció muerte por de
fender la Fe; ( i ) y el VenerableMaiftro H u m 
berto,quinto General de la O r d e n , m a n d ó que 
íe puííelfen en nueftro MartyroIogio .Fué tam
bién d é l a Sanca Milicia , y Tercera Orden el 
Conde Amalrico-, á quien el Papa Honor io 
Tercero eferivio la Bula Pr^fentatd mhis, (2) 
con toda la íignifícacion de Honor,yeftima del 
Conde Simón de Monfort fu Padre. (3)Q£:ros 
Piincipes refiere el Maeftro Caílillo , que yo 
o m i t o , porque intento ceñi rme quanto pue
da aun en lo principal que propuíejy es la ver
dadera sólida nobleza, y excelencia de v i r t ud , 
que ha refplandecido en nueftros Terceros, 

Uno de ellos fué el Bienaventurado Alber
to de Bergomo, i quien beatificó el Papa Juan 
X X í. y íc celebra con íolemne íieftaen toda 
la Religión,y en la Ciudad de Creinonasel d ía 
13 , de Mayo. El Bienaventurado Nicolás de 
O l m J a fuéiluftreen fantidad,y milagros. 
Entre los que padecieron marryrio en el Ja
pón por l ó s a n o s de mi l feifeientos y veinte y 
t^^Sjdiez y ,fiete fueron de nueflraTercera Or-
ciun:y otros muchos alcanzaron la mifma Go-

i 1 "s Malucnd. ann. 121 8. (2) T m . j . ^ u L 
pa<r.u (3) Ca/till. iff . l ib, i . f á ^ i o , {4) Sfrafi 
Tom. Mig, de Terc.ptigt zzi* 
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roña por !os años de mi) feifcíentos y treinta 
y uno , como refiere nueftrollpftrifsimo Don 
Fráy Di^go de Aduarte. Concluya el Venera
ble Martin de Porres , cuya caufa de Canoni
zación ella muy adelantada. Lograra muy éf-
pecial c h r i í U a n o f lacer quien leyere fu Vida , 
la que eferive cambien el ya citado Padre 
Maellro Fray jayme Varón , donde entre los 
exein^ los de ínligne v i r rud , 'ha l la iá , que efte 
Siervo de Dios , como íi íe eftuviera en el ef-
^ado de l f inocencia, teñí a imperio en los Bru
tos , y le exerciuba tratando con amor aun á 
los ^ue fon pcrniciofQS,y de enfado:y afsi los 
iiacia innocuos, y tracablés. 

c A p n y L O XÍIT. 

D E ¿ p f ' Q p £ E N E S T A T B R C t R A OR-
de-fr han tejido el adorno de ¡ecras. 

S de líianifijftoj quetodps los menciona
dos en los tres Capítulos antecedentes 

tuvieron la verdadera fabiduru : aquella que 
es de ÍQS Cielos: ciencia de los Santos,que lle
na de copiofífsimas fagradas luces ei entendi-
miciuo , aunqpe fea de un Hombre tan fenci-
I 'o , y tan fm cukivo de eftudios , fQmo fue eí 

'Vcneiabie ^cf iuano MíUrtín 4e Porres .Eftóe» 
• no» 
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i notor io , como también , que la gracia de Dios 

fe acompaña indivifamente con las virtudes, y 
con los Dones del Erpiri tu Santo.Pero ha teni
do también nucftra Tercera Orden muchas 
perfonaSjque fueron iluftres en cienciaryá por 
genio, y aplicación á l o s Libros; ya (y pr inc i 
pa! inente)por haverles Dios hecho la cofta,en-
feñandoles íín que intervinieííe humano ma-
g i í t e r i o ; y es la que fe dice Ciencia infufa. 

Para eílo es precifo hablar de Tolas nueílras 
Hermanas : del fexo que eftá excluido de pro-
fcííar facultades literarias , y dedicado por fn-
pen'or deftino á la economía domeftica. Sería 
obra interminable decir de nueftros Herma
nos : fíendo tan crecido el numero de los que 
fe han educado en los eftudios , iluftrando las 

•Uraiverírdades, afcendiendo por fus mér i tos 
á las M i t r a s , los Capelos, y la Tiara. De los 
que cultivaron las letras entre nueftros Rel i -
g io íbs , muchirsimos fe aliftaron en efta Orden 
Tercera , y no pocos de otras Religiones, Ef-
cuelas,y profefsian de letras. De ello hay con
tinuada serie en las Aftas de nuefttos Capicu
les Provinciales; y es reciente exemplo el Iluf-
t r i í s imoSeñorÓbi fpo que fue de Palencia,Don 
Banholomede San Mart in y Ut ibe , 

De nueftras Hermanas, pues, fe debe con-
feíílir gloriofa p r imack en la Seráfica Madre» 

X 
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y Do^ora Santa Cathalína de Sena, igualmen
te admirable por lo excelente en íantidad , y 
pór lo iluminada en fabidaría. Tal es,y tan del 
Cíelo la que fe deícubre en Diálogos , Epifto-
Jas, y Oraciones de la Santa; nos hace patente 
la fuma bondad de Dios , que efeogio á una 
muger para hacer^un Legado de los Sumos 
Pontífices en negocios los mas arduos : un in-
figne Maeftro de efpiritu : un Predicador fer-
vorofifsímoj y en fin, un tal portento,que def-
pues de la Encarnación del Verbo Divit io)dice 
nueflro Venerable Padre Maeftro Fray Luis de 
Granada , no hallo cofa que mas le excicaííe á 
contemplar la Bondad infinita, ( i ) 

Santa Oífana , de quien fe hizo mención en 
el Capitulo diez, eferívió díverfos Tratados, y 
entre ellos uno de quarenta y tres Cartas Efpi-
ntuales.(2)Santa Cathalína de Rkciís>tánnbieá 
allí nombrada,a mas de diverfasXartas que ef
er ív ió áSan Felipe Neri ,compuro un H y m n g 
a la Pafsion de Chrifto Señor nueftro , y co^ 
rníenza , dm'ici me'i , & prsxiwi mei, que por 
dírpoíicíon de nueftros R e v e r e n d í s i m o s Ge
nerales anda ínferto en los Horarios, ó Libros 
de Preces quotidianas de la Orden. Sovor lfa-
bél de Laigne de S í lvancy , eferívió varios 

( i ) F. Gran. Gonc.iJe S.C^h, (2) M . Ed'U'd. 
tom, í, de Script* Ord* fr^d. 
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H y m n o s , y otras Obras de Pdesía en venera* 

/ cion de nueftro Padre Santo Domingo en So-
rianory algunas á honor de nueftro Obífpo de 
Aviñon Don Fray Domingo de Marinis. Sóror 
Maria Paree , Francefa i eÍGrivió diverfas Car
tas Eípiricuales $ y una Inftruecioa de la vida 
interior. 

CAPITULO X I V . 

R E F L E X I O N SOBRE ESTE PRIMER 
Tratado. 

PRoeuré jquanto me fue pofsible , com
pendiar lo que huve de decir , dando, 

como prometí, fuficiente fianza de lo que cf-
crivo , y omitiendo lo que juzgo noferviria 
para mas que ana feca , 6 eíteril noticia de lo 
que ha íucedído en cerca de íeis íiglos , que 
cuenta la Orden de Predicadores en d cuidado 
de dirigir , y aprovechar á fus Terceros. 

Con ertos hablaré aova , y afeótuoíaménte' 
Ies ruego , que atiendan la Oficina , ó Cante
ra de donde ios han Tacado : d i o es , la Terce
ra Orden de Santo Domingo.A erte Gloriolíf-
íimo Adalid de la Igl.íia tienen por Padre ; y 
por Hei manos á muchos en gran iuvhiero,cjüe 
la han iluftrado colmándola de heroyeas ha»1 

1' • " za-
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zafias , en defenfa , y propagación de la Fé,er-
ciareciendo todo el mundo con vii tudes , y 
doftrina. Eftcn fiempre nueftros Hermanos en 
efta debida coníideraeion.. Atiendan , que les 
fervírá de poco el haverfe aliñado en Ja O r 
den , íi no es para mas que traer íbbre si el Ef-
capulario'bendito. Es Vertido facrojpero fi no 
hay mas qüe el VeílidOjiio hay lo que fe necef-
íita para el fin que tuvo Nueftro Santifsimo 
Patriarca. No afianzará la eílancia en el convi
te efpiritual de las Almas , ni dará emrada al 
eterno del Paruifo : pues afsi como la Fe íin 
obras eftá muerta , afsi el Habito Santo d^xa 
definido á quien le vil̂ e fin anhelos de ajurtar-
fe á las obligaciones del Inftituco , que poî  el 
Habito fe matiíricfta. \ 

Merecerá computatfe en la Orden Terce
ra quien con toda afición fe entregue á vivir 
fegun dexodiipuefto-Ntro. Padre Santo Do
mingo, y hallará efci ito en el T i atado íiguien-
te. Es un medio fuavirsiuio para caminar á la 
perfección chriftiana : es un modo de vivir, 
que conviene á quantas períonas hay en la Ig-
Jefia de Dios : no trae dectimento aiguno , ni 
ertorvo para feguir el eftado en que cada uno 
fe hallare ,de Matrimonio , Celibato , O.idea 
Sacro, ó Prof.fsion Religiofa. Es un fanto inf-
tituto, que Sanco Domingo de Guzmán id ^6, 
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y pufo en pra'élíca, á impuífos de íü ardentíÉ» 
fima charidad, fu eminente fabiduría , y fu ge* 
nerófacondic ión . Es , finalmente, una Regla^ 
que en fus dirpoílcioucs no obliga debaxó de 
culpa : y obfervada , llevará á ia mas fiiblíme 
v i r t u d , como fe v i o en el Capitulo diez, y í i -
guientes, donde fe dió fefía del buen éx i to , y 
logro felicifsimo ífue tuvo NueftroPadre San!-
to Domingo en la tercera manfion de fu Arca^ 
d Nave Myftica ^ feg^n el repartimiento , qu@ 
coní idero nueftroSan Antonino deFloreneia^ 
3. p. Hi f t . t i t . 23. cap4 1. $. 2. 

Reflexionenlo afsí todos quantos prcuf
ian nueftra Tercera Orden para acordar la$ 
honrofas obligaciones en que fe hallaran fi ha
cen memoria de fu Gran Padre , y gloriofos 
Hermanos. Los que tuvieren ya defeos, o im--
pulfos dealiftarfe en cfta efclarecida Orden, 
prevenganfe con atenta , y paufada con0dera-
cion de lo que fe ha dicho 5 de eííe modo lle
varán no pequeña difporicion para fer admi t i 
dos , y para fundar una prudente confianza de 
que alcanzarán las mifericordias de Dios por 
los mér i tos deNuefti o Padre Santo Domingo, 
á quien proponen feguir en el í n í t m n o de fu 
Tercera Orden. Efta, que dixe difpoficion, 
ferá parte de la que fe requiere en los preten
dientes, y fe infínua en el Capitulo primero de 
la Kegla, de la que ya es razón de^ir, T R A -
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f ^ E G L A , F 0 < m 4 , r M o m 
de y>it>ir de la. Milicia deJefu-Chnf-

to,TerceraOrden de nue/iro'Pa-, 
dxe Santo domingo. 

A D V E R T E N C I A 

Inguno , ó muy pocos h a v r i 
que necefsicen de explicad 
cion para encender ío que fe 
contiene en los Capítulos de 

hj la Regla.-porque todos ellos 
3 habUn con grande claridad; 

y á mas dee í íb , en el Capi
tulo veinte fe di ípone lo que conviene para 
que a ninguno de los Hermanos, que viven en 
Pueblos donde hay Convento de la Orden , le 

falte noticia clara d é l o que debe obfervany n i 
le faltará á quien no tenga eíías oportunidad 
des j porque le bafta la del Confclíbí-, ó qual-

D q u i c 
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quiera ot ro Saccrdote3pucs muy pocos de ellos 
hav rá , que no eftén competentemente ínftrui-
dos en la obl igación q ue tíeneft los Terceros 
de las Sagradas Religiones; y p o d r á íátisfaceri 
fin de tenc ión , á la dificultad que fe les ofrezca. 

Es tambieh digno de coníideracion , que 
la Regla de nueftra Orden Tercera , fegun la 
hallamos eferita , eftá aprobada por fu preijia 
autoiidad d é l o s Sumos Pont í f ices , defde el 
Santiísirno PadrcHonorio Tercero, y con t o 
da efpecialidad por los Seítores lunocencio 
Sép t imo , y Eugenio Qxiarto: no hallo yo , n i 
enriendo, que perfona alguna particular tenga 
facultad para hacer declaraciones , o gloflas á 
dicha Regia, y fuzgo, que jíara ello es menef-
ter, á lo menos , la autoridad de toda la Reli
gión iünta én fus Cap í tu los , o i a d e l Rcveren* 
difsimo Padre Maeftro General de la Orden, 
De efte ciiétamen foy pata lo que pertenece á 
Gloí ías , Declaraciones, o Notas por eícri to, y 
á continuación de la Ley : pues en el común 
modo de encender parecen .autenticas , y que 
hagan feguro concepto de lo que Te manda; 
fiendo afsr, que , quando mas , dan una pura 
explicación dodr ina l , y de juicio prudente., la 
^ue yá dixe pueden, y deberán dar otros , fe
gun lo pidieííe ía ocafion. 

Por quanto k dice Regla de la Tercera O r 
den, 
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d e n ^ d v e r t í r é í n o por ju¿gar que ñuef t rosHer-
rnanos \ó necefsíten para inftruccion í sí para 
acordar con todo refptto lo que fe propone en 
el Tratado previo; á la Regla Latina, y es con -
•forme á Derecho Canón ico . ( i )Nombrare Re
gla:1 no potque lo fea propriamente, ni los que 
la profelían fean en r igor,y p ropr í sdad Regu
lares , óRel ig iofos por profeísíon , y eftado; 
porque para ello fe necersíca hacer los tres 
principales votos , que fon los que confHtuveti 
dicho eftado , como enfeña el Angélico Doc
tor , y es fin cont rovcr í ia entre los.Theolo-
gos. (2) 

Pero una cofa es certifsima:y es, que nuef-
tros Hermanos,© Terceros fon con todo r igor , 
y propriamente individos de la Orden de Pre~ 
dicadores; pues afsi los nombran los Sumos 
Pontifices,y con efpecialidad los Señores Inno-
cencio Sépt imo , y Eugenio Quarto en fus Bu
las confirmatorias de la Regla. T a m b i é n es 
muy frequente en Bulas Pontificias , l l a m a r á 
nueftros Terceros Relipofis: no porque eftrc-
charaente lo fean; pues proíeflando la Tercera 
Orden,los Seculares fe quedan en el eftado que 
antes tenían: y el Religiofo de otra Orden , íi 

D a en-
(1) Clement. Cum de qmbufdam. 1. defylig-

®om.Et cap.Cum exeo.de fmt, excomm* [i) ¿>/v. 
Thom» %t z. f . iSó.drí» ó. 
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entra-en la Tercera nueftra , fe queda ReligL -
fb de la Tuya. Mas con todo eííbjde los TV -
ros nueftros íe dice ion R e l i g i o í b s , y el Santd 
Pontífice Gregorio Nono l lama á laTerceia 
Ov4m Religión , y afsi cambien fe nombra en 
el Capitulo quinto de !a Regla}donde el falírfe 
de la O rden fe llama bol ver al l igio. (3) De efto 
es muy congruente razón , que dicha Tercera 
Orden es un fanto Infticuco dedicado á obras 
con que fe tributa religiofo culto1 á D i o s ; y a 
mas de eílc^tiene fu efpecial Rcgla,y modo de 
v iv i r , que han aprobado los Vicarios de Jefu-
Ghrifto. En efte fencido fe dice Religión nuef
tra Tercera Orden.Y err atención á efto deben 
nueftros Hermanos poner toda diligencia , y 
cuidado en mantener en fu porte , y modo de 
viv i r efte can Santo Inftícuto de Perfoiras Rel i -
giofas , y efpirituales : Y para ferio > de nin
guna fuerce les ha de ñ l t a r el exercrcio de la 
Orac ión Men ta l , ó' Vocal, animada , y acom- -
panada con la Mental: porque íi falta á los Re-
ligiofos la Orac ión , y rio- tratan- de exereicar-
fe en ella 7 no merecen nombre de Re ' íg iofos , 
ni Religiofas , ni de Perfonas F/pirimales: an
tes les i rá falcando fin ella fa vida cfpiricual, y 
devoción ; la q u a l , fin el cotidiano alimento 
de la Orac ión , es como impQfsible confei var-

' i r l t : ' \ ' fe 
\(3), T m . i S u l l . p á g . i ^ ] ... 



^dvertencim f f 
íc,como eníena nueftro Doftor ^Angélico San
to Thomás. (4) Mas por fer efte Santo EXCP-
cicio , no folo úti l , y conveniente ; fino pre-
cifo , y neceflario para la vida Efpíiitual 3 y 
Religiofa , fe tratará de él mas por extenfo en 
en el Capiculo IV, del Tratado tercero ; por
que quiero aora (por parecerme conveniente) 
añadir con toda brevedad , como preámbulo 
i los Capítulos de la Regla que fe fiiguen , có
mo deben pjrevenirfe los que defean abrazar 
efte tan Santo Inftituto. 

Debe , pues ,1o primero , teniendo pre-, 
fente la efpecial mifen'cordia , qu? el Señor le, 
franquea en hacerle Hijo de Nueftro Santiísi-
mo Patriarca , redificar la intención-; efto es, 
llegar con una determinación firme de obfer-
var, en qna.nto le fuere pofsible toda la vida, 
eíla Tanta forma de vivir, que cota fu Apofto-
lico zelo dexó diípuella Nueftro Padre Santo 
Domingo ,,como medio fuavifsimo , para ca
minar a la perfección'; y que conviene á todo 
genero de per Tonas , y n̂ qualquier eftado 
que Te hallen , fea de Matrimonio , Celibato, 
Sacerdocio, ó ProfeTsion Religiofa : y por f 
donde han llegado á tan fub'ime virtud , y 
•fanridad tantos Santos , y Santas de. efta Ve
neranda Orden Tercera , como queda iníinua-

D 5 do 
(4) ftiv.Thom» u a. f«;^ .8z . art, 3. -
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Üo en e í T r a t a d o antecedente. Y para mejór 
cüfponerre para tomar el $anto H a b i t o , y 
Profefsipn, y para fegrar la Indulgencia plc-
naria f debe preyenfrfc ? p en el mifmp d í a , 6 
en el antecedente ? con los Santos Sacramen
tos de laConfersion,(y con confelo de fu Con-
f flor , íi pareciere conveniente, Confcfsioni 
genera!) y Comunionmo folo procurando,co-
mp es debido , la limpieza del Alma J lino ex
citando en ella un total aborrecimiento al pe
cado con un continuo dolor de los pecados, 
y el p ropoí i to en adelante : alenjcandofe al 
ejercicio de las Virtpdes j á que le excita , y 
mueve fu Regla , ¡que en veinte y dos Capí tu 
los , es como fe í igue. 

C A P I T U L O PRIMERO, . 

V Z L O S g y E - I J J M D E S E R R E C B U 
dos i j fH$ q^alidades. 

PRimefamenteiporqvie $(Va Qrden fiemprc 
vaya pn continuo aiirpentp deb|cnet | 

mejorj lo qu^ fin duda depende de que las per-
folias que fe recibe fean bien qiiulificadasjque-! 
remos , y prjdenamps, que ninguno fea recibí-
l io a la Qrden, fino es por el íyfaeftro^o l ) i rec-
í o r | y el Priorj o con licei|cia ¿ e e l los , y tam-

e " ' :biea 



Capitula 1. | £ 
bijín áp confent ímíento de la mayor parte de 
los.Merman^s profclíos,que hiiviere cti aquel 
Fueblo. Peró ha de preceder diligente exatneii 
de íi el pré tendiente es de vida boneíla , de 
buena f j m a , y nada fofpcchofo de heregía; 
antes bien , sonrio efpccial H i j o de Santo Do* 
mingo en el S e ñ o r , ha de fer íegun fu pofsibi-
lidad feñalado promotor , y zelador de la Fe. 
Antes que reciba el Habito de efta Re l ig ión , 
ha de fatisfacer plenamente en quamo á cofas 
agenas, filas tuviere: ha de reconciliaríe con 
fus p r ó j i m o s : y procure tener hecho , ó dif-
puefto fu Teftaipento ^ de confejo , y orden 
del difcreco Gonfelíbr. El mifmo examen fe ha 
de hacer de las miigeres,quc pidieren la entra
da en efta Orden, Pero á las cafadas no fe las 
reciba en ella , fino es de licencia , y confenti-
micnto de fus mar i dos: y de c í íeconíent imicn-
to fe ha de hacer inlbiimenco publico. Lo míf-
mo queremos que en quanto a efto fe obferve 
con los hombres cafados ; fino es que en am
bos confortes , 6 en alguno de ellos obftaflre 
caufa que fuelFe legitima a juicio de difere-
tos. 

D 4 GA-
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C A P Í T U L O I I . 
D E L H A B I T O D-E LOS H E R M A N O S 9 

f Hermanas» 

^Odos , afsi Hermanos, com\? Hernianas 
de dicha Hermandad , han de veílir de 

tela blanca , y negia : la o¡Lial, c ó m o conviene 
á la honeftidad de los Siervos de Chrifto , no 
óftente mucha precioíidad , ni en el color , n i 
en el valor. El Manto ha de fer de negro , j los 
Capillos tamMen j pero las Túnicas han de fer 
<le blanco , y fus mangas han de llegar hafta el 
puño , y han de fer cerradasl Yengan Correas 
de cuero folamente, y las Hermanas la han de" 
í e ñ i r debaxo de la Túnica . En bolfas, calzado, 
y demás cofas han de evitar toda mundana va
nidad. Los Vcids , y Bendas de las Hermanas 
han de fer de tela de Lino, Q Cáñamo,de color 
blanco. ' •'c-

C A P I T U L O i l í . 

V E L A B E N D I C I O N ' D E LOS V E S T I D O S , 
o Habitoy del modo de recihlr a efla Orden, 1 

' L que huviere de tomar el Habi to , ha de 
fer recibido en el lugar del Capitulo de 

la Hermíindad^ 6 delinee á á Altar de la ígleíia 



Capitulo 1U¿ "yj 
losFrayles de la Orden de Predicadores de 

aquel Pueblo, por el Maeftro,o Diredor ya di
cho , o por fu Vicario. Viniendo el que ha de 
fer recibido, y puefto de rodillas, pidiendo hu-
míliiemence le recibariien prefencia de algunos 
otros Frayes Predicadores, y del Prior de la 
Hermandad , ó del que tenga fus Veces , con 
otros de la Hermandad : el Maeftro primera-
¡Hienté bendecirá el Habito del que ha de fer re-
cibido,en efte modo. Ojiende nohis Domine mi-
fe ü cor di am tuam. Dominus volfifcim. Oremus. 
Domine J-efu-Chr i/le .quiTegimen noftrd mor ta-
iitatis induere dignatus eSy&c.Dcfyuzs deben-
decir el Habito, y haverle veftido el que le re
cibe , y bolviendoíe efte á la grada del Airar, 
póniéndofe de rodillas delante de él el Maeftro, 
elle diiá í Veni, Creator Spiritus,y los Frayks 
que le afsiften profeguirán eííe Hymno bafta el 
fía. Oefpues fe ha de ÁtQix-.Kyrie eleifonfibrif-
te ehifori) K/rie eíeifon. fater Noftery&c.}Lmit~ 
te Sfir'num tuum , &c. Salvum fac fervum 
tuum , &c, Ocminus vohi/cum. Oremus. Detif, 
qui corda , &c. Pratende Domine , (ÜT'c. Y ref-
pondiendo Amen , el Maeftro echa Agua ben
dita al que ha vertido el Habico.Todos los Her
manos le han de recibir,al ofcu]o de paz. Y las 
mugeres han de fer recibidas del mifmo modo 
delante del Alear, como fe ha dicho áe los Her-
Bianos. - CA-
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CAPITULO IV. 

DE LA P R O F E S S I O N y 0 E l MODO DE 
hacer la^ 

Cümplido un año, ó antes, íí al Maeílro,y 
Pdor ya dichos,6 á los que tuvieren fus 

veces, y también á la mayor parte de los Her». 
manos Profeííbs de la HeTmandad?les parecie
re que el que recibieron es á propofito , recí
banle á la Profefsion : y profeífatá en efte mo
do. A honra,y gloria de Dios Omnipotente Pa
dre > Hijo y y tjpiritu Santo , / de ¡a Bien
aventurada Jt^mpre Virgen María de Nnef-
tro Padre Santo Domingo ; To el Hermano H . 
delante de V. Paternidad el P. F r . N . Mfieflro 
Direftor >y el Señor Prior , o Vicario de la Or
den de la Penitencia de Nuejíro Padre Santo 
Domingo de efla Ciudad de N. hago Profefsion^ 

y prometo me quiero vivir en adelante fegun la 
Regla , y forma de los Hermanos , j / Hermanas 
de lamtfma Orden de la Penitencia , hafta la 
muerte. 

Red heme , Señor , fegun tu palabra , y v i 
viré ; / no me defampares , ni quede c&nfufo en 
m i efperanza. 

Las Mugeres han de profeííai: delnuTmo 
mo-
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modo ante el ya dicho Maeftro , y de la Prio^ 
ra , ó de aquellos á quien dieren comifsion¿ 

C A P I T U L O V . 

VE £ 4 PEKMJNENCU ÉM ESTE 
Eftado. 

Establecemos, que ningún Hermano , o 
Hermana de efta Hermandad, y Orden, 

defpues de haver hecho la dicha Profefsion, 
pueda falirfe de efta Orden ? n i les fea l ic i to 
bolverfe al figlo. Pero bien podran libremente 
paífar á una de las Religiones aprobadas. que 
pro£;iran los tres Votos folemnes. 

C A P I T U L O V I . 

DE LAS HORAS CANONICAS , J^UE 
han de decir, 

LOS Hermanos , y Hermanas han de de
cir cada dia todas las Horas Canonicasj 

fino es que eQén impedidos por enfermedad. 
Por Maytines, han de decir veinte y ocho Pa-
ter Wj/ter. BorVtfpQxss , catorce. Por cada 
una de las otras Horas , fiete. Pero á honra 
4e ia Bienaventurada fiempre Virgen Mat ia , 

; por 
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por cada una de jas dichas Horas eílén oblir. 
gados a, decir tantas Ave Marías , comp Pa~ 
ter Nofier. Por bendición de la Meía , han de 
decir un Vater Nojier : y quando fe levantan 
de la Mefa , digan también un Pater Nojler, 
Por acción de gracias, el Pfalmo M'iferete mei 
Deuj , 0 61 Pfalmo Laúdate los que lefaben : y 
afsi también todo el Symbolo de los Apofto-
ies; cfto es , el Gredo j n Deum , una vez antes 
de Ma/tines i y también antes de Prima , y al 
fin de Completas. |Los que faben , y dicen las 
Horas Canónicas , como hacen los Clérigos, 
,de ningún modo eflán obligados á decirlos 
íobredichos Fater Nojler , y Ave Marta. 

V A R A I N S T R U C C I O N D E LOS H E R M A -
vos > y que tengan mas a mano lo que Je debe 
meditar en las Horas Canónicas , fe ponen los 
verfos Jigmerítes i cuya confideracion firve tam

bién para lo que fe debe, contemplar en 
\ los Myfterios Dolorofos de el 

Sanújs'mo Rofario. 

Qiiando Maytines rezares 
A Chriílo prefo contempla; 
Quando Prima,quc le efeupen; 
A Tercia piden que muera; 
A Sexta le crucifican: 

Rom^ 



Capitulo P l . 6 i 
Rompenle á Nona el Cortado: 

< D e C í u z áVifpei-as l-e qü i ta : ^ V 
A Completas fepultado. 

E N L A T I N . ' 
'Matutina ligat Qhrlftumi qui crirnina folvhi 
Prima repíet Jputis, dat caufartí Tertia mor ti si 
Sexta Cruci neSÍit, latus ejus Nona vipertiti : 
Vi/pera deponif, túmulo Completa reponit. 

C A P I T U L O V I L 

D E B A N D E L E Í J M T J R S E A 
Mayttnes, 

TOdos han de levantarfe á Maytines en los 
Domingos,y días deFíefta defde la Fief-

ta de Todos Sancos,bafta 1̂  Fiefta dcRefurrec-
cion. También han de leyantarre todas las no
ches en Adviento , y Quarefma. Pero los que 
fe ocupan en trabajo manual de todos los dias, 
pod rán decir por la mañana ílis horas halla 
Vifperas excluf ivl : y por la tarde dirán juntas 
ViíperaSj y^Completas. 

CA-
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CAPITULO VIII . 

m LA CONFESSION T COMUNION. 

TOdos han de confeflar diligentemente 
fus pecados, á lo menos quatro veces al 

año; es á faber, en la Fiefta de la Natividad del 
Señor, en la de Refurreccion , en la de Pente-
coftés, y en la Fiefta de la Airumpción, ó en U 
de la Natividad ele la Bienaventurada Virgen: 
y procuren recibir con devoción el Sacramen
to de la Euchariftia ; fino es que á cafo por al
guna caufa razonable fus Confeiíbres lo prohi-
bieffen.Pero los que por fu devoción quiíiereti 
comulgar mas veces en el ano /podrán con U 
bendición de Dios executarlo, haviendo pedi
do, y obtenido licencia de fu Prelado, 

CAPITULO IX. 

DEL SILENCIO j g U E HAN DE GVAR-
daren la Iglejia,, 

PRocuren todos guardar fílencio en la Igle-
fia mientras fe celebran Millas,© fe canta 

el Oficio Divino , 6 anualmente fe predica la 
Palabra de Uiosty apliqueníe diligentemente á 

la 
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la Orac ión , y al Oficio Divinojímo es que por 
alguna efpecial neceísidad que ocurra habla-j 
ren algo rumifamente. 

C A P I T U L O X . 

V E L A R E V E K E N e i J j g ü E S E - H A D f 
tener á les Prelados sjf a /hf Iglejias. 

PRocuren los Hermanos, y Hermanas vi í í -
tar con toda devoción las Igkí ias de que 

fon Feligrefes , fegun es de las Leyes C a n ó n i 
cas , y buenas coftumbres : y reverencien fu* 
m á m e n t e á fus Prelados; eftoes, á los Obi f -
pos, y fus Inferiores: y pagueillcs belmente 
fus derechos, íin diminución alguna; y efto fe 
tntiende , afsi en los Diezmos , como en otras 
quakfquiera Oftendas acoftumbradas. 

CAPITULO XL 

. V E L O S A T U N OS. . 

A SSÍ los Hermanos, corno las Hermanas, 
han de ayunar todos los dias defde 

el primer Domingo de Adv ien to , hafta la 
Natividad del Señor : y lo mifmo han i\c ob-

- fei var defde el Domingo de Qu inquagc í ima , 
í ha í -
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haftala Pafqua deRe íu r recc ion del Sétíorí pe* 
ro en todo tiempo han de ayunar los Viernes, 
y han de guardar todos los ayunos in f t i t u i -
dos por la Iglef ia .Losquequí í ieren tener mas 
ayunos , 6 hacer otras auiieridades , pod rán 
executarlo teniendo licencia de fu Prelado , ,6 
de confejo del difereto Gonfeiror. 

C A P I T U L O X I I . 

D E L A C O M I D A i 

PO d r á n los Hermanos, y Hermanas de efta 
Hermandad comer carne en los D o m i n 

gos, los Martes , y los Jueves j pero en los de
más días han de guardar abftinencia i fi no es 
cjueeftén enfermos, ó muy débiles , ó fangra-
dosjo fi no es en el d ía que fueífe Fiefta princi* 
p a ^ ó porque hagaivviages. 

CAPITULO XIIL 

DEL PJSSEO VE LOS HERMANOS > T 
Hermanas, 

O anden por la Ciudad , de una parte á 
otra, vagos, y curiofos. Las Hermanas 

no vayan í b l a s , efpeciahnente las jóvenes. De 
ninr 
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plngiin modo vayan á bodas, bay!es,ní á con
vites difolucos/y mundanos, ni á vanos efpec-
taculos. N o falgan de la Ciudad , ó el Pueblo, 
aunque fea por caufa de peregr inación , fin 
efpccial licencia del Prelado, ó del Maeft ío de 
dicha Hermandad. 

C A P I T U L O X I V . 

£)H COMO LOS HERMANOS NO EAÑ 
' de llevar armas. ' . 

LOs Hermanos no lleven configo armas ín* 
vaíivas, u ofenfivas ; fino es que fea para 

defender la FéChr i íHana , ó 'por otra caufa i$r. 
sonable, y con licencia de fus Prelados. 

C A P I T U L O X V . 

BEL VISITAR LOS ENFERMOS , T CUI* 
dar de ellos, 

SEnale él Prior dos de los Hermanos , que 
quando fupieren que algún Hermano ef-

tá enfermo , quanto antes pudieren le vificeri 
con charidad , y defde luego le exorten eficaz
mente á que fe confie(Ie,y rec íba los demás Sa-
ciamentos de la Igleíjta : y , fi fuere neceíTario, 

h p ro-



66 T r a u á ú l í : 
procuren fervirk en lo corporal , Teguñ con,-
xnodamente pudieren.Pero íi fuere pobre,pro-
curen afsíftirle en lo que necérsiíaíTe con los 
bienes proprios, o comunes, fegun la facultad 
l o permitiep€:y las Hermanas hagan lo m i í m o 
con fus Hermanas enfermas. 

C A P I T U L O X V I . 

V E L A M U E R T E D E L O S H E R M A N O S , 
y Hermanasyy dt fus Sufragios. 

^ando fuceda mor i r alguno de los Her¿ 
manos, fe ha de dar avifo á los otros 
Hermanos, que eftan en ía mifma Ciu

dad, ó Pueblo,- para que cuiden de aísíftir pert 
fonalmente a las Exequias del difunto : y no fe 
aparten de ellas hafta que íe haya dado fepul-
tura al cuerpo. Efto mifmo queremos que fe 
obferve á .cerca de lasHcrmanas que murieren., 
A mas de elfo, dentro de ocho días3que inme
diatamente íe figuieren defpues de íepultacio 
el difuntOjCada Hermano,y Hermana diga por 
fu alma, el Sacerdote una Miílaj los que faben 
el Píalterio , cinquenta Píalmos ; y los que no 
fon de Ierras, cien Pater Noj ler , añadiendo al 
fin de cada uno Réquiem aternami0'c. y ade
más de cjTo.jr cada uno 3 haga celebrar dentro 



¿ d añó tres Millas por las almas de los Her
manos,y Hermanas,afsi vivos,como difuntos* 
Los que íaben el Pfalrerio , díganles Y los de
más tftén obligados á deeir quinientos Pater. 

CAPÍTULO XSlXli 

J ) E L A I N S r i r i J C l O ^ Ú E PRIOR, 
y Priora é 

Üerto que fea, ó artlovido el Prior de 
la Hermandad , el M.ieAro Direélor 

iníh'cüya Prior de élíls éoh eonfejo de los mas 
antiguos;Pero en cadá unañojdicho Macftro, 
en las infi aodavas de Paíqua , ó en otro cieiri-
po , tenga eonfejo con los mas antiguos de la. 
Hermandad á Cerca de la amocion , o confir
mación del Prior : y, aísi podrá amoverle ? 0 
confii marle , fegun con los dichos antiguos 
juzgar? conveniente. De eífe modo cambien 
podrá el PrioríCon eonfejo del dicho Maeftro, 
y algunos Hermanos de los mas antiguos,dis
poner de Suprior , d Vicario de la fcrman-
dad: y podrá también defpues confirmarle , Q 
amoverle , fegun le pareciere convenir* El tal 
Supriot-jO Vicario tendrá tanta poteíl:ad,quanT 
U ú Priot le eoncediere^Y ella milicia forma, 

E i y 
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y modo fe ha de obfervar en la ínftitucíoiídc 
Priora , y Su priora. 

CAPITULO xviir. 

DEL oprna DEL PRIOR , r DE LA 
Friera. 

EL oficio del Prior ferá , guardar por sí 
con toda diligencia todas las cofas , que 

cftán efcritas en laRegla, y poner folicito cu i 
dado en que los otros Hermanos ías obferven. 
Pero fi viere algunos tranfgrelíores , ó negli
gentes , los corrija, y enmiende con charidad; 
ó , fi le pareciere mas conveniente , p o d r á dar 
noticia al Maeftro Direé tor , para que los 
corrija. El oficio de la Priora ferá tambten,\ íH 
litar con folicitud la Igiefia,y excitar á las de
más Hermanas á la obfervancia regular. Cu i 
da rá t ambién diligentemente po? sr m i í m a , y 
por otras á quien lo encargáreyque ninguna de 

' las Hermanas, en andar , eñ ertár, ó en veflir , 
execute lo que con razón pueda turbar á quien 
l o vea. Pero principalmente cuiden , que las 
Hermanas, en efpecial las jóvenes* no contrai
gan amíftad con hombrealgunoyíeafe de la ca
lidad que fuere j fino es que el tal hombre fea 
corífaguinco de la Hermana, á lo menos den

t ro 
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tro át\ tercer grado, y juatamente fea áe bue
na vida, y fama, 

CAPITULO XIX, 

V E LA CORRECCION DE LOS BERMA-
msj Hermanas» 

SI alguno fuere notado de a m í í h d fofpe-
chofa , y amoneftado tres veces por el 

Prelado, no fe enmendare:fea excluido por al
gún tiempo del Capitulo, y de la compañía de 
los demás Hermanos. Pero, íi ni a.fsi fe corrió 
giere, entonces , de coníejo d é l o s Hermanos 
difcretos, fea publicamente excluido del todo; 
y no fea admitido en adelante,í ino es que á to
dos los Hennanos les pare^ca eftár corregido. 

Mas, Si alguno, á Hermano, ó á qualquier 
o t ro , díxeíe opi-o'briofque parezca fonar á i n -
f imia , o hirieífe por ira á alguno,b fe atrevie
re á ir á íicio que le han prohibido,© cometie
re qualquier defcbcdiencia ,ó íe hallare, que á 
íabiendas min t ió al Prelado^ea corregido con 
abftinencia de pan , y agua , o con excluíion 
del Capitulo, ó cambien de la compañia ds los 
otros Hermanos: mas grave, ó mas levemen
te, fegwn la calidad dé la perfoná, y ló que p i 
diere el delito. 

E j ' Mas. 



Mas. Si alguno cpínetierg pecado m ortal: 
eífe , con conícjo eje la niayor parre de los' 
H e r m a ü o s profeífos de la Hermandad de aquel 
pueblo, fea caftjgado ?f)a§ gi:ave,o levemente, 
fegun lo pidiere la culpa5y fegun la calidad de 
japér | í ) | ia; perpafsí , que fea de exemplo a los 
d e m á s . Si algunp rteuf^re d dicho calHgo,con 
jconíejo de los diferetos ? fea expelido de eft^. 
P i d e u . Efto queremos fe obfefve en todo pa? 
X'Á. la corrección de las Hcjrmanas. 

C A P I T Ü t O X%.* 

P E L J COMGREGJC'ON DE LOS MBg~ 
manos j J I Hermanas i y de la Infllttiáon de 

f u Mae [ i r o , o D¡fe£fort 

'Na veé en cada mes, en e! d ía , y la hora 
que fenalare el dicho Maeftro, o fu VH 

icario , todos los Hermanos depila Orden , fe 
han de juntar en la Iglefia de los Frayles Pre-* 
picadores, para ojr todos juntos la [•%labrada 
Dios, y íanibh II la Mifía, íi fuere hora compe
tente. Defpues ?1 Maeftro les lea, y les declare 
ella Regla , é. informe 4 los Hermanos de lo 
que debfii jia.ee3- á los neglígeíices ios cor r i 
ja, y enmiende como le pareciere coi,ivenir,fe-

Dios,y éíU R e g l a d o f o E a ] 4 g vívir.Ert 

http://jia.ee


'Capítulo Xí!é y i 
el primer V í e r ñ e s , t a m b b a de cada me's/e JUHJ 
taran las Hermanas en lalglefia de los Frayles 
Predicadores, para en el mirmo modo oír de 
común la Palabra de D i o s , y la Miíía, Leales 
también el Maeftro e í h Regla,y declarefela,y 
corrijalas c|e fus exqeflos. Pero queremos, qué 
en cada Ciudad,6 Pueb!o>donde huviere Her
manos , y Hermanas , tengan por Maeftro, y 
D í r e d o r algún idóneo Religíofo Sacerdote de 
la dicha Orden de Predicadores:aquel que los 
Hermanos pidieren al Maeftro General ? o al 
Provincial d ; aquella Provincia de dicha O r 
den: ó al que el Mieftro General, 6 el Provin
cial por si mifmo determinare conceder, y fe-
ñalarles. Qi iercmos, á mas de efto 3 y eftable-
cemos , qu% todos los dichos Hermanos, y 
Hermanas de la Penitencia de Santo Domingo, 
donde quiera que fe hallaren > para fu mayor 
confervacion , y ad cj ai i ram ienr o ,cften total-
inentc fujetosá la d i rección, y corrección del 
Maeftro General , y del Provinciaí de aqn^lM 
Provincia de dicha Orden: es á faberjen quan-
to á aquellas cofas que convienen a l modo , y 
forma de vivir de los Hermanos. 

H 4 CA-
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C A P I T U L O X X I . 

T>B LA DñFENSAClOM g ü B SÉ HAT 
wh de hacer , haviendo caufa razonable, 

EL Prior de la Hermandad,con fus Herma
nos : y la Piíora con fus Hermanas ; ' el 

Maeftro Director, con litios, y otras; podrán 
con caufa leginma5y razonable,quando les pa-» 
reciere conveniente,di(penfar en las abílínen-
das, los ayunosjy âs otras aufteiidades3que Í£ 
contienen en ios Capítulos arriba pueftos. 

C ^ P I T y L O x x u . 

M 14 NUGACIÓN DE ESTA KBGI4> 
y formula de vivir , 

FInaljiiente , afsí ^prno fe contiene en las 
ConfUtucjones de U Prden de los Fray-

Jes predicadpreSj â sí queretpos,)' ordenarnos? 
fe tertgá ?n efta Regla, o formula de vivirjcs % 
faber, que f̂uera de los preceptos3 y eftatutps 
piyinos, y Eclefiafticos en ella conienidps) en 
todas las derrjá:? Conftitucíones, ó Ordenacio* 
nesdeefta Regla, los Hermanos, y Hermanas 

ningún 01949 efíen obligados á culpa > fino 
es 
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es folamente á la pena: la qual quando el Pré-» 
lado, 6 Maeftro la impufiefíe , el tranfgeíToj: la 
reciba con toda humi ldad , y pront i tud, y afsi\ 
la ponga por obra : cooperando la gracia de 
nueílro Señor Jefu-Chrifto, que vive, y reyna, 
Dios, pot los figlos d é l o s figlos. Amen. 

A D V E R T E N C U . . 

ACerca de la dirpenfacion Ce debe advertir, 
que la difpenfacion , o conmutación en, 

el Rezo, abftinencias, ayunos, y otras aufterir-
dades,no ha de Ter general: efto es , que fe dé 
)a conmutación igualmente , á todos erí una 
mifma cofa, porque unos Hermanos, tendrán 
mas robufted que otros : unos mas defocupa-
doel t iempo, que otros: y unos tendrán tam
bién defeos mas fervorofos de fu aprovecha
miento en la yircud , que otros. N i ha de fer 
perpetuo?efto es, para roda la vida: pues con
viene , que cad.a uno tantee fus fuerzas con ú 
favor de Dios, para adelantar algún tanto mas 
en la vida JEÍpintual; pues es.cietto , quemas 
podemos hacer, que loque,mirando á nueftro 
proprio gnfto^qucremos.Y afsi conviene el ha
cerla conmutación de afí,o,en año,prudencial -
jmente, en d|Ttintcs exercicios. Y íi puede 
fer , que cada uno pida por si mifmo , ó por 
tercera perfona, la conmutación , por fer efto 

mas 
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m̂ as; mef i tor ió , y de mayor utilidad ; y por 
lo nienos fe exei cíca entonces en un aéto loa
ble de humildad, 

Al fía de la Regla Latina,que ya dexo tra
ducida con la propriedad que pude, fe halla lo 
que añado. 

RUBRICA ESPECIAL. , 
D E L MODO , T O R D E N ^ U E C O M U N -
mente fe obfervafara dar el Habito a los Her" 

manos,y Hermanas de la Orden de Peniten
cia de Santo Domingo, 

Ccptado ya el Pretendiente,fegun lo que 
íe difpone en la Regla: El Madlro , con 

otros Religiofos de la Orden de Predicadores, 
y qualefquiera otras perfonas honradas, que 
quiíierenconcurrirjjunteníe en la Igtefia de los 
referidos Religiofos en el dia de Capitulo,o en 
otro , y en la hora que feñaiáre el Maeftro, íe-
gun le pareciere conveniente. Ponganfc todos 
junto al Altar,y el Maeftro fe Tentará en el me
dio, bueltoel roftro á los Religiofos, y demás 
perfonas que eftén prefentes: El Habito que ha 
de darle al Pretendiente, efiará ídbre el Altar, 
y fobre efte dos velas encendidas. El Preten
diente vendrá á las gradas del Altar delance del 
Mro. y fe hincará de rodillas: quando él Maef

t ro 
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t ro !e p r e g u n t a r e ; - ^ « / i ^ / / j ? R e f p o n d e r á : A / / -
fericordiam Dei , 0* ve/tramy(tz en Lat in3óen 
l4ioma vulgar.E! Maeftro hará u ' ^ píatiea fe-
gun le pareclere^y defpues bendecirá el Habi-? 
"to, qu^ha de veftir al Pretendiente , diciendo 
pn moderada alta Voz. , 

' t . O [{ende, nebis , Domine smi/encor~ 
d:am tuam. 

3 .̂ Et falutare ínum da noh¡s. 
•f. Dominus vph 'ifcum. R».. BJ cum Sfi* 

riPii tuo. 
O R E M U S . 

domine Je fu-Chrtjl e , qui Teglmen m / t r a ' 
mortalitatis tnduere digndfüs es: Óbje^ramus-
¡mmenfa larptat is t m ahundan i i amníhgc ge-
nus ve ( ¡mentor um i c¡uod Sanffii Paires ad í n -
necentíd , ^SahBkaths ¡nd'icium'ferré fanxe-
runty ¡ta hene Ufa d'tcere dt^neris^ut qui hoc v.fus 

fue r i t , te induere mereatur.ChriJlim Dominum 
noftrum. i ^ : 4men, 

' Eílo hceho , el Maeftro echará Agua ben-
dira al Habito, y al que ha de veftírle , que le 
recibirá con devoción; y fe h pondrá el Maef
tro en efta forma. 

I f landoíe el Pretendiente de rodillas , el 
Maeftro , fencado , le pondrá el Habito , d i -

lo?. 
Vem, Creator Spírittts» 

Los 
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Los Relíglofos , y demá? perfonas que af-

fiften/e bolverán de frente alAlcar,y afsi ellos, 
como el Mro . qundo ya haya puefto elHabico 
al Pretendiente , profeguirán pueílos todos de 
irodilias áziael Altar , ' 

Mentes tuorumvifíta, 
Imple/uperna gratia, , 
JPuá tu creaftl pe&ora. 

Dicho efto, fe levantarán todos: Bl Maeí l ro 
bolverá el roftro ázia el Novic io , y los que af-
íiften fe pondrán como fe acoí lumbra en el Co
r o , enfrente unos de otros: y eftandoel N o v i -
vicio de rodillas, el Maeftro, y ios demás que 
a f s i í k i ^p ro í egu i r án , diciendo; 

faraclitus diceñsy 
Donum De} , Altifs'm'í, 

\ Tons vivus yignis ,char¡t as, 
E t fpiritalis unóJ'w, 

Xe/eptifirmis muñere, 
Dextra Dei tu digitusi 
T a rite fromijfum P¿itris9 
Sermone dltans gutura. 

Accende lumenfenjibus. 
Infunde amorem cordil?uss 

1 Infirma noflri corperis 
Virtutefirmans perpeti. 

' Hoflem repellas longius 
^acemque dünesprotimtSy 

Vuc* 
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ÉuStorefic te prdvie', 
Vitemus omne noxiuni. -

tér* téfc'iamusi da^ Patrem, 
Ñ o f camus atque fiilium. 
Te, utriufque Spiritum, 
Credamus ómni tempere. 

$Í1 LausPatr icum Filio, 
SánSio fimul Paráclito i 
Nohifqtíe mhtat Filius 
C h a ñ j h a Sanffi Spmtus, Amen; 

Kj/rié é leí fon* Chñjle eleifon. 
Kyrie eleifon. Patef Ñofter, 

. V le profeguirán tacíos en fumitra voz.Def-
pues el Maeftro di rá en voz alca. 

M . y . E t ne nos inducas in tentdtiomm. 
^ . Sed líber. 

M . E m t t é Spiriturrí tutun , & crea* 
; . bunturi 

152. Kt renovabisi &c. 
M . -̂ ". Salvumfac fervum tuum. 

1̂2. Deus meusy &'c. 
K l . - j ^ . Dominas vohifcum* 

ty.IlJcumSpiritutuo. 
U . O R E M U S . 

De us , cjul corda Fidelium , Santti Spiritas 
iluflralione dockifl'i : da nob'is in eodem fpiritu 
re¿tafapere 3 •& de ejus femper conf91 alione 
gaudere* 

P r ¿ -
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Trdtmde, Vomine¡Fámulo tuo dhcttram cfé* 

lefiis autfili?; utte toto cor de pfrquhai-s&rfud 
digke poftiílat, affequatur* Per Chfíjiútn'Domi* 
mm no/trum* 

Refponderári todos. Amen : y' el Maeftro 
echará Agua bendita al que ha vertido el Ha
bito; advittiendojqne haviá de mudaF las vo
ces, que íignifican fexo, o tiumerOjfegun eí de 
quien recibe el Habito. 

Para quando fe lia de hacer la Prof ísioiij 
c ñ a r á e l M a e ñ r o fentado , y eftendíendo las 
manos ázia el que haya de profUíar, dte pon
d r á las fuyas íbb ie ¡as del Macílro j corno pa
ra ateftiguar ía mayor firmeza de fu profeísion? 
,Y d i rá en voz inteligible, 

A honra , y gloria de Dios 
Omnipotente Padre , H i jo 3 y Ef-
piricu vSanto , y de la Bienaventu
rada fiempre Virgen María , y de 
N u e í t r o Padre Santo Domingo: 
Y o N . delante de V.-Paternidad 
el -P. Fr. N . MaeftrG Dired-or, y 
el ^eñor Prioi' b Vicario de la 
Orden de Penitencia de Nucftro 
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padre 5anto D ó m i n g o de efta 
Ciudad de N . hago Profeísíod, 
y p rometo , que quiero vivir ea 
adelante , íegun la Regla 3 y for
ma de los Hermanos j y Herma
nas áe la mifma Orden de la Pe-
nicencía , Iiafta k muerte. 

Rec íbeme 3 Señor , fegun tu 
palabra^y viviréjy no me deíampa-
res\, ni quede confufo en mi cípe^ 
ranza. 

T R A -
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T R A T A D O T E R C E R O . 

E X E < % ¿ C i C Í O S ÍDEFOTOS, 

en que podran emplear/'e^efpeciaímen^ 

telas perjonas que prófejfan la Ter~ 

cera Orden de Nue/iro Tadre 

Santo íDomingo. 

H lá Regía cíe la Ordea 
de - Peniccncia de Santo 
Domingo fe les feñalo a 
nucftios Terceros Tu mo
do , o femejanza de Rezo 
Canónico , como fe vé en 
el Capitulo VI; y deberán 

procurar el mas exafto cuidado en cumplir e í -
fa obligación,© rezándo las Horas,o fubftitu-
yendo cotilo que díípufielíe elMaeftro^lPrior, 
6. la Priora , como pueden en virtud délo 
que fe dice en el Capitulo XXÍ^ de la Regla, y 
en proporción á lo que en eílo puede el Prela
do de los Religiofosj aunque efte tiene menos 

./' ... > l : . .... : , am* 



tffipía á c u í t a c í , porque íos íteligíofos eííáii 
obligadoSj debaxo de pecado mortal, á rezar 
las Horas GanOnicasi y aísi/ola la enfer medad 
Ies efcufa; j ^ata eon rriuracion fe necefsíta de 
caufa muy grave. Pero en los Terceros íio hay 
obligación en conciencia para el,rezo , como 
fe vé claro en el Capiculo último de la Rcg-hjy 
por eíla raif,on tienen los Maeftroŝ  Priores , y 
Prioras,mayor facultad para difpenfar,y con» 
imitar,Eílo fegundo es ííempre lo itíns acerta-
doí y los Terceros, pidiendo la conttíutacion, 
exercitarán un muy loable ado de obediencia. 

Suponiendo j pues , atendida eifa obliga-, 
tion : me ha parecido añadir en efte Tratado 
lo que pertenece a devociones muy fruétuofas, 
y que pueden entenderf̂  como en algún mo
do proprias de N« Terceros, para que los eftí-
¡müleá praélíéarlas con particular ferVorífabié* 
do de notorio^ fu Orden de Predicadores con 
todo anhelo íoliclta introducirlas , y aumen^ 
tai las en los Fieles.Tendrá primer lugar la del 
Sandísimo Rofario^ que por miíericordias de 
Dios Te vetan frequenrada en la Iglefia , y íe 
debe al abrafado zelo de Mueftro Padre Santo 
Domingo, (i)y á fus verdaderamente ferafícos 
afeaos,con que fin cefiar promovió los cuícos, 
y óbfequios de María Samifsima Señora Muef-

' • ;: P - - tra 
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tra, efpeciaí Pacrona'} Madre , y Abogacía de 
nueftra Ordenj mas paraí que fe tenga entendi
do la precifa obligación y en qiíe íe halla toda 
ja . Religión de Nueftro Padre Santo Domin
ga , en mirar fiempre á efía Keyna Soberana^ 
como á fu efpeciaí Madres. Patrona, y Aboga
da^ la correfpondencisque les obliga á íer en 
todo tiemp© agradecidos , no es fuera de ra
zón referir a^ui^ompendiofamente, algunos 
cíe los innumerables favores,coiTque eftaSan-
tifsima Madre lía favorecido , y favorece las 
tres Ordenes, que componen la Sagrada Fa
milia de Predicadores-; por tanto rfe pone el 
Capitulo íís^ufente , que es el primero de eíle 
Tratado Tercero^ 

C A P I T U L O PRIMERO. 

VAVORES D E M A K J A S A N A I S S I M A , 
que: ha comunicado a tocia ía Orden de Pre

dicadores en con y a algunos indivi-
, dúos de ella en particular. 

Êbe tener eí primer rugarla hoflra , qiac 
efta Emperatriz Soberana, hizo á toda 

la Re l ig ión de Nueftro' Padre Sánco D o m i n 
go , que fue daiie con í&s proprias Manos el 

Vef-
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Veft í á o , 6 Gata para fu addrno , ( i ) que es el 
Habito,o Ercapiílario, para qüe fiempre le vif-
deíí'ení corno le han veftido y y Vifteíi por joya 
preciofa, y dadiva ,d¿ lás míanos de elta ama-
bílirsima Madre de todos los Rcligiofós de U 
primera, fegiindaj y tereera Regía. 

Efta mifííiá fineza confiniiai y dá á éfttexí-
¿tXi aquella vifion raaraviiíofa que cü^o Nuef* 
t ro Padre Santo Dor t i ingo , á quien ttioftran-
dole Chrífto Señor Nueftro la gloria delo,s 
B i e n a v e n t a r a d o s y no regiftrátícíó en aquel 
ameno fifio, y lugar de deÍGanfojá ninguno de 
los de fu Habi toj fe entrífteció m ü c h o ef San
to , y edil qüexas amorofas íupl icé al Señor , 
que íi eí rumbo que havia tomado * no era de 
/ u güfío , y agrado , íe eilfefiaiFc otro camino 
para d i r ig i r á los fielesí pües todo fu anhelo,/, 
defeo foto fe encaminaba para la mayóf glo-: 
ria , y exaltación de tan alta Mageftad, y el 
mayor bien de las Almas; a que fu Mageftad,' 
confolandole le dixo: Vete , vete h mi Madre, 
que de tu Religión, s mi Madre tiene el cuidado9 
puesta Orden a mi Madre fe la he encomenda
do. Bol vio entonces íoS ojos el Santo , á eíla 
benignirsim.T Madre , y á efte tiempo María 
Santífsimajá quien veñía un rico manto de co-

F 2 íor 
( T ) V.fof .VUM S ,0omM, i . r ^ . a j . (2) Idem, 
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lor de Zaphíro , tendió el Manto con uña ex-
tenfion diíatadífsíma , en cuyo abrigo vio él 
Santo , con gran confuelo fn/o, muchifsimos 
Hijos fnyos, que gozaban aquella Bienaventu* 
ranza Eterna. 

En el Convento de San Sixto,(3}quc fue el 
primero que Nueftro Santifsimo Patriatca 
erigió en Roma, al afrentar la primera piedra 

,clel Edificio, y eículpido eneila con cáraéteres 
crecidos un Santo Nombre de ía devocion'del 
Santo , fe halló mudado t y trocado en el de 
Marta, de fuerte, que en tas miímas letras, en 
que fue eferito el nombre antecedente>fae ma-

'ravillofamente efeulpido; y claramente fe vio 
el dulcifsimo Nombre de Mari a , declarando 
con efta íingular maravilla , quería poner efta 
Rey na Soberana en la Religión de Santo Do
mingo fu' dulcifsimo Nombre , como funda-
«nento efe aquel Edificio,y como una firma de 
fir nombreíCon que fe obligaba á mantenerla, 

^defenderla, y confervarla. 
• : Afsi lia contrnuado en fus finezas efta Em-
perátriz Soberana 5 con los Hijos de las tres 
OrdeneSjfundadas por N'ueftro Cheiubico Pa-

1 dre, haciendo con ellos muchas veces los ofi
cios de carinoía Madre. Ha hecho el oficio de 
Prioxa en los Conventos i y de Defpenlera en 

; : los 
(3) ¡Ptf/./. ueap.iZ* 
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los Refedor íos^) con aquel amor que lo hi4 
cieia una Madre para con fus Hijos. Bepar-i 
tiendo la comida á los ReligiofoSjy miniftran-
doles los Platos.Varias veces ha dado á enten-i 
der por si mifma, f :f efpecial Madre adoptiva 
de los que profeíían eftas Ordenes. Acogerles 
en fu regazo^ubrirlos con fu manto : lo que 
executa el cariño de una Madre con fus Hijos, 
lo vio muchas veces, Nueílro gloriofo Padre 
Santo Domingo; llámalos con el titulo de mis 
Fra/ies; y á veces con el de Hijos de fu amor, 
y cariño. 

Proprio es de una cariñofa Madre enfeñar 
á fus Hijos á reiar Oraciones devotas , y efto 
ha executado María Santifsima , enfeñando a, 
los de cfta Religión á rezar fu Oficio Parvo, o 
fu Oficio menor 9 con palabras dulces , y muy 
cariáofas: y afsien unaoeafion , al empezar 
los Ileligiofos el Invitatorio común, (5) co
giéndoles la palabra, les dixo: No afiiylíh 

jps y no dfsi : (¡no v A l Rey , Uíjo dé la Virgen, 
venida adorarle, Y eñe m&áo > y forma , c©« 
lo demás de fu Oficio Parvo , aprobado poc: 
la Silla Apoftolica, ha obfervado , y obferva 
toda la Religión. Y aún tiempo huvo , que, 
como zelofa3 y cuidadofa Madre , viendo á 
fus Frayles, (que afsi los llamaba muchas vc-

(4) Id. i fyd. ()-) I4J,z, cap. 13.^.19. 
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ees) menos devotos ? y con algutl défcaíinníéíl-
to , y tibie?a ? con voz perceptible , y clara, 
los glgnto a y- anittip , diciendo ? FuertmeH* 
fe ¡ fuertemente i Varones fuertes. 

HallandoCe los Reíigipfos ínfef tados, y 
¡perfeguidos del f u ro r , y rabia de los efpintus 
Inferiiales , acudió eftg benigrjiígima Maflr^ 
al remedio de tan grave necefsidad, y acom
pañada de las Sanpas V í r g e n e s , y Martyre$ 
Sant^ C a t h a l í n a , y Santg Ceqlia , vifi tp lo$ 
portpieprios , (6) Celdas, y demás Oficinas: 
y ropiandolos con el agua bendita del Azetre, 
que una de lasVirgenes t r a í a , y echando | 
los Religíorps , que en fus camas eílaban ? fu 
bendidpn, cefsp toda aquella mpleftia, y tur-
baciou ; de que ÍUVO principio , y fe lia idp 
í iempre continuando en la Religión aquella 
ceremonia 4e rociar todas las Celdas , y O f i 
cinas pon el agua bendita , d^iendo el Jve 
diaria. 

pn ptra grayirsima perfefucion, que tuvo 
|a Religión , acudieron ,coino Hijos , 4 eíty 
^enignifsima Ma4re ; pidiéronla el focorro, 
t in tando por los Clauftros la Letanía; y Ipegp 
^pnfígi í ie ipndefu ppdeiofb amparo?el alivio? 
)pS l i ^ i p ene eramente ¿e la períepucion, y del 
^ b a j o , y aut| exper|menc^roii los perfegui-
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'dores el caftigo ; y quedo el probervio de de

cir ;DÍÍ las Letanías de les Frayles Predicadores, 
íihmnos Señor. 

Oinito otros muchos favores de efla 
amantirsirna Madre , que el referirlos no 16 
permite el Manual, y fe pueden ver en las Hif-
10rias, y Asuiaks de la Orden. Y concluyo ef- -
fe Capimfoíiafta el figuiente , con lo que re-
lieTe SJptaBrígida, (7) que dice fe lo revelo la 
mifnu Reyna áeSlos Angeles, con las palabras 
íiguientes.Eftand© encierra ocafion el Patriar
ca Sto. Domingo pidiendo á la Soberana Vir
gen por iosHeligiofos fus Hijos , le ofreció el 
cuidar de ellos , y lé dixo eftas palabras : 0 
Domingo , A m i p amado \ Porque pié has que' 
rido mas*que a ti, To tendrl dehaxo de mi eften-
dido Manto a tus Hijos,y los gfívernarhT té doy 
falahra , que todos los que fe pongan dehaxo de 
tu Regla ( íe ponen los que la obfervan ) Je 

falvaran. r 
Hagamos, pues, aqui Hermanos, una bre

ve reflexión antes de paitar adelante. Qué ma
yor confuelo , para los que profdTamos qual-
quicra de las tres Reglas , que tener á María 
Sauíifsima, que es la puerta del Ciclo,poi- Ma
dre , y Madre tan cuidadofa ! qué mayor go-
ío.y alegrj'a^y qué mayor confianza para nuef-

F4 tra 
(7) l ib . 3.^1». 13. 
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ra falvaciorijeiue tener de nueílfa parte tan 6 -
Xorable , y propicia a lalleyna , y Señora 
los Cielos , que es Madre del miítxio Hijo de 
í)iosl Proeuremos, pues, por filial .correfpoti-
ideníía en qpanto nps fuere pofsible publicar 
fus .alábánzas^ y glorias,y esforzarnos también 
i reguir, y obfervar ca4a uno la Re^la, que h4 
pref. ¡íado: pues en dexar fu obfervancia , íi es 
por negligencia 9 y defeuido / y mucho mas 

'íles por menorprecio , efta pl Qpmlty'p&tO de 
eftaaiinabiljfsima Madre , y , eu abrazarla , y 
feguírla c0n fervor,|4 íegurid<id cierta de rp^fr 
irafalvacion. Y para aíTegurarnos mas en el 
empeño , con que ha tomado el favorecer ef
ta Soberana Señora á elias tres Ordenes fua^ 
dadas por Nueftro Gran Padre Santo Domin* 
go , y moftraríe con ellas cuidadofa Madre, 
y fu eípecialiGima Abogada. Sigamos comí 
pendípfameuce en otro C^pitulp la mifi^a fil^ 

. ., CAPíTUI^O I L 1 

f N < g m S E PROSIGUE L A M J T E R I A 
del Capi íuip antecedente, 

'E fepar^do efte Capitulo , afsi porque 
íalgan tpdos con alguna igualdad» y no 

¿pleftospara el <pe J ^ s o m o también para 



Capituló lí, %g 
que áe! todo quedemos enterados, como coti4 
tíinia eíta Emperatriz Soberana en multiplicac 
fus íingulares favores con los Individuos, ó. 
Perfonas particulares ck las tres Ordenes, co-̂  
mo fu especial Patrona , y Abogada. Y empe-* 
zando., como es razón, por el Padre» y Funda
dor de,ellas , que es Nueftro Padre Santo Do-
mingo , por cuya devoción , y méritos fe ha 
movido , y aficionado tanto efb amabilirsi-
ma Madre, para patrocinar, afsi al miímo San
to, como á Tu Religión , y fus Hijpsi remito á 
todqs, y en efpedal a los de efta Orden , á las 
Hiftorias, y a las Vidas, que del Santo han ef-
criro muchos Autores , y particularmente á la 
que eferivió el Venerable Poífadas : Y lo mif-
mo aconfejo a cerca de los lances de algunos 
Sancos , de que folo haré como una iníinua-r 
cion por prueba de nueftro intento , pues no 
permite otra Cofa efte Manual, 

Favoreció tanto efta Celeftial Reyna a, 
JNueftro l̂ adre Santo Domingo , que defde fu 
nacimiento fe digno moftrarfe con encornó 
una carinofa Madre con fu tierno Infanre. Aí-
fiftióal parco de fu Madre , la Santa , y Vene
rable Señora Doña juana de Aza . y al tiempo 
de nacer 1? recibió en fus brazos : ( i ) hizo que 
Igpúíieran por nombre Domingo , que en lar 

• i •:íV^ v> : ' tin 
' (.1) Mirmcl. ^ m¡rarj, S, Dora, art, i . n um, 5. 
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tin Dommkus i es lo mifaio que el Señor me
nor , ó ei Seijorito de cafa. En todos fus catni-
rios, en fus trabajós , y tribulaciones le afsiftio 
íei-npre como benighifsima.Madre^ondefcen-
"dieiído en todo á fus peticiones , y suplicas? la 
alimentaba yarlas veces con leche dulcif^ima 
de Sacraíifsimos Pechos. Didabale en ú 
Confeironario la Penitencia , que havia de im
poner á los Penitentes. (2) También le diñaba 
lo que iba predicando , y ocafion huvo que le 
dio el Sermón, que haj/ia de predicar. Aísiftió 
viíiblemsenteá fu primera MilFa: y en otraoca-
íioa le ayudo á reveftirjcon San Juan Evajige-
lilla, y amb.os á dos conjo Acólitos, le ayy ia-
lOh á MiM. Otros efpeclalifsimos favores de 
efta gniajbilifsima Madre , fe pueden ver en las 
HÜlorias, y folo añado en prueba de fu elpc-
ciuUfM'mo amor al Patriarca , lo que boca, á 
boca le dixo en una ocafion Ja {n ifma Rey na 
Soberana^ por eflas palabras : Tantn te efimo* 
Domingoy y tal am@r te ten-volque fiviviera en 
carne mortali no pudiera vivir ¡in ej¡arfiemfr£ 
en ¡ueempafíia* (3) Y aun eftando aora en el 
Cielo , en prueba de fu continuado efpecial 
amor ú Santo, quifo baxar á la Tierra, acom
pañada de Santa Maria Magdalena , y Santa 

- Ca-
{%\ ttid.art-, \7>,n.7>( '̂art. J^nf^f (3) Mkm4* 
mirab, S.'Dpm^ arP,Z,n. áf* 



Capitulo l l . '9 i 
Cathalina Vírgen,y Martyr la Imagen del San
to , dibujada en el Cíelo , y mandada colocac 
en Sanano, Lugar, que es en la Calabria, para 
confuelo de fus Hijos ^y confuíion de los He-
reges, tan milagrofa , que fe lleva el titulo de 
TÍaurnatHrga. 

A (siy pues, por amor al Santo , fue conti
nuando , y continua las finezas efta Soberana 
Madre, con los Hijos de tal Padre; Cantando 
los íieiigioíbs losMaytines de la Purificación, 
y preíidiendo en el Choro (|) el B. Jor
dán , fegundo General , e inmediato fuceífor 
de Nüeftro Padre Santo Domingo ,al entonar 
,el Inyitatorlo, que dice: Mirad,qm viene a f u 
Santo Templo el Dominaron gózate y y alégrate 
Slonfaliencio al encuentro h tu D'IÚSJQ llenó to
da la Igkfia de una luz refplandeciente, y cla
ra , mas que las luces del Sol de medio dia , y 
con eila vieron todos á la Santirslma Virgen, 
que con el Niño en los Brazos fe iba al Altar 
Mayor. Hftuvo afsi el tiempo que duro el In
yitatorlo, buelcos los Ojos benignifsimos ázia 
ios Eeligiofos : Y al inplinarfe eftos al 
patri, tomo la Santa5Madre la mino a fu ben-
ditifsimo Hi jo , y echo 1Í| B-ndícion a rodo el 
Convento, y dgfapareci6? cbxandolos a rodos 
ponfoladifsimos ^oa tal £iypr. Y de aqui falio 

' - la 
(4) Tof. l , z , c a p , i 9 : 
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la Ceremonia en toda la Religión de bolverfe 

• ázia el Altar v quando fe canta el Invicatoi io, 
dexando la que antes tenían como todos los 
demás de decirle Coro contra Coro, 

Defeando San Gonzalo de. Amarante, en
contrar el camino , y fenda en que cnas agra-
dalíe á DióSj y firvieífe i fu Madre Santifsima: 
(5)y ayunando para efte fía una Oiiareíma en
tera á pan, y agua/e le apareció efta benignif̂  
íima Madre, condefcencliend© á fus súplicas^ 
amorofa le dixo, bufcaííe una Re!igion}en que 
íu Oficio empezaííe con Mari4 grafía ple
na , &c. y fe concluyeíle con las mi/mas pala
bras : contento corrió por los Conventos de 
varias Religiones , y no encontró la feñai de 
fu deíiino , por comenzar como escoftqmbre 
con Deas ín adiutorium 9 &c. y concluir con 
Benedicamus Domina, & fidelium : Hafta que 
llegó á un Convento de ios Predicadores , y 
oyendo,que el dicho oficio empezaba con Ave 
María gratia plena > y que afsi concluía, 
bien informado, pidió el Santo Habito, el que 
le víftió, y dio la Profefsion el Sanco Fray Pe
dro González, conocido por San Telmo, y vi
vió muchos años fantamente en la Religión^ 
íiempre favorecido de nueftra Señora, debién
dola Religión al empeño,,y cuidado de Marig 
Saniifsima,iin Santo, y tan Santo. £f-

(1) CaJlilL Ub. 1, j>, 2, cap* 60, 
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Efre mifmo-cuidado tuvo efta Madre 

ÍAtnorofa coa San Alberto Magno , quien no 
pudiendo competir en las lecciones con ías 
Condircipulos , por la corta capacidad de fu 
ingenio , quifo dexar el Habito 3 y falirfe de 
la Religión : y llegando á las tercas d,el Con
vento para cumplir fu defignio , le falio al en
cuentro efta benignifsima Señora , acompa
ñada de tres herinoíifsimás Doncellas , y pre
guntado , y dicha la caufa de fu fuga, le díxo 
la piadofa Madre de Mifericordia ^ en qué 
Ciencia quería mas aprovechar? (ó) Refpon-
dio , que en la Philofophia, que era lo que 
entonces efeudiaba. Yo te lo concedo , ledi-
xo efta Señora , y ferás uno de los mayores 
Philoíophos , que hay en eí Mundo. Mas por
que no has pedido la Ciencia de mi Hi jo , an
tes de tu muerte fe te olvidará todo lo que 
huvidíes fabido. Perfeveró en la Religionj 
adekncandofe cada di a mas en Virtud , Cien
cia , y Sabiduría. Pero fu cedió , que en pu
blica difputa no fupo refponder á los argu
mentos , porque fe le olvidó todo lo que an
tes fabii; con que fe cumplió la Profecía , 6 
la amenaza amorofa , útil, y provechofa de 
la Madre de Mifericordia. 

Aun mas expreííaniente declaró efee cari
ño, 

(6) CaftilL lib, l i j } , ^ ( -ap,^ 
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ñojy amor á la Orden de N . P.Sánto Domina 
go efta benignífsima Madre , en los lances, 
que fucedieron con Santa Rofa : ;(7) á quien, 
aun fiendo Niña , jí viéndola afligida por el 
inufitado nombre úz RoJax la confolo efca So
berana Reyna , y í a d i x o , que no folo fe ha-
via de llamar Kí?/V,íino tzmhknyRofa de San-* 
ta Marta. Sucedió , pues, que c^mo defde 
i u infancia (S) la Virgen Rofa era modefea, 
retirada , y virtuofa , otras Rel íg iofas lade-
feaban para fus Conventos: y afs i , ámdandQ-
fe en Lima (9) el Convento de Santa Clara, 
eligieron á ía Rofa, para que exbalafe eí olor 
de fus Virtudes y como primer plantío : mas 
no tuvo efedo. Lo mifmo fucedió en la Futv 
dación de Carmelitas Defcalzas. Ya , en fin, ^ 
fe ajuftó el Mongio en el Convento de Aguf-
tinas. Difpuefco Codo, fe falió la Santa fecre^ 
tameríte de fu Cafa , con un hermano fuyo, 
á defpedirfe , y t o m á r la bendición de Nuef-
t ra Señora del Rofar io: y arrodillada largo 
r a t o , y aun paífandofe la hora feñalada, en 
que la efperaban las Re l íg io fas , y toda la co»-
mit iva , la daba prietra fu hermano,, para que 
fe levantaífe : pero la Santa , ni con fus fuer
zas , ni las de fu hermano , pudo levantarfej 

y 
(7) Eccl.in ejns Offic. [%)raUec. Vida de San* 

to %pfA, 1. f .a. v9j Tert.Ord.Chemh, f,i%. 



CafituídtT 
y afs íTequcd^ ií imob'i l , hafca que la Virgen 
jRoía hizo la proiíjeíTa a Maria Santifsima de 
bolverfe á fu cafa , y v iv i r en elíaGomo en 
M^nafter ío. De allí algunos días reeibio el 
Habito de la Tercera Orden de Nueftro Pa
dre Santo Domingo í y en fu Cafa r y con e! 
Habito de Tercera , aprovecho tanto cu h 
Vir tud , que fue tan Santa , qooio una Santa 
Rofa : pero tan favorecida , y regalada de 
Ja piadofa Reyna del Cielo , que era menefter 
para referirlo un l i b r o entero ? y bafea para 
fu iníinuacion , que es el aíTiínfo de efee Capi
tulo j folo decir s que por ías mañanas venia 
efta EmpcraCríz de la Gíor ta á. deíper ta t a fu 
querida Rofa , para fus vir tuoíos E^ercjciosj: 
y con amor de Madre cqriñofa , la decía : Le~ 
vaniate a í a G r a d m ytíijd s levántate ¡ g u e j i 
es hora. 

Bien püd ie rá alargarme mas en efta mate-
ría , que es de; gran confutlo | mas, como 
tengo ya notado , no lo permite efíe Manual: 
y fofo fe han dado eftas notieras, para que los 
Hijos de Santo Domingo eftémos cierros r y 
quedemos del todo informados^como laRey-
na de Cíelos , y Tierra Maria Señora Ntieftra, 
ha tomado con afeólo efpecialjy por íu quen-
ta la proseccion, y continua afsiftencia de 
Madre á coda la R e l i g i ó n , y Religioíos Hijos 

de 
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3e Nuefcro í>adre Santo Dooi ingo , anáaiicíd 
«n todos tiempos tras ellos j al modo que nriai 
Madre amorofa en fegnimiento de fus hi/os. 

Y atento hafer eoncluidod Capinilo pal
iado con una breve reflexión , encaminada á 
los ProfeíTos de las tres Ordenes , no es fuera 
¡de propcíi tOjkacer brevemente otra patente á 
los que no lo fon , para í^ue fe aficionen á fer* 
l o . Quién á vífta de tan fegura protección de 
María Santifsima á las tres Ordenes ^ no fe 
an imará á veftir el Habito de alguna de ellas? 
Miren los que no le viften, fi llegan á tomarle,, 
el gran favor, y beneficio, que reciben de la 
Divina Mifericordia , pues fon Hijos amad os 
de la CelefUal Emperatriz de la gloría. Miren 
laefperanza firme, que pueden tener de confe* 
guir la Bienaventuranza eternaj remendó tal 
M a d r e , Patrona, y Abogada. Si efta celefdal 
Príhcefa nos patrocina, y ampara» no lo toma»» 
ra áb ien el Divino Hi)o,qnc nació de fus En-
tranas?(io)Si MariaSantifsíma,poT cuyas ma
nos diltribiiye Dios todos los Te íoros del Cie
lo , eftá de nneftra parte * quien ferá contra 
nofotros ? Quién ferá poderofo para eñorvar3 
ó impedir , que no los gocemos? Ruegote3 
pues , encarecidamente , Lcftor amado , que 
íi no puedes por tu eñado 3 b algunas circunf* 

' tan-
(i o) 2). &rn. Serm, 4e ?{at, V. 



tancías veílir el Habito de la prirrtera,o fegu(T-
da Regla, te esfuerces, y animes , á abrazar la 
tercera, pues á todas tres igualmente , como 
fundadas por fu amado Siervo Santo Domin
go. , promete efta Cekftiai Señora fu protec
ción , y amparo , y la.faívacion eterna. Yaora 
en virta de tantos favores,jufto es tratar de al
gunas devociones, ó exercicios, con que pue
da iiaver de nueftra parte tal qual correfr 
pondeneia.: . 

CAPITULO I I I . 

V W O C I O U DEL S A N T I S S I M O m S J h 

Slendo tan íingulares los favores,.que de 1^ 
mano de el Señor, y de fu Madre San-

tifsima han recibido , y reciben los Hijos de 
Santo Domingo , jiú\o es , y; muy debido,, fe 
anoten algunos obfequiofos cultos, en que 
pueden emplearíe nueñros Hermanos Terce
ros , para venerar en filial correrpondencia, y 
bendecir á tan gloriofa , y.tan amable Reyna. 
Y hablando con finceridad,eí primero, y prin
cipal obfequío, que fe puede hacer , y fe hace 
áefta beDignirsima Señora , es la continuada 
puntual obfemneia de los Mandamíenros 

G Di^ 
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Divinos 5 pues eftanclo como eftá vinculada m 
fu obfervaneia (t) la entrada crf la vida eter
na, fe complace mucho,y fe agrada efta Cclef-
tíal Señora * en aquellos que con todo esfuer-? 
20 procurán no quebrantar la Ley Divina : y 
al contrario , como no hay Madre , que no fe 
dé por quexofa, y fencida, de que maltraten al 
Hi/o que tiernamente amayy en faltar jotro sí, 
ó quebrantar quaíquiera de los Divinos Pre
ceptos , fe haga defpreeio , y vilipendio de fu 
Divino HijOj fíente mucho eíla Soberana Ma
dre , y fe defazbná efte perjudicial defacato. 

Otro obfequro fe me jan re á eñe , y el que 
fwmamente agrada á efta amable Señora, es ta 
obfervaneia cambien refpediva de la Regla, 
que cada uno de los Hijos de Santo Domingo 
profeífá, porque al paíTo mifmo, que no obli
ga á culpa alguna fu Kegla,(2)pof \o que mu
chos incautos por leves eaufas, fácilmente la 
quebrantan:'la hacen uttgrande obfequio , los 
que'con legalidad la obfervan , y la defagrada 
mucho los que fielmente 3 no cumplen con la 
palabra que la han dado. Por lo que'es de gran
de utilidad? , y agradable á Maria Sanfifsima, 
el que al fentit alguna repugnancia , Boxedad, 
0 tedio , en obfervat lo que preferibe la Re-
V • > ' ' • S1^ 
. ( i ) Matfk, 19.17. (z) Trat* u m U (l(eg}t 
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| í a , S ál mdVei fe alguna tentación, o impetá^ 
que incite á manchar fn alma con alguna cul
pa, ta a h o j s ; luego,' y reíiíHendoydíga: No,no^ 
qué fe enojara la Virgen í no lo han por no ena» 
j a r a ia Virv.em - • 

Supuefto efte culto , y obfequío como de
bido, y precifo .,• én t r e l a s devociones agrada
bles á la Rey na Soberana , con q u é de álgorf 
•rriodo pueden eorrefponder nueílros Hei ma* 
nos Terceros a los efpecialifsúnós favores, 
tiene el primer logar , la de íu Saftciísimo Ro"! 
fario, devoción, que par sí mifma mftituya, y 
dil pufo efta pf adpfa Madre de pecador es 
t e l ó á Nueftro Padre Santa Domingo j • man
dándole , la predreaffe por todo el MundojCO-
íno meaio m ú y eficaz,y acomodado para con-
fegnir de fu Hi jo fus grándes miferiCordiaSj 

•fácil para todo genero de Perfonas, y remedio 
•íinguhr contra las Heregías , y vicios. (5) Por 
lo que deben tener entendido^ nueftros Terce
ros •, fer efta tan friiétuoía Devoción un Pa
tr imonio , 6 Mayorazgo de toda la Orden de 
Nueftro Padre Santo Domingo, y que como 4 
Hijos iegitimos, é Individuos de eíla:>de dere
cho , les incumbe ya el dedicaríe á: rezar coü 

• todo fervor el Rofar ío , O todos los quince 
Dieces cada d ía , ó a lo menos cinco, y fi pue-

G z efe 
(3) taUnQffic*.$S,%Qf¿ 
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de fer j en la Igleíia ; y quando fe reza de cd« 
mun en Cohventos,y ParroquíaSjque íeraeíTa 
de mucha edificacíonj y exemplo, y de mayor 
fiutGj mas quando eíTo no pueda fer s rezenlo 
en cafa , procurando los que tienen familia, 
que haya hora determinada,en que todos jun
tos fe empleen en tan provechofo exercicio. 

También por la honra de Hi/os de Santo 
Domingo , deben excitar á otros3 en fu mo
do pofsible , á cfta tan fruétuofa devoción, 
coadyuvando á los Rclígiofos fus Hermanos, 
que en los Pulpitos, en los Conféííónaríos, en 
la Tglefia , en la calle , y en fus Platicas, con el 
favor de Dios,procuran la mayor exceníion, y 
mas fervorofa continuación en alabar a María 
Sandísima , con la Salutación Angélica , y la 
Meditación de los Sacrofantos Myfterios de la 
Vida, Pafsion , Muerte, y Refurreccion de je-
fu-Chrifto Señor nueftro , que és en fuma , ío 
que fe entiende en el Santifsimo Rofario. 

No ha/ para que añadir los maravillofos 
efedos, que obra en las Almas,qLie con afe¿to 
fervor, y perfcVcraricía,emprenden, y fe dedi
can á tan provechofa , y faludable devoción, 
porque de efto's exempíares eftán llenos libros 
enteros, y ío eñá manifeíTando cada día la ex
periencia. (4) Mas para que fe haga el debido 

apre-
(4) M , Fem. Milag, dd ^of. per tot, ' 
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aprecio de fu grande utilidad , y fe tenga en
tendido quan agradable es efta devoción , y 
alabanza á María SantirsiiTia , por cuyas ma
nos defcienden defde lo alto quantos bienes 
recibimos ,referiré como de corrida , por no 
dar lugar á mayor extenfion el Manual, unas 
palabras, que dixo efta Reyna Soberana al B . 
Alano deRupe , Reformador de la devoción 
del Rofario , en aquellos tiempos defcaída, 
que ion lasíiguiences: (5) Mas te digo y que to
dos los que áefeanfa ivar je , havian de procurar 
faludarme de continuo con la Oración del A v e 
Maríaj porque afsi como ejia. Salutación Angé
lica y fue medio para concebir To en mis Entra-
naí a l Verbo Divino 1 ajsi no hay - cofa de-
haxo del Cielo , que To mas aprecie y ni mas guf-
to me de, defpues del Santo Sacrificio de la, 
M'tjfa y que un AVCMMU hien rezada : Efto 
publica , y aíregnra efta piadofa Madre ; pues 
qué gufto ia darán , los que devotamente la 
ofrecen cinquenta, ciento,6 ciento y cinquen-
ta A ve Marías? 

A efto alude (¿)) lo que predicaba , y dexo 
eferito San Vicente Ferrer, diciendo, que ma
yor g u ü o recibe efía Soberana Princefa , en 
que ia prefenten una Ave Maria ( bien rezada ) 

G 3 que 
4lan. de pep, a f CoktLtomli^ de ^pf, 

ió ) Ser,i, ds Áním 
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gue el que recibe una Lieyna, eta e! regalo .de 
pinchos Díamaiitesy Joyas, y perlas.Mas al pa? 
ío que recibe tai?t.o guíco ea la, devota aíaban-
asa de la Salutación Ange]ica,eiciende'también 
U mano eica magnifíca, y liberai Señora , para 
tnukiplicar los favores , y preinios. Sea de ef-? 
to prueba 9 lo que refiere Fray joíeph Gara-
vantes s en fus Platicas D o ü i itules-J (7) y c--, 
que eítaReyqaSoberana , en una oeaiiou dixo 
a Nuefcio Santirsimd Farriarca, que tantos fo'-
coi ras fecih.ina delcielo.para exercitar las Vir-, 
f l idestamos confmlos tendría en la muerte ^ 
tantos gozos recihiria en la gloria , q uantas 

fueran las dve M a ñ a s , que le dlxsra tn U -vi-
da. Mas como eftos favores , y gracias ponió: 
¡Cbttíuw eftán vinculadas,en la devota oración, 

acertado modo de rezar , fe pondrá el -íi-
puiente Capiculo , para inítrljccion dejos que 

eftán bien advertidos del roodq coiiap fe fe 
Re tejar el Rofai iQ. 
' (7) Carab, lec.c. 88. ap* f.ojfad. 



CAPITULO ÍVJ 

IPEL MODO , T P R A C T I C A 1% R E Z A R 
elRofario. 

ES común , y uniyerfal podrim dé las 
DoíSores , y Santos Pactes , que no ha

ce d Bomhe Santo, el ver he, fino el adverbio',. 
cito es, que no es perfedo Hombre por las 
obras pfccifas que hace ,ino por las queihace 
hien̂ y como dele. Efto tiene tanta fuerza en M 
Oración, y Devocion êl Sa.ntifsimqf Rofáirio, 
maíeTÍa de que al prefente fe trata , qiie nuef-
tro SS. P,BenédÍdo XIII. de la Religión , y 
Familia de Santo Domingo , en fu íiula dq 
veinte y feis de Vayo de mil fetecientos y 
fcinte ^ íiete , (i)confhma , y apruébalos 
Pecrcjcds- de los Emnentirsimos Cardenales, 
dé la Sagrada Corgregacion de Indulgenci as, 
de trece de AbriU y trece de Agoíío, del a ño 
antedentp de m í fetecientos veinte y feis , en 
que determina* > que las Indulgencias conce
didas á los qre rezan el Rofario , fololas ga
nan aquellos» qne de tal fuerte le rezan ,6 can
dan , que yin meditando fus Myfterios. Con 

G 4 que 

(i) $uk Pretioffus x §, 4, t«m,6, $nllar. gag. 
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que pan ganar las Indulgencias delRofar íoí 
precifame^e, Fe reqóierela !neditacion,o coa-
templacioi de fus Myften'os. Bien , que para 
confuelo délas per ionas íenci l las , y 'que poc 
fu rudeza , y ̂ ocos aicaneés, no fon expeditas 
en meditar, coicede fu Santidad,ganen dichas 
Indigencias , con t a l , qué pladofa , y devota
mente, 'rezen eiRofariov Y luego acoñleja , y 
añade , que va^an acóftumblandofe los mif-
rnos^iraeditat fui Myíterios, 

Porfeiro aconícjira yo á oueftros Terce
ros i -fe dedicaran á bs Exercicios de la Ora^ 
cíon ^ y1 Meditación , fegun lo permita fu Ef-
tado ; que para efto haj Libros manuales en 
bafcante numero,. Y fi ton todas veras qu íe¿ 
ren-, y defean aprovechar;en eíte Santo Exer-
eicío' j medio condueente; y aun prefeifo para 
adelantar en la vida efpir.hual , y cainlno t r i 
vial ^ f muy ufado , por ¿onde llegaron los 
Santos á ' a perfección , pueden fer infcruidos 
por medio del Con&ííbr , y ce otras Perfonas, 
que de veras tratan de fervir \ Dios ; en cafo 
de no tener oportunidades de tiempo j y L i 
bros ; que fi los tienen , les acorfejo , no de-
xendeleer al Venerable Padre Fray Luis de 
Granada, y les aHeguro , np echiran dénme
nos cofa alguna de las que fe necesitan para 
el aprovechamiento efpimual, qie defean; 

' "alen-
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alentándoles á cír̂ i lección el privilegio de ga^ 
nar quarencá días de Indulgencia por cada 
Párrafo, 6 Capitulo , que leyeren , ú oyeren 
ker en él. (2) 

Efco ruptiefto , para que fea masfruduofa 
la Oración del Sanco Rofario , por. la medita
ción de fus Myfcerios, que por filcar á ei!a 
no fe pongan en contingencia fus inumera-
blés Indulgencias , de que fe hará mención en 
eí Capitulo figuiente 5 ' es buen medio el que 
ác ordinario fe pvaética en Conventos, y Par-
roquias5de leer, á oir lo que fe propone én el 
ofrecimiento de cada diez , por los Libricos, 
que fácilmente, y á poca coica íe encuentran: 
y atendiendo con algún cuidado al Myfcerioi 
que fe propone , podrá cito fervír para que á 
íu modo cada Uno medice el Mylcerio cottef-
pondiente-, rezando las diez A ve Marías, y el 
Pacer Nofcciv y concinuanáo afsi en todos los 
Myfcerios. - Y para que nada falce en .cora5que 
tanto importa-, me pareció cónveniente aña
dir aquí los Myfcerios en verfo , para que á 
falta de Libro , y teniéndolos en la memoria, 
fe diga á cada Decenario un verfillo , y fe me
dice el Myrceriocorrefpondiente , con alguna 
de Us Coníidcráciones , que fe expresan para 
h mas fací! .práíHca de los menos verfados en 
el Exercicio de la Oración., 

{z) Inpriiicfujy.Opa. MYS-
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MYSTERTOS GOZOSOS; 
, MyCt.l. María le cohaifib. 

I I . Con el viJito a ifahll, 
MI. En un Portal le paño, 

. JlTemplo le prefento, 
V . Tperdido , le kallb en el, 

CONSIDERACION SOBRE ESTOS MYS* 
terios. 

María le concibió, 
¡ Confidera lo primero , la ínmeafa cha r í -
¡dad de Dios » en hacerfe Hombre para repa
rar el Genero Humano , rin que de parte de 
los hombres precedíeííe mér i to alguno. 

Confideralo fegundo , la Celeftial Emba-
xadadel Angel'San Gabriel á la Soberana V i r 
gen María , y fu dulee coloquio. 

Gonfideralo teri]ero5que haviendo la V i iv 
gen Nueftra Señora, dado fn confentimientot 
fe hizo el Hi jo de Dios Hombre en fus Purif* 
fimas Entrañas. 

Con el vifííh a Ifahei. 
Confídera lo primero , como fabiendo 

Nueftra Señora , por revelación del Angel, 
que fu Prima eftaba; preñada de feis meíes0fuie 
á viíitarla con fingular charidad , y dil igen-

Con-



Goníidera lo íegundo , la mucha alegría; 
que tuvo Santa líabel , vúeüdo a la Soberana 
Virgen ? y oyendo la falutacion , que la hizoj 
y como San Juan défde Yientr^ a d o r ó el 
Verbo En.£amado, 

Loiríideta lo terGero , que oyendo la Vir
gen las palabras de Santa ííabel, y las cofas 
que la fueron rebeladas , coa grande gozo de 
efpiritu.,. y amor de Dios, compuío el Can-
tkp del A f ^ / j ^ ^ í , tíTíT. ^ , 1 

, E n m Portal le p:4rih. 
Confidera lo primerq , come» nueftra Se* 

ñora fue con fu Purirsimo Eípofo San Jofeph, 
de Nazareth á Belén a obedecer el mandato 
de Auguño Gefar; y no hallando Pollada 
donde fe hofp.edav , fe fue a un Porral , o Ef* 
tablo? ' 

Confidera lo íegundo j como llegada la 
hora de fu gloriofo Parto , parió al SalvadOt: 
del Mundo ; y con mucha reverencia le ado
ró, embolvió en pobres pañale? % y pufo (CÍI 
elPeíebre. , , ' ' 

Coníidera lo tercero , la alegría, íkfta, y 
cántico de los Angeles , la Adoración d.e los 
Paftoresen aquella noche.3 y defpues , délos 
tres Reyes ídagos-, guiados de una Eftrell^. 

A l Templo le prefenth. 
goníidera lo primero , que paíliidos qua-

ren-
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yeata días fué Nueftra Señora j con fu Purifsi-
mb Efpofo San jo íeph , defde Belén á jeruf-
alen , á ofrecer en el Templo á fu H i j o Dios; 
ctimpljendó con la Ley , ^ue nó la obligaba. 
\ _ Confidera lo fcgundo , el alborozo, y ale

gría <ie el Santo anciano Simeón , con el Hi jo 
de Dios en fus brazos. 

Coníidera lo tercero , la devoeion , y re
gocijo de la S^nta anciana Ana (que fiempre 
eftaba en, el Templo ) quando conoció el pre-
ciofo preíente , que llevaba la Virgen, 

Tperdído > ¡e haílhen el: 
:N Confidera lO'primero , fa devoción, con 

que iba todos los anos Nud'tra Señora con fn 
Pur i í s imo Efpófo San jofeph á celebrar la Pafr-
cúa al Templo de jeruíalén , llevando configo 
á fu querido H i j o . 

Coníide-ra ló fegundo 3 el gran dolor de la 
Virgen, quatííi'b boíviendo á cafa echó menos 
á fu amado Hi jo , creyendo venja con fu Pa
dre adoptivo San jofeph. -

Confidera lo tercero 5 la gran diligencia 
con que le bolvio á bufcar ; y la inefable-ale
gría , que recibió quando le hallo en el Tem
plo entre los Dodores , difputando de la 
Ley,• . ~ • ••, - .-4 «vat 

MYS-
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MYSTERIOS DOLOROSOS, 
l/íyh. l . Sangre en el Huerto fuio '. 

I I . Por el tíomhre fue azotado, 
I I I . De E/pinas ie corono. 
I V . Soke sí una Cruz llevo. 
V. Por mi fue eruc'ijüado. 

CONSIDERACION SOBRE ESTOS MYS-
cerios. 

Sangre en el Huerto fudo. 
Confidera lo primero., las compafsivas, y 

laftimofas palabras de Chrifco á fusDifcipw-
los: Trifte efik mi Alma hafla la muerte. 

Coní idera lo feguodo , la Oración de 
Chrifto áfu Padre Eterno , diciendo : Padre 
mió ^fiespúfs'íhle y fajfe de mi efte Cáliz , mas 
no f e haga mi voluntad > fino la tuya. 

Coníidera lo tercero , que repitiendo las 
mefmas palabras , íudo gotas de fangre , que 
corrían hal'ta la cierra} y entonces bax,ó un 
Angel del Cielo á confortarle. 

Por el Hombre fue azotado'' 
Coníidera lo primero , los azotes de 

Chrif to Redemptor nueftro , que ordenp 
Piiatos , conociendo fu inocencia , por apla -̂
car á los J u d í o s , que pjídxaa le condenaire á 
muerte. 'Con-
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Coníidera lo fegundo 5 ia crueldad á t i ó i ' 

Verdugos j con que líevaban á ChnTto Nuef-
t r q Señor al Pretorio , defeüdandole dé fus 
veftidu'ras , y atarideíe fuci Eemehce á una Co
lima pai a azotarle. 

, Confidefa lo tercero , él gran dolor que 
0nt íd Chriíco Mueftro Señor con tantos , y 
tan cíueles azotes, que paífaron de cinco m i l . 

De EJptnds le céronh 
Coníidera lo primero 3 que haviendo 

íós Verdugos azotado tan inhumanamente k 
Chrifto Señor líüeílró , hafta qué de canfados1 
le dexarorí j le defataron de la Columna, y ca
yendo, y levantando, bufcaba fus venidos. 

Coníidera lo fegundo, que los Soldados1 de 
Pilatos, haciendo burla de éls le p t ó e r o n una 
veñidura de Purpura t i e j a ; y Una Corona de 
penetrantes Efpfna^y una caña'por Cetro , d i -
ciendole Con grande efcarnío : Dteí te falve, 
R e / d e l o s j u d h s t e k u f h n á o h } y dándole de' 

bofetadas. >' -s -
C o n í i d e í a l o tercero , que defpues Pilatos 

íe hizo racar jíueía,y moftrandole á íos Judios^ 
áixo:Ecce Homo'^zxz. que fe apiadalTen, vierí-
dóíe tan desigurado, y mahratadojy no bafta 
á aplacar fu diabólica obilinaeion.' 

Sehre sí un A Cruz llevo, 
j£fcnl&kr*to prin£^roa-qiue Pilatos/venct*-

dp 
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'4(5 íí« tcríior por las amenazas de los Judíos , 
cofldeiio á rnuerte de Cruz , á Ghrifto Señof 
nueftro, que aceptúr efte Div ino S e ñ o r , pot 
darnos vida* 

Confidera lo fegundo, que cargaron fobre 
los ombros de Ghrirto Señor nueftro una Cruz 
muy pefada ^ que llevó con gran dolor > y fati* 
ga ^ cayendo en el íuelo muchas veces. 

Goníidei-a lo tercero > que en el camino le 
dieron Cirineo, por darle mas prefto la muer
te ; y entonces confolo el Señor á las devotas 
Mugeres que le feguian llorando, y entre ellas 
fe cree piadofamente, iba fu Samifsiraa Ma
dre* . i • -"/ • • 

Por mi fue crucificado* 
Coniidcra lo p r ime ro , que llegando ál 

Monte Calvario ChriftoSeñor nueftro , donde 
ajuíHciaban á los malhechores , le defnudaron 
con grandi ís ima crueldad los Verdugos ^ para 
Crucifíearíe. 

Confidera ío fegündo , los acerbos tor™ . 
rttenfos que recibió Cht i í lo Señor: nueftro, 
quando le enclavaron en la Cruz í»ies j y Ma«í 
nos. - ' r; 

Coladera ío tercero , la vergüenza que 
padeció Ghrifto Señor nueftro., quando lele> 
vantaton en airo,y fev iódefnudo en medio de 
los Ladrones^ como fi ftierauao denlos-j. y al 

^ie 
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píe de la Cruz, fu Santifsima Madre, afligida,^ 
defcoiifolada. 

MYSTERIOS GLORíOS.OS, 
Myfc. I . Re/ucita a l tercer d ía . 

I I . Suhe y acabando U M f i o r i a , . 
. l l l . De allk el ^ p r k u embia. 

•, : I V . Mm'a de^mgr.-a M a r t a . 
V . DaleenQuefpiy A ímaGlo r j a . 

CONSIDERACION SOBRE ESTOS MYS-
terips. ^ 

Refucila a l tercer día . 
Confidera lo p r i m e r o , que Ghrifto Se

ñor nueftro , fubio triunfante , y g l o n o f o d e í 
Sepulcro , juntando con fu propr ía vir tud fu 
A l m a , con fu Cuerpo, para nunca mas mori r . 

Confidera lo fegundo , que haviendo re-
fucitado, vifito á fu Madre Santifsima, la qual 
recibió fuma a legr ía , viéndole con tantaher-
mofura , y gloria. 

Confidera lo té rcero , que apareció á fus 
Dífcipulos , y primero ala Magdalena , que 
le buícaba con mayor cuidado. 

Sube acabando la WJior ía . 
Confidera Ib primero, como antes de -fu-

bír á los C ie los , Ghrifto Señor uueftro , re-
pren-
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prehendio , y amonefto á fus Difcipulos, y kü 
enfeñó lo que havian de hacer defpues de fa 
Afcenfion gloriofa , predicando por todo el 
Miuidoíti Evangelio* 

Coníidera lo feguñdó , que en prefenciá 
de fu Santiísima Madre , y de otras Mugereá 
devotas , y de fus Difcipulos , defpidicndo-
fe de todos en el Monte Olívete , comentó á 
íubir al Cielo con fumo triunfo^ y gloria. 

Coníidera lo tercero > que eftando todoá 
mirándole fubir ,• le cubrió ona mageftuofa 
Nube , íirviendole de Trono , y baxaron dos 
Angeles vertidos de blanco , y les dixeron , fe 

. bolvielfen á jerufalén. 
De al lae lEffhüu.émhia , 

Coníidera ío primero , como la Vírgéít 
Santiísima con la Sagrada campañiaj que afsíf-
tió á la Afceníion de nueftr o Redemptót ^ ef-
tuvo en el Cenáculo de jerufalén, efperaodo la 
venida de! Efpiricu Santo,prornetida porChrif-* 
to Señor nuekro, 

Coníidera lo fegundo, que el día de Pen-
rGcoílés > eftando codos orando en un mifiiio 
lugar , vino el Efpiricu Santo ^ en forma vi-
fible en lenguas de fuego ] con que feeonfo-' 
laron 3 y confortaron grandemente. 

Coníidera lo tercero, que con la venida 
4erEfpirüiv Sanio, pérdieron los Apollóles 

H el 



t i f Tratado I I I , t 
el miedo j y falíeron predicando por las ca
lles» y.plazas* con grande fervor, y convirtie
ron multitud de gente, 

• Mfita de amor a María, 
, Confidera lo primero , el fárvorofo de-

leo que tenía nüeftra Señora 4 de nioiir , pot 
gozar de la compañía de fu querido Hijo. 

Confidera lo fegundo , que á la hora de 
fu muerte , y feUcifsimo tranfito , la afsiílie-
ron milagrolamente los Apoíloles, y San Dío-
nyíioi 

Goníidcra lo tercero * que defpues de 
muerta, fue tefueitada , y en Cuerpoj y Alma 
•Ja llevó á la Gloría fu Hijo , acompañada de 
las Gerarquias del Cielo , con cánticos fuavif-
íimosy y fieftaadtiiirabíe. 

Dale en Cuerpo,y Alma gloria. 
Confidera lo primero i que en el Cielo to

dos los Santos , y Angeles reyerenciaron á 
nUeflra Señora , como á Reyííá fuya, y Empe-
rati iz Soberana. 

Confidera lo legundo j que acompañada 
de toda la Ceíeftial C orte, llegó al Trono de la 
Santirsima Trinidad, donde fue rceibída,y co
ronada por Emperati u de todas tas criaturas, 
y fobre todas enfalzada. 

Confidera lo tercerosque fü Divino Hijo,Ia 
aífentó a fu dieílta en Trono Mageíluofifsimo 
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de gloría adonde d U incereediendo por los que 
la invocan,efpecialfnente mediante la Oración 
defu Santiísinno Rofario. 

Enterados ya nueííros Hermanos de U 
prádica, y modo de rezar el Rofario , requi-
íito neceífario para ganar fus Indulgencias}i'e-
feriré,aunque en refumen, la coneeísion de al
gunas , para que en vifta del theforo,que pue
den lograr,qucdeii mas aficionados a tan frue-
tuoía , y faludable devoción. 

CAPITULO V. 

R E S U M E N D E L A S INDULGENCIAS, 
del Kofario. 

POr fer tan acepta á los ojos de Dios, tatv 
agradable á María Saniifsima , y de tan

ta utilidad, y provecho paralas Almas , la de
voción del Santiísimo RofariOjfe han efmera-
do tanto los Summos Pontífices en concedec 
Indulgencias , que Te pueden tener por innu
merables , y para poncilas en particular, eran 
menefter muchas hojas,y'aun Libros,y tomar
lo como único aífumpto. Quien quiíiere tenec 
noticias individuales ( lo que es muy jufto , y 
pu. fto en razón) puede valerfc de algunos L i -
bi-icosa6 Sumar ios .¡que hallará en iosCon ven-

H a tos 
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Stos de nueftra Religion,pues de nueftro alTun-
to folo es proponer algunas en reíumen , co
mo lo declara el ticulo de efte Capiculo. 

Ivlas antes de proponerlas3advierco á nuef-
tros Hermanos Terceros, á quienes va dirigi
do efte Manualjy a qualquier Cofrade del. Ro-
íario, tenga intención, y la haga cada día, de 
confeguir todas jas Indulgencias, que les eílán 
cot?cedidasjapliquelas también para si mifmo, 
Ó por las Animas que padecen en el Purgato
rio , pues todas las Indulgencias del Rofario 
fon afsi aplicables. Y dando por fupuefto el 
encargo de que todos los que fe aliftan en U 
Tercera Orden, deben mandarfe efcrivir en el 
Libro de Ja Cofradia general del Rofario , pa
ra ganar fus Indulgencias,(pues ni aun los Re-
ligiofos fus Hermanos las ganan íi no éftán ef-
critos en ella) daremos principio por las que 
íe le conceden á la entrada, y á la hora de la 
muerte. 

El dia, pues, de la entrada en dicha Co
fradia , confelfando, y comulgando en la Igle-

, lia de la Cofradia, y haciendo piadófa oración 
á. Dios, por la Paz , &c. y rezando una parte 
del Rofario , ganan tres Indulgencias plena-
rias. Para la hora de la muerte , fe conceden 
cinco Indulgencias plenarias , invocando dos 
veces fil dulce Nombre de Jefus, recibiendo 

ios 
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los Santos Sacramentos , y diciendo defpues 
una Salve,Siempre que el Cofrade reza el Ro -
fario, ó los quince dieces , (¿guidos, ó fepara-
do^indulgencia plcnaria. 

iy/hriosdel Todos los días de Myftejríp. 
fi 'f -' o- [del Rofário , que fon los que fe 
íeñiian en el Capitulo antecedente, c'onféíTari-
do i y comulgando , y vifitando devotamen
te U Gapillá , ganan Indulgencia ptenafra. Y 
los impedidos de poder vifitar dichos dias la 
Capilla, fi con propoíito firme de confeífar , y 
Comulgar quando lo manda lá Iglcíia , reza
ren el Rofario entero , ó una parte del Rofá
rio , fegun fuere el impedimento , ganan la 
mifma Indiligencia plenaria.̂ f Notefe efta con-
cefsion, que es grandifsima, y de gran confue-
l o , para los que eílán impedidos de poder vi^ 
íitar la Capilla, la que también fe cftiende pa
ra las Indulgencias de la Procesión del pri
mer Domingo de Mes,y de algunas Feftivídá-
des de nneílra Señora. 
Trímeros®o^ Todos los primeros Dómia-
m'ngos de cJigos de Mes , fe ganan cinco lii-

•̂diligencias plenanas , la una por 
confeífar, y comulgar , y vifitar la Capilla, ha
ciendo'oración alü por la Paz , &c. otra por 
comulgar en la Jglcíia de la Cofradía , y ha
ciendo l a m i í m a é r á c i o á : "Y tres" por a'fsif-

H ? ' t i r 
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tir devotamente a la prpcefsion,haciendo dos 
veces oración por la Paz , &c.y viíitar una vez 
kGapiiía, Y eftas mífmasJndulgencias gapan 
los impedidos de poder afsi{Hr,como arriba le 

^ " ̂  tdixo. Por pir, p decir la MilTa del 
i , o Car-'o. ' jRo&Hp > que empieza Salve Ra-

dix j íc gana Indulgencia plenaría. 
y los gue acpftumbran á decirla, u oírla, pue
den elegir á fu arbitrio un dia cada mes , en 
<gue confcíTando , y comulgando , ganan to
das las indulgencias de la Procefsipn del pri
mer Domingo del Mes^quecomp fe ha dicho, 
íon á lo menos tres indulgencias plenariás. 

Todas lasfeftividades de nuef-Fe/lívida des 
de 2^. S'ra. tra Señora , aunque fean délas 

menos ípietnnes , ¡confelíando, y 
comulgando,y viíicando dos veces la Capilla, 
haciendo Oración ppr laPaz,&c.fe ganan dos 
Indulgencias plenariás. Y en las fieítas princi-
.pales, que fon íiete , con las miomas diligen
cias, otra Indulgencia plenaria, y mas otra In
dulgencia plenaria por afsiftir á la Procefsion. 
Y los impedidps rezando^comb fe dixo arriba. 
En la Fiefta principal del Rofario , Domingo 
primero de Odubre , hay fíete Indulgencias 
plenariás. Y en la fíefta de la Aííumpcíon,def-
de fus primeras Vifperas hafta otro dia puefto 
el Sol, tantas quantas veces viíitáre la Capilla, 
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haviendo confclTado, y comulgadojganan cán-
tás Indulgencias pknarias. 

Día del Santo Patroneó Titular de la Igle-
íiá en donde eftá fundada la Cofradía , Indul-

Í -.7r~>—.. -.eeneia plenaria: Por vificar los 
tans. cmco Altares los días de Ellacioii 
——~ lenRQmajhaciervdo oración por la 

Paz3&c.Indúlg§ncia plenaria.Mas por que nii> 
gima Indulgencia de eftas, fe puede ganar eti 
Efpaña;, fin t̂ cner Bula de la Santa Cruzada ; y 
por Privilegio de efta , yifitando los cinco Al
tares, y haciendo la rnifma oración , ganaln^ 
dülgencia plenaria los días á i Eftaclon; fi elíos 
días los vifita dos veces, logran dos Indulgen
cias plenarias , una por la Bula , y ott̂ a por líi 
Cofradía del Rofario. Y fe debe íener prefen-
te, que todos los dias,que fe ayunare, no üen-
do ayuno de Precepto , concede la Bula ( i ) 
por cada dia de ayuno quince años , y quince 
quarentenas de perdón, haciendo oración poc 
la Paz. Buen eflimiiio pira nueftros Herma^ 
nos Terceros , que tienen de Regla el Ayuno 
de todos los yiernes del año , el Adviento y 
Lunes, y Martes de Carneftoleodas.(2) 

Se han dicho haña aora compendiofa^ 
mente folas las Indiligencias plenarias, y pa-

H 4 ra 
(0 ¿ e k S a m t - C m z g d a * (z). C ^ . 11*4* 
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ra las parcíales,6 no plenarias era también nea 
ceirarío un grande Sumariojó Libro;}' fo!o di
go en apuntación, por veneración de los San-
tífsimos Nombres de jcfus, y María, que cada 
\tt s que devotamente pronuncian los Cofra
des los duleifsimos Nombres de Jefus , y de 
María, rezando, o no rezando el Roíario , ga
nan fíete días de 'Indulgencias. 

Y por á e c h j e / u s al fin del Ave Maria,dí-
KAtvúoyAmen Jefus y ganan cinco años j y cin
co quárenrenas de perdón. Y añado, que por 
fo'la unaconcefsion , íe conceden á los Cofra
des , por cada parte del Rofario , fefenca mil 
años, y fefenta mil quarentenas de perdón. Y 
íí íe rmn en la Tglefia de la Cofradía,fe añaden 
cincuenta años. Y en fuma , ha havído algu
nos cut iólos , y aficionados, que han querido 
ajüílar los dias de Indulgencia concedidos en 
varias concefsiones , por rezar devotamente 
una parte Tola del Rofario , y han facado por 
buena quenra la fuma de quarentay ocho mi
llones y medio , cuatrocientos j quatro mil 
quinientos j veinte y cinco dias de perdón, 

Y para que no fe haga eílo increíble, ni fe 
ponga duda en cofa de tanta monta , las di -
chas indulgencias, todas las refieren varios fu-
getosdoótos, de toda authoridad, y opinión, 
Meadas de una bien dilatada Bula , 6 Suma

rio 
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río grande, eñ que el Papa Innoceñcío XI. (^) 
rccopiio,aprobó,y confirmó á 31. de Julio de 
1679.las dichas Indulgencias,y otras muchas^ 
que podian añadirfe, las que para fu mayor 
certeza , podrá por sí mífmo ver el curiofoeti 
dicho Sumado. x 

También nueílro Santifsímo Padre Bene-
diélo XIII. en la Bula ya citada , (4) confirma 
dichas Indulgencias, y de nuevo concedió In
dulgencia plenaria á todos los Cofrades, que 
confelfedos , y comulgados en qualquier día 
de la Infraoáava , 0 día odavo de la Fiefta del 
RofariojVifitaren fu Capilla,haciendo alli pia-
dofa oración á Dios por la Paz,8cc. Y afsimif-
mo , (5) por otra Bula , concedió á todos los 
Fieles, Cofrades, y no Cofrades, cien días de 
Indulgencias por cada Pater Nofter , j / dve 
María 3 todas las veces, que rezaren el Rofa-
rio , con tal, que efté bendito , fegun eoflum-
bre de los Padres de Santo Domingo. Yíi tor 
dos los días del ano le rezan , pueden al fin de 
él, elegir un día á fu voluntad, en que confeí-
fando, y comulgando , y haciendo oración 
por la Paz, &c. ganan Indulgencia plenarür 

Y no dexo de advertir, aunque de paífo, á 
quien 

(3) $HlUom.€,p.^Ac^lSluper pro part , (4) ?m/V-
f u s , §. 4. ^ 5, (i} m m d i c h X U L a i i . d e A b r i l , 
de 172,6, 

http://aii.de
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quien leyere eíVeCapiculo , procure enterarfe 
bien; y faber, qué cbfa es Indulgencia, ya ple-
naria, ya parcial, 6 no plenarja, y para qué íir-
ve : que afsi enterado , Je prometo hará otro 
aprecio , y eftimacíon de el inmenfpcaudal, y 
theforo que tiene á la mano , y defeará fin du-
Üa, aprovecharfe con mas codicia, y anhelo de 
lo preciofo íie efte theforo. 

C A P I T U L O V I . 

OTROS DEVOTOS EXERCÍCJOS E Ñ CUL~ 
to de MariaSantifs'ma. 

OTra devoción muy agradable 3, María 
Santifsima , y hermanada con la ante

cedente es la de la hora de el Rofarlo perpe
tuo . Devoción que infpiro eíla Madre de Pie
dad á un Relígiofo de nueftra Orden, á fin de 
que á imitación de los Bienaventurados, fe ef-
té continuamente de día , y de noche , y a to-
dashoras alabando a Díos,y a María Santifsi
ma , en los quince Myfter jos de fu Rofarlo. 
A cada uno fe le feñaía hora determinada el dia 
tantos de tal mes,(o dos horas) que ha de pro-' 
curar emplear en re?ar de efpacío e! í lofar io 
entero, y llenar fu hora con la L5íáma,ü otras 
oraciones , y pidiendo á Dl&s por la Paz , &cf 

f 
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y el remedio de las mayores necefsídades de 
Jos alíílados en efte Santo exercicio , teniendo 
ftrmpre el cuidado de fu hora , ü horas, para 
que no fe defcontinue efta alabanza , y perfua-
diendo a otros efta Santa Devoción, y lleguen 
á Uenarfe codas las horas de el año. 

Por efta devoción han concedido los Su
mos Pontífices Indulgencia plenaria , una vet 
al año, para, el dia en que íe tiene rahora,que 
le han feñalado. Y el Iluftrifsimo Señor, Ar-
zobifpp de Bui gos5año de 175 5. (1) concedió 
80. djas de Indulgencia la primera vez , que 
en el Libro íe feñalan la hora^y otros 80. fietn-
pre que tiene la hora , u horas que le han fe
ñalado : demás de las otras Indulgencias , que 
gana por rezar las tres partes del Rofario,© ê  
Rofario entero ; de que fe hizo mención en el 
Capitulo, pallado. 

Otrps devotos exercicios, en obfequio , y 
mayor culto de nueftra Señora , fon muy fre-
quentes en nueftra Orden defde fu principio. 
Uno de ellos es el Rezo,que vulgarméte fe lla
ma Oficio Parvo , el que tomo la Religión con 
afeéto tan furvorofo, que los Maytines , fe re
zan en el Dormitorio , que fe llama de Bemt' 
nay demonftrando , que lo mifmo es defpertar 
los Religiofos á media noche , y p.onerfe ert 

pie, 
(1) ///«/?. CuilU i iS'deOB»de 1755» 
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pie , que comenzar 3 y profeguír las alabanzas 
de María Santifsima. Enfeño efta Soberani 
Reyna el modo, y forma como fe havia de re
zar, el que fiempre fe obferva,con aprobación 
de la Silla ApoüóHca. A todas ias horas fe da 
principio, y fin con la Salutación Angélica, 
guftofá feñajCon que guio eña duldfsima Ma-
dr e a San Gonzalo de Amarante , á que abra-
zaífe el Inílituto de nueftra Relig{on,que fe ha
llaba indecifo , á cerca del que havia de em-
prender,como fe dixó en el Capitulo fegundo. 
Muchos días del año, obliga á todos los Reli-
giofos debaxo de precepto , como el Oficio 
Canónico. Y tambkh fe reza en los Conven
tos de la Orden,aun en los dias en que no obli
ga. Dedicaránle á él nueflros Terceros , que 
tengan oportunidad , pites á mas de fer devo
ción tan de fu Orden , y agradable á la Rey
na de los Angeles , logran los que por devo
ción le rezan, cada vez cien dias de Indulgen
cia , (2) por concefsion de San PioV. hijo de 
cfta Famíiia. 

Hay otro muy devoto exercicio , nacido 
en nueílra Religión, para alabar á María San
tifsima , y le invento , y difpufo el B. Jordán, 
íucceíTor inmediato de Nueftro Padre Santo 
Domingo, es en reverencia deldulcifsimo 

Nom-
{%) C0nfl.Or4,(Pr<ed,i, f. u 
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Nombre de María. De modo , cjue en corref-
pondencia de cada letra , haviendo rezado un 
Ave María , íe dice un Pfalmo , que empieza 
con la mifma letra , y Gloria Patri. Los Píal-
mos fon, M. el cántico Magníficat , A. el Pfal
mo; Dominum cum trihularer^ R. Ketribue 
fervo tuo.YAn convenendo Dominus, y A+Jíd 
te levavroculos meos. El Papa Gregorio XÍII, 
(3) concedió á los que fe dedican a tezarla 
cíen días de Indulgencia. Y efte modo de re
zarla fe haílaiá en el Horario, o Libro de Pre-' 
cesde nueftra 0¡den,y en Gofio,Doftrina coa 
Rofario,Capitulo ultimo.Otra devoción m u / 
del agrado de María Santíísima es la abftínen-
cia de'carne , ó el comer de vigilia los Saba-< 
dos, dia dedicado al mayor culto de efta Em
peratriz Soberana , devoción propria de nuef-
tros Hermanos, y muy conforme alo que 
manda la Regia en el Capitulo XII. y en remu
neración de efte obfequio, fon fingularifsimas 
las gracias, con que ha favorecido efta Madre 
de Piedad, a los que la obfervan , y pradican; 
y logran demás de eík> 40. días de perdón, 
concedidos por el I'uftiifsimo Señor Arzobif-
po de Burgos; (4) y íi dicho día Sábado, ayu
nan, lo que es de mayor devoción, y mérito, 

lo-» 
(3) • ftul.Qu* a Chrtfti, tom.i .®ul,pttg., 136. 
(4) ///. Cuadra, l i z , 4sjunio de 1745, 
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lógran quince años , y quince quarentenas de 
perdón , por cónceísioa de la Bala de la Santa 
Cruzada. 

También es devoto exeicici(D,en culto ob» 
féquiofo de Maria Santirsima , eípecialmente 
acomodado , y ptoprio (para quien no tiene 
oportunidad de tiempo, y Libros, el faludarla 
devotamente con la oración del Ave Maria, 
que dio principio á nueftra Redempcion , to
das las horas , á tiempo que da el Relox , co
mo también el Taludarla al falir el Sol, ó antes;: 
al medio dia , y al anochecer con las oracio
nes acoftumbradas, que fon tres Ave Marías, 
y los verfos Angdus Uomini, &c. en latin , 6 
en romance, cuya devocion,á mas de fer ficil, 
y agradable á Maria Santirsima ,(5) en elU lo
gran los Fieles las Indulgencias, que concedió 
nueílro Santifsimo Padre Benediéio XIlí. y fon 
las íiguiences : Siempre que fe rezan las dichas 
oraciones en qualquiera de dichos tiempos, ó 
a la mañana ^ ó al medio dia , ó al anochecer, 
cien dias de Indulgencia por cada vez,y íi con
t inúan en rezarlas , Indulgencia plenaria cada 
Mes , confeílando , y comulgando el dia que 
eligieren , y afsi todos los Mefes , y haciendo 
^ración por la Paz , &c. Mas como no fe pue

den 
(5) lnjunff¿e nohls) it 14. de Sep{ , de 171^» 

Mí i f ib , A m , tom, 4e I n d u í g . Sett. 7. 
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den ganar las Indulgencias , fitlqüe fe póngah 
las diligencias^ ó condiciones qüe prefcribc la 
coneefsion Í aunque de paflo , por que no las 
ignoren nueilros Hermanos}fe feñalan aqui-Sc 
han de rezar las Ave Marias preciramente, 
quando en dichos tiempos fe hace fe nal con la 
campana, y puertos de rodillas, aunque fea en 
la calle, ó en la Plaza: Pero en los Sábados def-
de las Vifperas, y todo el dia de Domingo, fe 
han de rezar eftando en pie, y aunque eftén cu 
la Iglcfia hincados, fe han de levantar por de-
claracion,(6) y decreto de Nueftro Santifsimo 
Padre Benedido XIV. quien también decíara, 
que en todo tiempo Pafquali que empieza def-
de lasVifpcras de Sábado Santo,hafta el raedio 
dia del Sábado antes de la Fieíla de la SS.Tri-
nidad, íe ha de rezar en píe la .Antiphona, Re* 
gina CceliyCow verfo,y oración correfpondien-
tes, y los que no la íaben,han de rezar las tres 
Ave Marias , con los verfos Angelus Dominio 
&c. y en pie. Y porque muchos ignoran elíb» , 
ver ios fe ponen aquí en romance. 

El Angel del Señor anunció a María , y. 
concibió del Efpiriru Santo. 

Dios te f a h e Maria. 
He aqui la Sierva del Señor, hagafe en m i 

fegun tu palabra. 
DiostefalveM.ariay&c, El 

(6) Id.i.toin, difj>.'j.(i»%u 
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El Hi jo de Dios fe hizo Hómbrfe , y vivió 

€ntre nofotros. 
Dtes te falve María, &c. 

Ea los Lugares p e q u e ñ o s , aunque fea ea 
la Igleíia 3 y en las caías de familias , ferá bue
no fe digan en voz alta. 

C A P I T U L O V I L 

DEVOCION A L DULGISSIMO N O M B R E 
dejefm, 

TAmbien deben nuefttos Hermanos,aMhc-
lar á la-mas afednofa devoción del ama-

bilifsimo Nombre de jefus , como que en fu 
Orden de Predicadores ha havido í iempre 
muy particulares efmeros , en promover tan 
religiofo , y devoto culto. Y a fu petición han 
confeguido de los Sumos Pontífices , para los 
que fon Cofrades del Rofirio,que íiempre que 
nombran con devoción e;l dulcirsimo N o m 
bre de JefuSjganan íiete dias de Indulgencia, y 
concluyendo el Ave Maria, con tan fuavifsimo 
Nombre , diciendo. Amen Jefus , ganan cinco 
años , y cinco quarentenas de pe rdón , como 
f e i i x o en el Capitulo V . 

, Pe efta Rel ig ión ha falido la fundación de 
las 
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las Cofradías del dulciísimo NomBre de Jefu^ 
la que á defvelojy cuidado de fus Hijos êfta 
tftendida yá por toda la Chriftiáiidad 3 ha
biendo tenido íu principio en los Keynbs deEf-
pañajy la primejra fundación^ i ) en el Conven
t o de S.Pablo de Burgosjcomo lo demucftra S* 
Pío V".en íu Bula: Salvatoñs, ano de 15 64..HI 
Mro. y excelente Predicador de la Palabra Di
vina (titulo que le da ( 2 ) la Santidad de Beiie-
dido XI1L ) Fray Diego de Vift'oria , Hijo de 
Habito de dicho Convento de San Pablo de 
•Burgos,' movido de Santo zelo, y laftimado de 
ver el atrevimiento délos Hombres en tratat 
con deíacato y y defprecio el ISIombre del Se
ñor, á quien hace reverencia el Cielo, f quan-
to hay debaxo deél 5 procuró con ferVórofaá! 
anfias defarraygar can enorme mal, paícicu^ 
larmente en nueftra Efpaña , en donde preval 
leciala perniciofa coftumbre de maldecir , y. 
jurar f y-para fü efedo pufo Codo fu esfuerzoa 
en fundar efta Santa Cofradía , Cuyo fin,éinr-' 
tituto fueífe, como ío es^pe fus Cofrades de-« 
xen lo primero- con codas veras el vicio de los. 
juramentos,blasfemias, y maldiciones:y íi al-» 
gunoen fu prefencia jura, blasfema , ó mal di-» 
ce, con la aibaiüdad pofsíble procure ponerls 

1 - : ' m-

(1) C0f, M r . cón\of*cty. \ 5. w. 4» (*) ^ * 



"130 \ f ratado llt* 
en razoníav í íandote^ follcitátlo fu correccíoit, 
y enmiendá. Con eftas fundácíoneSj que fe hi
cieron ralichas eii Efpaña, y eí zelo de los Pre-
dicadotes j Te Goilílguíó gfandiísimá relbrtria-
cíort en las coftumbres , y mucho í ru to en las 
Almas j y á fu noticia concedieron, l'os Sumos 
Pbntiíices grandi ís imos favores,y Privilegios, 
due la brevedad del Manual ^ no permite re-
ér í r los . , 

N o omitan s pues , nueftros Hermanos 
Terceros aliftarfe en efta Cofradía j excufahdo 
;J)titnetánfiente en fus Perfonas todo genero 
de juramentos, y maldiciones^ y defarraygan-* 
d o de fuá cafas , y familias qualquíera mala 
Cofiurtjbre c|Ue haya en eíl;o?y corrigiendo con 
cha t ídad , y amor á quien fuere ert ello defeo-
medido : y logra, por reprehender caritativa
mente á quien jura , o maldice, cada vez, cien 
días de Indulgencia* A efto^ues, les combida, 
y puede mover : yá el fin tan fantó de dicha 
Cofradía:yá él fer tan propria de fu Relígion^y 
ya el fruto imponderable de las Indulgencias 
que los Sumos Poncifíces han concedido á los 
Cofrades^ (3) que le iníinuan brevemente en la 
i b r m a í íguiente. 

En el día de ía éntrada^ íí verdaderamente 
r .} , ! ' ' pe-

"'- (3) uh V. %u},Cum certas,íim.v6o6.&' íBul. 
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^ertítérítes, y coüfeíladosj comulgaren, 
gencid plenaria. En e l a r t í c ü t d de íá muertes 
penitentes j y cdnfcíTádps^co.rtí.ulg^refl * íí-gii.f 
dieran 5 y fino 3 invocaren coíitrícoá devota
mente el dulce Nombre de Je fus, con la bocá¿ 
y no pddiéndój con eí cotázórt^ y éncom jndá^ 
jen fu Alma á Dios, indulgencia plénarid* 

En el día de ia.Ctrcüncifion FieCía príncí» 
pal de la Cofradía^ los Cof, ad!ís,que confdla* 
4 o s , y conhulgados j áísifHérén devota i^enté 
en todoi o en parte á los Divinos oíí^ioSj que 
fe celebran en la íglefu de la CoRadia , y al l i 
hicieren píadofa oración á Dios 3- por ía P a ^ 
&c. Indulgencia plenaria , y también Jubileo^ 
f>or Pió ÍV. (4) eti que fe íes püede C0íimütá¿ 
Votos i y relaxar jupamentos. 

Los Coñ-ades que verdadérartíérite , pení« 
lentes confeííados $ y comulgados, .áfsiftíetett 
devófamefíte á la P,r:qee6Íort de los fegiíndos 
domingos de c'adá Me^; é hicieren oración á 
B íos por ía V Z Í , U C . indulgenciaplendria^ té~ 
vnifton dé todos fus pecados % y v i íkando eií 
ía forma dicha efAlcar do. el N i ñ o jefuSjy ha
ciendo píadofa orac ión por la Paz ^ & c . fíetó 
afios^ y fíete quatentenas de pe rdón . Otras; 
niuchas indulgencia parciales , que fe pueden 
ver en los Sumarios fe conceden ; á .los C o 
frades, 12 Tam-

U) f i o I V . $HL Injumtum, 
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También es devoto cxeicicío , nacido t\\ 

ñüeftra Religión , para venerar el dulciTsimo 
Nombre de Je íus , e l qüe dirpufo el B. Fray 
Jordán , fegnndo General de ellaj que es , un 
breve modo de fakular el Santifsimo Nombre 
<Íc Jsfus, con cinco Pfalmos , cuyas letras i n i 
ciales , correfpondsn á las cinco letras de tan 
duicirsimo Nombre. ERá impreíío en el Horat 
r i o de nueftra Orden, y fe hallará también, ea 
Gofio,(5) el que fervirá dé mucha eficacia, pa
ra quitar la mala coftumbre de jurar , y para 
fatisfacer con efta Salutación á^Jcfus , por la 
jjeryesfa, que huvieííen senido. 

CAPITULO VIIL 

"DEVOCION AL JUGUSTISSIMO SACRA* 
•' \ fnentó, 

N inguno de los C a t k o l k ó s Romanos debe 
caer en la nota de t ib io , en ia venera

ción , y culto del Divini ís imo Sacramento del 
'Altar, Qiianto menos fe puede n i aun prefu-
m i r , incurran nueftros Hermanos en efta no
ta, í ieado elfín principal de la Regla que pro-
felían , defender la Fe , y teniendo en la Re-
v J ^ ! _ ^ l a , 

(5) Cofio ,®ottr, conllofaricaf}* i $ \ 



gla el Capítulo IX.; que manda- a, fes Pro-
fdíores la reverenGifa, y íilencíOt que deben ter 
ner en la Igleíia.,I-.Uimafe eík Soberano Sacra-
mento, y es, por Auchonomaíia , A/í/y?^r/íJ de 
F l ; e& úa perenne Manantial de todas las gra-
cias v que la iníinica Bondad de nueftro Dios, 
fe digno en él concedernos^ En él efta phyíica, 
y realmente, vivo, y verdadero, Chrífto Señor 
nueílro , como ella en el Cielo : es la fuente, 
origen , y principio de donde dimana la,gra
cia, queeauían los demás Sacramentos: es una 
fumma , ó un Mayorazgo, en que epilogo 
Chriílo Señor nueftro, o hizo junta cpn fu in
finito Poder , de todos fus bienes theforos, 
y etr una palabra, un Memorial de todas las 
mamviílas-.de Dios. •.; 

. vEn prómover , pues; , y ampliar la adora
ción , y culto de efte Soberano Señor Sacra-
nientado , fe ha efeerado fiempre la Orden de 
Predicadores. En ello empleó Nueftro Gran 
Padre Santo Domingo fu Apoftolico fervor: 
yá predicando efte Sacrofanto: Myfterio, y de-
.fendíendole contra los, Hereges : ya excitaado 
i los ..Fieles., á que le recibieffen dignamente 
Con frequenciaí ( i ) y ya, con fu-exemplo,ce:le^ 
brando codos los días, con tal tetnur4,y devor 

I 3' , - , > cion. 
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cfen , y- tales af-élos de abrafado Seraphín | 
í-]uc en el Saci ificio de la 'Msíía le veían unas 
veges transformado en Chriftoj otras,corona-
do efe cipíiías; otras , convertido di Roftro en 
íuego , que arrojaba llamas , y refplandores; y 
raras veces celebro aquel-incruenuo Sacrificio, 
íin rapto, y elevación,y fiempre con tal teriin-
í a , y tanta abundancia de lagrimas ,-g-pe oy fe 
guarda en un Convento de nuciera Orden, una 
Cafulla con que decia Miíía el Sanco , gaftada 
toda |)pr delanie- con'el cutfc de las lagrimas, 
:que corrían como arroyos , por fu benákifs l -
mp Roftro. Muchas veces fe füftenfaba eI San
to , íin otra comida tompota l , íino la Sagrada 
Eucharifcia, como le fucedía a fus HíjaSj Sanf| 

./Cathalina deS£pa,y S^ntapffephanade Quite 
^anis, Yirgcnes- efclarc^idas de- efta Tercera 
O í den, 

• A imitación 3 pues, de fu e^'emplarifsimQ 
Padre , quanco han trabajo fus H jos ^ quanto 
han eferito? quanto han padecido por defeú» 
der }a preciofa Sangre de C H n Ü o , y el Sanríf-
fimpSacrameuip- deLAkar?Llenas de eí to fe vén 
las Hi l to i ias . I,a celebre, (2) y folemne Fief-
ta del Co i pus , en mucha parte fe debe á la 
Re l ig ión de ^ . P. Sanco Domingo , fíendo el 

: Angélico , y EuchariCtico D o á o r Santo Tho-
• •' . ' -z imh 
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rtás, quien por Orden d j l Papa , U t b ino I V . 
(3) compufo el Oficio Canónico , ,que la Igle* 
fia UniverUl cama dVc d í a , y toda la O&ava* 
obra, como de Santo T h o m á s , que por si fola 
fe. ha merecido de los domefdcos, y ext raños 
los mas fublíaies elogios. 

Ocro particular efmero j ha tenido la O r < 
é m de Predicadores, para la veneración al 
Sannís imo Sacramento , y promover la devo
ción de los Fieles^ que es ,el haver infcituíio la 
Cofradía del Sahtifsimo Sacramento , o de la 
Minerva , tan admitida , y aplaudida en toda 
la Chriftiandad , y dotada de muchas Indul 
gencias , y gracias. Tuvo fu origen en nueí-
rro Convento de la Minerva de Roma j y á d i 
ligencias de fus ReligioCos, (4) fue aprobada, 
y conHrmada, por los Sumos Pontífices, quie
nes a petición Tuya , la enriquecieron con ef-
pcciales favores, é Indulgencias. (5) Y porque 
tuvo fu principio en el Convento de la Miner
va de Roma , fe llama cfta Cofradía de h M i -
nerva y fus funciones > que fon el" tercer Do
mingo de cada mes/e llama f ^ i ^ ^ /^ M i -

Y en atención a lo qué ha trabajado la 
I 4 He» 
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Eeligion en Htfcnder la Sangre Chrifío 9 ^ • 
eftén4~er ei culto , y veneración del Santirsimo ; 
Saccamenro, la concedió la Iglefia3 que les Sa-? 
CCrdotes de efta Qrden CQfnulgaíTen en !a Mif-: 
fa con |a mano izquierda} teniendo con la de
recha afido el Cá l i z , para fignificar con eíía • 
ce'remoniafer Ips Hijos 4e S^nto Domingo los -
defeníbres ¿ e la Sangre Ciiriftos y del Sari-? 
tif&imq Sacramento, ^ 

También , en atención a eftos ferv!cios3los 
Supremos Paílores de la Iglefia han concedido -

.entre otras gracias que (6) en. el Domingo 
infraoctavo del Corpus 5 celebre la Rel ig ión 
íu ÍFieíla con toda la folemnidad * y p^mpa, 
que en el jueve^ antecedente ..acoftuipbra-.Ja 
Iglefia Uníverfát, con la generoía concefsion 
de Indulgencia pknaria y remifsiou de fus 
pecados á todos los Hieles , que devotamen-? 
te afsiíilereq á la Procefsion 4^1 SantifsimQ 
Sacrarneuto de eíTe d i^ . 

Todos , y cada uno de eftos motivos fon 
eficacifsinios para excitar $\ fervor de los, que; 
profeílan nueüra Veneranda Orden Tercera, 
á cerca de Ja mas exa^a continuada reveren^ 
cia vyeneraeipn 3 y culto de tan Soberano i y../ 
a u g u ñ o Sacramento aísi en todo tiempo en 
3a Iglcfiaj para cumplir lo que la Regla man-

.da. 
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Ha , como también , y con mas cfpedalidatl, 
al tiempo de qiiererfe llegar a recibirle en fu 
pecho , b á comulgar, y defpiíes de haver co
mulgado./ JLarga materia para amoneí la r lo 
que fe debe pradicar en eílos tiempos/e oft-e-" 
cía en eíle aiuimpto.: mas porque con facil i
dad fe pueden encontrar Libros , que de efto 
tratan , como de cofa que tanto importa , 6 
fu Confeífor le puede informar 3 quieren de 
el tomar confcjo; fe omite por la brevedad 
de efte ManuaK • ' 

Solo sí fea advertencia á cada uno cU? 
hueftros Hermanos , tengan prefente, que 
los negocios, ó cofas de importancia , no fe 
jiacen bien 3 fí a prieíía fe ejecutan ; y ad-*' 
viertan también , que no fon puramente Ser . 
glares; fino en algún modo perfonas Rel igio-
í a s , como en elle Manual muchas veces fe ha -
notado j por lo que en el ufo de los Santos Sa" 
cramentos de Conf¿fsion , y Comunión ,"de
ben.'efpecial mente proceder con mas recogí-, 
miento . y recato. Y afsi, doy efte documen
to brevemente , que la tarde antes del dia de ; 
Comunión ,fe retiren algún tanto : examincti. 
Ai conciencia : dexen difpuefto por la noche 
lo que havian de hacer por la mañana , para 
no ocuparfe entonce? en las cofas de cafa. A l 
itf? á recoger , no dexen de la memoria $ y 
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é;oníideraeion,lo que otro día intentan hacér; 
Por la mañana fea eífe íu primer penrarnientoir 
¿cxen la Cama mas antes de lo acoftumbradoj 
y íin el cnidado.de las cofas de cafa , fcgufi 
fuere pófs ib le : en llegando a la Iglefia recor'-
ra , y renueve fu examen ; y antes de palfar ^ 
cónfdfarfe , haga con todo fervor el A^:o de 
Con t r i c ión^ ' ' ' 

Antes de llegar 3 comulgar , recoxaCe al
gún rapo , conociendofe indigno de tai com-
;bite , y tan divino Manjar , con algunas con* 
íider'aciones ? particularmente,' meditando; 
JPwen yk ,qu 'h <VA a r m h l r . Y Ta plíque i U 
Santifsima Virgen ? y Madre de Dios , le fa
r o rezca , y aísifta , para recibir en fu pecho á 
íii Santifsimo Hi jo con toda humildad> amor? 

^ocion, 
Defpues dé haver recibido en fu pecho 3 

tan gran Señor jderengafc algún tiempo en i t í 
conocer el beneíicioyf'fiVor,:que le ha conce* 
íiido aquella íup iema Magcftad , p o r Tolo ín 
infinica Bondad, Y no Tea ingrato , íalíendofe 
deja íglefia con el bocado en la boca , 6 co
mo dic¿n , la comida hecha, y compañ íade í -
hecha.- Si es poco ver fado en medi tar , ó con
templar , (cuya ignorancia es por Ip c o m ü n 
por no querer, y no bnícar quien íe enfeñe) 
^ n a i e ^ c o m o la O veja el alimento) el Pan del 

> C i c -



Capitulo VUK i 0 
'Cláo , c^ué ha CGiiiido , con la humedad , ^ 
foaienpo de éftas , u otras palabras r ^ « / ^ « í 
a quien trem $n fa fecho* J^uiln , á qniln ha, 
hfpedado en fit cafa} Qiíe aunque gaftc m u 
cho tiempo , t endrá bien cjue defrnenuzar , y 
tna f l i ca r /Y fi aun efto no alcanza , fuplíquc 
| ;Mar í a Santiísima Haga por el , lo que el de-
bia-hacer, y que le dé gracias á fu p i y i n o H i -
fóy porqiíe fe ha dignado de entrar en fu pe
cho» Y" hecho efto , que es fácil de executar, 
rece ñn falir de la Capilla , u de la Iglefia, una 
parte ^el Ro ía r io con atgncipñ , y devoción 
d é l o s Hyfterios Gozofos, pfte gonfejo afir-
l i l a un celebre , y experimentado Maeftro , y 
lEferí tor ' - ,^) le dio a muchos, y experimeDtQi 
^ t a i i f auo en los que le pradicaron. 

C A P I T U L O I X , 

l á É V Q Ü l O N A N U E S T R O GR A N 
Padre Santo Domingo. 

Sí n duda que 'ño era m^nefter excitativo en 
nueftros Hermanos, para emplear los 

afeaos de devoción , y cúl to eh obfequití de 
fu amantifsimo Padre ; pues ao hay hi jo , én 

lo 
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l o natural á menos de fer tenido por defaten-
i o , ingrato , y desleal , que no le tenga e l 
corazón prendado , e] amor , car iño , y afeéüb 
de fu buen P-adre : quán to mas fuerza t e n d r á 
efta ley en nueílros Hermanos Terceros , Hie
los de tal Padre , que viviendo los atendia coíx 
roda vigilancia de fu cuidado, y demonftra-
ciones de fu car iño : y defde el Cielo profigus 
en favorecerlos , y llenarlos de bendiciones: 
Hijos de tal Padre , que aun viviendo entre 
las miferias de cíla vida , j amás pidió á Dios 
cofa que no fe, la concedieífe , quanto más 
aora reynando gloriofo en los Cielos? ( i ) mo
t i v o de gran confideracionjpara que .todos los 
Fieles , aun los quefe hallan mas de fuera., f? 
efmeren en e! obfequio , y devoción al Sapro, 
pues el remedio de íu$ nccefsidades, y el cum
plimiento de fus defeos, y peticiones, fe afian
za en que lo pida Santo Domingo. 

Para emplearie en la devoción del Santo 
Patriarca , á inas de lo que cada uno por sí, y 
con coníejo de fu Confcííor jquifiere executar, 
hay h p r i é n c ^ de confeíjar ,, y comulgar 
quince h\¿\res, y ayunar cífos dií^s , ó el Lunes 
antes en reverencia del Santo •., por i cuya devo
ción han concedido los Sumos Pontífices 
Indulgencia plenaria , y otras parciales, á los 

que; 
T i ) CuftiU. Ub, i , pártti* } 
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que la praéh'can. Hay también en el Horar io 
de nueftra Orden j un Oficio , ó Rezo breve: 
del Santo Patriarca. En obfequio t ambién del 
Santo, fe íuele hacer en algunos Conventos 
nueftros particular Novena del Santo , la que 
•cada uno podrá hacer a fus folas, ó con fu fa
mil ia , quando no hallare conmodidad para 
otra cofa. En el L ib r i to de dicha Novena , y 
en otros Libros fe hallará una oración , que 
empieza: Sant'ifsimo Sacerdote de Ojos> qs.ie el 
B . Fray Jordán , fegnndo General de la Or -

, ^ k n , compufo , y rezaba todos los dias, para 
cncomenda i f eá fu Padre, y nueftiOjSanto D o 
mingo : es muy devota , y de ella podrá ufar 
el que tuviere oportunidad, y tiempo, y íi no 
.la figuiente i que pueden hacer todos los días 
nueftros Hermanos, para implorar la intercef-
íion de fu amantifsimo Padre Santo D o 
mingo , como !o pradican fus Hijos los Re-
ligiofos , que es un reíponlo de los que fe can
tan en fu Oficio. Mas para hacerle con mas 

..fervor y confianza , fe ha de tener prefénte 
aquella palabra , que el Santo al tiempo de 
morir dio á codos fus Hijos, diciendo, que de 
mas proveclu>, y utilidad les havia de fer en la 
otra vida , y mas los havia de favorecer defde 

-allí, que eftaado en ella vida mortal : Y aCsi fe 
- hace efU orac ión reconviniendo alSantoTu 
Palabra. OKA-
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O R J C / O N D B P R E C A T O R I j i 
a N.P. Santo Domingo ¡en que fe le recon* 

viene la palabra que dih defavor éter 
a fus Bijou 

O Q u é efpetatizá dexafte en tu muerte 
tan maravillofa , á los que en aquella 

hora te lloraban^ quando ^rornetiltc 1 tus H i 
jos , que defpues de tu muerte íes ferias de mas 
provecho ! Cumple /Glo t ió f t í Padre , loque 
.entonces p t o m e t i l k í y ayúdanos con tus ora
ciones. Y pues eíí la curación de enfermos te * 
declararon infigne ( 2 ) tantos prodigios , acu
de á nueftras enfermedades , remediando el 
V^icióde nueftras Columbres. Cumple , Ben
d i to Padre m í o , lo que tu piedad nos pro
met ió ert-aqueila hora, ayudando con tus rue
gos á los que nos glor í amos de fer tus Hi jos , 
y devotos. •• 

- Gloria á, el Padre , Gloría á el H i j o , G í ó -
ria á-el Efpiritu Santo- ' ' \ 
r - Cut-npk , ó Padre mío! tu promelFa , al

canzándonos de Dios Tu niirerícordia. 
'••f. Ruega por no íb t ros Santi ís imo Padre 

Domingo. 
v ̂ 2. Para que feamos dignos de las promef-

fasdeJefu-Chr i í ío* . ORE-
. » Eccléf m ejus Offie, • - • ' ^ 
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O R E M U S . 

GOncedenos ce pedimos, ó» Dios O m n i 
potente 3 que los qüe nos hallamos 

oprimidos con el pefo de naeftras culpas )con 
la protección d j l Bienaventurado Padre m í o 
Santo Domingo , tu Con fe lío r Ilurtre , nos 
veamos libres de efte infeliz; pefo > por Chrif-
to rtueftro Señor. Amen* 

C A P I T U L O X . 

MODO DÉ A t V D A K A M I S S A 
ü ¡es Keligiofos Deminicos. 

• ^ \ T r a devoción es,e1 ayudar á Mí(Tá , y es 
\ J devoción Í que con cfpecialidád fe en-, 
carga á nueftfos.Herinanps :habiíe|.,para m h 
níftrar en eíía í pues ha llegado en nueícroS: 
tiempos á tal deíefcimacion eí can apreciable 
exercicío de ayudar á Miífa , que no fe vé 
cxercerle fino ala gente Oficiala , crabajadQ*: 
r a , á los Niños , y Efcolares 3 dando que pre-
fumír á muchos difcretos , que los que lo re-
hufan lo deben tener por cofa de menos va
l e n í iendoafst , que los Angeles , qüe pre-
fences arsiícen y.corao dice el CryfoítonpiQ, ^ ) 

, <l \ a 
( i | fa, Chr'ífofiMcckf, in ejtísOffic. •. ^ 
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a tan alto Sacrificio , íi en ellos pudiera caber 
emulación , ó eirtbida , la tuvieran de Jos que 
ayudan a MilTá , yá que no pueden fer ejlo$ 
Miniítros de tan Soberano Sacramento. 

De nuefero Angélico Do&or Sanco Tbo
mas fe lee , que á mas de la Miífa qwe cele
braba y y elía íi podia codos los días; oia otra, 
y eífa la ayudaba íiempre. (2) Nuciera Señora 
la Virgen Mai ia , y en fu compañía San Juan 
Evangelifta en cierta ocaíion , de que fe hizo 
mención en ellíapitulo ÍI, ayudaron á Miííaá 
Nueftro Padre Santo Domingo. (3) Con que 
reífcxionándo en efto, y en que nuellra Madre 
la Igkfia, para las Miíías de folemnidad , tie
ne feñalados Miniftros de Orden , íc puede in
ferir , que para una perfona feglar , no hay 
oficio, ó minifterio mas elevado. 

Y porque nueíiros Religiofos tienen rico 
efpeciaíde celebrar , fe pone aquí el modo de 
ayudarles á Milía , para que le tengan más i 
mano nueftros Hermanos, y fe conformen 
con lo que es de Orden. 

Haviendo llegado al Altar3y dando el Mi-
niftro la vinagera del vino , ( lin equivocarfé 
con la del agua ) befará al Sacerdote la mano, 
y al ofiecer la del agua , á i x i : Benedicite , y en 
diciendo el Sacerdote, In nomine Patris , c. 
refponderá \ A m m ; y luego fe hincará al 

ia« 
>" (*) €ail. tikp j i / t . (3) C4|. 2. tr. 3. 



Uáo áe el Evangelio, álgo mgihitQ dé "¿i 
SacerdotCi 

•áTrff. T N nominePatris , &FÍ1U , &Spirituí 
g Sandij árnen^Confitemini Domino 

quoniam bonus. 
il<f/«. Quoniam iii &uíum rriifencbrdiá ejns,-
^cConfiteor Deo s precor vos orare pró 

'MHift. Mifeteatttc tui'Oitinípotens' Deüs 3 & 
dimiccat tíbi omnia peccaca tua , liberec ts 

'ab;ómni malo , falvct, & confirmec in om'-
ni opere bono, & perducat te ad vitaiti 
seternam, ^áí. Amen. #• 

Minift. Cónficeor'Dep , Omnípótentí , 
Beata Marise fempér Virgini , & T êacó Pó -
minico Pattinoftro , & ómnibus Sanétiá, 
&tibi Pater : quia peeca'vi nimis Gogitatio-*. 
ne j lociuione i opere ? & omiísione meá 
cülpa, precor te orare pro me. 

Saé\ Miísrcatur veferi, &c, M » . Amen,; 
Sac¿ Abfolutioiiern , &c. Min. Amen. 
^¿•. Adjiuorínm j&c. 
Miniff . Q\ i \ í c á t Ccelüm , & Terraitl. 

Los K.yrie5 fe dieérí alternando.1 A*1i ÍLpifi, 
tola po fe r'efpOtide j ni al Evangelio , ni al 
Grate fratrés . Defpaes del ^¿«tí/ tómah-
<lo la Paceña con el Paño del €alík> y acercan-
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*iofe , fe U dará i beíkr : como no fea en U 
MiíTa de Réquiem ^ que en ella nd fe da a b e 
far > ni al principio fe dice Benedlche* Lo de
m á s como el Romano. 

J DV ER T E Ñ C t J ACERCA D É 
la MJJa. 

MAS porque aqui pertenecía exortav á 
nueñros Hermanos á la mas conti

nua , reverente , y fervorofa devocíou al 
Santo Sacrificio de la Míiía , é irirtruir á los 
feneíllos , y menos advertidos , el modo de 
oir ía ,É;omocofa de tanta importancia para 
d mayor bien s y uti l idad de las Almas : pa
ra efío podran verfe algunos Libros , que eí-
pecia ímente traten de efta materia : pues 
aquí folo fe propondrán brevemenre , por no 
permitir otra cofa efte Manual , algunos av í -
íbs . 

L o primero , pues , fe perfuade á nueftros 
Terceros , que no dexen paliar día V fin oír 
Miífa, á no embarazarlo enfermedad , ú oca-* 
pación precifa ; y ayuden a! Sacerdote en 
ella, eí que Aipíere y como íe encarga aí p r i n 
cipio de efte Capitulo. Mientras la oyen , no 
eftarán afentados , oafentadas , ííno de rod i 
llas, (no obligándoles ía falta de falud) N o ef

ta-? 
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tátátl hablando con los de al lado ^ ni ríuraflí-
¿ o á una parce > y Otra > fino cor! revereilcía, 
y devoción. N o eftárán medio dormidos , y 
cabeceando i dexaridoíe lídvar de fu défidia* 
y floxedad, 

Eí tiempo que dura la celebración de íá 
Miíía , eftén confidérándo los Myfterios cíe 
nuefira Redención : erpeciathlenre los dé lá 
País ion i y Muerte de Chr i í lo Señor hueftroi 
que en aquel Sacrificio inyfticaiBeilte fe re-* 
nuevan. Paraefio procuren nueftróS Herma
nos i (como ya fe ha encargado en eftc Tra
tado) aítcionaríe á aprehender , (el c|iie1o i g 
nora) el modo de tener OraGÍon Men ta l , c ó 
mo aconfeja N . SS. Padre Betlediaio Xílf. (4) 
Y nueftro Santifsimó Padre Benedióto XiV» 
concede fíete años^y fíete quarentenas de per-
dort á todos los Fieles 5 que aprenden , y á 
los que enfeñan á tener Oración Méntal , (5) 
fiempre que feeniplearen en ede exercicio de 
aprehender, oenfeñar , continuando en tal 
éxercicio, y á uaos,y otxros concede Indulgeri-
eta plenaria, y're'miision de todos fus peca
dos , una vez cada mes , conídimáo , y co
mulgando i en el dia- qüe eligíei en , y hacien
do oración por la Paz, & c . y las mifmas ín« 

K z du l -

(4) tiail. f r a i l o , % : (5) tusm 
¿dmodum, i ) , de diciembre de 1746. 
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iíulgencí^s , con las miímas GÍrcüftftandías, 
concede fu Santidad á los que tuvieren cada 
d í a , y fiempre , que le tengan j un quarto de 
hora , ó media hora de Orac ión Mental. 

Mas los que no '^f tán acoftumbrados, 
'defpues de prevenirfe al pdncipio de la M u 
í a con un Atto de Contr ic ión , ó con la 
Conjkrsion , quando la dice el Sacerdote j co
mience á rezar la parte del l lofario de los 
Myfterios D o l o r o í o s , que cohiprehende los 
principales tormentos de Chrifto Señor Nuef-
tro en fu Pafsion Sannfsima* Y rezando cada 
Decenario , v . g. el primero de la Oracioíi 
del Huerto, &c . como fe no tó en el Capítulo 
IV.de efte Tratado,tenga prefente aquel Pat ío , 
y medite eÍMyfterio , que correfponde; pro-
cu randü jquan to pudiere., unir la Orac ión V o 
cal 5con la Mental. 

Finalmente , fe encarga á nueftros Her
manos, para cumplir como fe debe con lo que 
prefcrive la Regla en el Capitulo I X . y- X . la 
devoción , modettia, íilencio ¿ y compoftura, 
C[,ue;correfponde , y fe debe tener en el Tem
plo , que es Cafa de Dios , y Cafa de Orac ión , 
efpeqglmente mientras fe celebra el Santo Sa
crificio de la MiíTa , y los Divinos Oficios. Y; 
para mas conocer , y confírmarfe en efta obl i 
gación , imagine para si cada uno , que fi en 

COr 

http://IV.de


Capitulo X. 149 
todo el Reyno de Efpana , ó en cada una íblá 
de fus Provincias ¡ o s baxandó mas , en foio 
uno de los Obi ípados , 9 Arxobirpados , hu
biera fola una Miíía cada día , y un folo Sacer
dote , que la dixera : qoié gozólos eftu vieran 
los que fe hallaran en aquel Lugar , ó Ciudad 
en donde fe celebraba la Mií fa! Y á eftos, 
quán diehofos los publicaran los que eílabati 
alexados, y d i f tan tés! V qual feria la aníia, 
el fervor , y el defeo de eftos , para hallar fe 
prefentés , y afsiftir á tan Alto , y Divino Sa
crificio ! Y quál feria entonces la compoí lu ra 
del cuerpo , la mefura del roftro , la atención 
tan devota , y la devoción tan íervorofa de 
iodos los que confultando á la Fe , t ráer ian a 
!a memoria lo que alli myfteriófamence fe re-
prefenta! Y q i d l feria , otrofi 3 la reverencia, 
el refpeto , y humildad , conque t ra tar ían , y 
mirar ían a aquel Miniftro de Dios , elevado 
a tan alta Dignidad , que con cinco palabras 
de fu boca , hace baxar dsfde el Cielo á fus 
manos al que góvierna Cielos, y Tierra, Ver
dadero Dios , y Hombre! Qué eftimacion 
liarían todos de fu Perfona! Con qué venera
ción , y reverencia eftarían en fu prefencia! 
Con qué gufto , y aprecio befarían fu mano, 
y aun fus rppas! Pero efto bai le , pata a r g ü i r . 



y gonyencer nueftra poc^ Fe , nucftrg ígno» 
irancia, y tibieza. 

C A P I T U L O X I , 

P Q N E N S E L O S J C T O S O E F E , 
Efpertwza, Charídad y y. Contrición , y móf 

do de hacer oración a Dios por la 
P a z & c . 

Q deben ignorar nueílros Herrnanps lg 
obligación , que tpdo Fiel Chri íHano 

f iene de hacer Aftos de Fe, Efperanza, y Cha
rídad ; pues d e m á s de otros tiempos, en que 
eflamos todos obligados a hacerlos: nos obl i 
ga debaxo de pecado mortal a hacerlos , i 
Ip menos una vez al año , y qiundo nos hallar 
mps en peligro de muerte i a cuya obliga
ción íiielen algunos faltar ; p porque culpa
blemente la ignoran ; o , aunque de ella ten
gan not ic ia , fe dexan llevar de la defidia , y 
negligencia, y acafo por no fab.er de la ma
nera que los han de hacer. 

Por eíía razón > y para que los tengan ma^ 
a mano nueftros Hermanos, fe ponen aquí 
^on teniiinos claros , y fencillqs , los que fin 
efpcrar á hacerlos de ano , á a ñ o , procurarán 
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hacerlos con frequencia, y fegan fu mayor de* 
vocjQn, y á !o menos, todos los días de f i e íU , 
antes , ü defpLies de oír la Miíía de precepto, 
que por d í e modvo fe ponen aquí defpues del 
ayudar á Mií&j y fíempre que fe van á confef-
íar, aunque fea en el camino, y fon en la for
ma figuien te, 

Creo en Dios Padre , creo en Dios H i j o , 
creo en Dios Efpincu Santo , creo en el Myf-
terio de la Santífsima Trinidad , creo en el 
Myflerio de la Encarnación del H i jo de Dios 
en las Entrañas de María Santifsima , Señora 
nueftra , creo en el Myfterio del Santifsimo 
Sacramento del Altar,y rodo aquello que cree, 
y confíeíía nucftta Santa Madre la Igk í i a Ca-
tholica Romana , por fer gufto de Dios , en 
quien efpero que me ha de falvarjpor los me
recimientos de nueftro Señor 3eru»Chrifto. 
Quifiera Dios m í o , haveros amado, y amaros 
aora con todo el amor , con que os aman los 
Angeles , y los Santos, y con el amor purifsi-
mo de Marta Santiíkima Señora nueftra , y íí 
pofsible fuera , co« el mifmo amor conque 
vueltra Divina Mageílad fe ama , á si mifmo. 
Pefame , S e ñ o r , de todo m i corazón de have
ros ofendido, por fer vos quien íois , y por^ 
Cjuc os amo fobre todas las cofas; cumpla yo 
Señor , con todo lo que es de m i obl igación, 

K4 f o -
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felo por ferviros, y agradaros t echadnos Se* 
áo r vueftra Tanta bendic ión, y venga fobrc tQ* 
dala lglefia Gatholica Romana , fobre lasar-? 
mas de nueftro Monarcha, fobr.e.efta Ciudad,, 
y Arzóbiípado , y ní}uy en particular fohre to 
cios los p r e í e n t e s , y. fea la bendición de 
D ios Padre?D|ps H i j o , y Dios Eípiri|:u §anto* 
ü m e n Jcíus.. . . •:. : v 

También fucede , que quando en la con»' 
cefsion dé la Indulgencia , p jubileo, fe encar
ga-la diligencia de que fe haga oración a Dios 
por la exaltación de la Santa Fe GatholicajPaz, 
y concordia, 8¿:c. Muchos fe hallan perplcxos, 
y aun fuelen dexarla, porque dicen, no faben, 
n i aciertan á haeerlajfiendo afsi, (y de efto de
ben eftár ciertos, y airegurados ) que íi para, 
ganar el jubileo, o la indulgencia, íe pide poc. 

.(diligencia , ; (corrió regularmente ;fe pide) fe 
Jbaga dicha oración , no hacieniofe dicha 
oración por la Paz , aunque fe hagan las 
otras diligencias, no fe gana el j ub i l eo , ni . 
la indulgencia. Por efíb nie ha parecido con-, 
veniente añadi r , y poner á la yifta el modo de-
hacer efta oración , m porque fea precifo , y 
neceífario hacerla con eífos términos , ílnq ' 
para que íirva de modelo para los que no fa-
bén ufar de otros tenumos ^ y es como fe í i -
gue, . ^ .' , 
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Suplícate Padre Eterno, por tu infinita 

itiifericordia , íeas férvido de mirar por la fa^ 
lud, y buenos aciertos en fu govierno de la te 
prema Cabeza de la Iglefia, pór la exaltación 
de la Santa Fe Catholica , Paz 3 y concordia-
entre los Principes ChriíUanos , ext irpación1 
dela Heregias , y v i so r i a contra Infieles , y 
los buenos fuceííos de efta Monarquía , por je^ 
fu-Chriftp tu Hi jo querido 3 y Señor nucftro. 
Amen. -

C A P I T U L O x n . 

COFRADÍA D E L CINGULO D E S A N T O 
T k m f a , h Milicia Angélica y y fus In

dulgencias;. 

NO hay necefsidad de intimar á nueftros 
Hermanos Terceros el afeóte , devo

ción , y culto á Nueftro Angélico Doé tor San
to Thomas , fiendo como es confiante , que a 
"pefar de los raoleftos furioíbs combates, é 
impetuofks contradiciones , que fíendo aun 
Joven , y de quince a ñ o s , ( i ) t o l é r ó , y ven
ció el Santo V con invida paciencia ; le deftí-
rio la Divina Providencia . para alabanza, g l o -
yia, y eíplendor de el Orden de Predicadores, 
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en la que nueñros Terceros eftán guftofarnerj* 
te aliftado^, y cuyo Habito fe glo ían por 
grande gracia traerle vertido ? ni es necdílirio 
excitar la deyocíon al Santo D o f t o r , á los que 
íiguen , o han feguido lo¡s Ex-rcicíos Litera
rios de Tu Efcuda , y Doéti ina , pues a fuer de 
agradecidos, no deben borrar de la memo
ria el beneficio recibido j gracia , y f ivor , que 
en la oración del Santo , (z) pide para todos \a. 
Jgleí ia , que es lograr por la mifericordia de 
P i o s , fer alimentados con la leche de una 
Poé l i ina jap robada taitas yeces por los Con
cilios, y la Suprema Cabeza de la íglefia, (3 ) y 
alabada también , y aprobada por boca del 
mifmo Chiifto , por lo que íe ha merecido el 
Santo , fer quinto Doálor de la Igleíía , y que 
benignamente concedan los; Prelados Superio
res varias Indulgencias a los Difcipulos que 
aísiflen a lasPifputas, y Conclufiones, que 
en ílis Efcuelas defienden,^) Y en el Conven
to de San Pablo de Burgos , logran por eCs 
exercicio cada vez fefenta dias de I n d u l g e ^ -
d a . 

Promulgafe s i , la devoción al Angélico 
D o d o r Santo Thomas, y fe peiTuade general-
mente á todos los Fieles ? que pretenden v iv i r 

. / ' . . f i f i 

h) InOrat. é \ . Thom, {%) Ecckf, in ems 
Offic, (4) Ordenan^ de U Milicia Angélica, 
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taftos, puros , y limpios de c o r a z ó n , y defean 
lograr v i ^o r ío fos el criimfo, en la continuada 
guerra , que en campo 4c batalla > y á cara 
defcubierta, Be día , y de noche,pj:efenta el i n 
fernal enemigo con fus ardides, y trazas, y 
Con torpes incentivos, la corrupción de la na
turaleza humana, For lo que todos deben fa^ 
ber , que entre otras fingulares gracias»quc el 
Señor le c o n c e d i ó , una fué la de confervar 
foda la vida , no foio intada fu virginal puré» 
za, fino el no fenp'r j amás el mas leve i m p u 
ro movimiento de las pafsiones, y a t ó o s 
fenfuales , favor merecido, por la infigne vic* 
toria?que cor í i ufó el Samo íiendojovet^y de 
pocos a ñ o s , .(5) en un combate tan apretado, 
y pdigrofo, y una batalla tan reñida , que era 
capaz de rend i r , y dexar poftrado aun a lVa r 
ron mas fuerte, y agigantado, 

Anadióle, otro sí?e:n premio de tan plauíi-
ble viftoria , el benignifsimo S e ñ o r , amante 
de la pureza , y Rey , y Señor de las Virgines, 
para aumento de fus gloriofos nuevos aplau-
fos, otra efpecial honra , que es la de fiarle 
el Bailón de mayor General de los limpios de 
corazón , cuyo minifterio exerce el Sanco , y 
cumple tan exactamente , que capitaneando 
afable , guftoío , y dieftro, á los que a íu go-

vier^ 
(5) CaJliltAib* 1. ¡>art. 5» CA¡>* II« 
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v ie rno , y dirección reverentes fe acogen, y 
priácipalmente a los que eílán,corno Soldados 
voluntarios , aliftadosen fu Mil ic ia Angélica; 
en todos los lanees 9 y ocafiónes de algún pe-
ligrofo combate , demueftra fer el Santo, y 
fe acredita Proteétor , Tutelar , y Defenfor 
de quantos le invocan para manteneife en 
limpieza de c o r a z ó n , pureza , y caíl idad. 

A efte fín los Sumos Pontífices han con
cedido privativa facultad á nueftros l l e v é r e n -
difsimos Padres Generales , para que puedan 
infl i tuir , y erigir Cofradías de la Mi l i c i a A n 
gélica , 6 Cingulo de Santo Tbomas , las que 
han fundado en muchos Conventos de nuef-
tra Rel igión , y de algunos aftos4 eíla parte, 
3o eftá en efte de San Pablo de Burgos/ Pue
den entrar, y eferivirfe en la Cofradía Gene
ral , (para cuyo afsienco hay Libro deftinado) 
todas las perfonas de ambos fexos, y de 
qualqúier eftado , y condición , que volunta^ 
riamente quifieren venir a aliílarfe en tan her-
mofa , y Santa Milicia ; con advertencia , que 
á todos fe les recibe de valde , y fin interés al
guno. 

Tiene dicha Congregac ión fus Ordenan? 
zas, ( 6 ) y entre ellas, las principales fon, que 
Junde andar í iempre de ¿ ia , y de noche con 

- ' >k ; • y ú 
{£) Ordenanzas de la Cofradiá* ) ' 
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ct Cingulo cefiídós : han de rezar quince Ave 
Martas; y íiempre que fefmtieren combati
dos del infernal enemigo, arrojar con prefte-
za los malos penfamientos , y fugertiones im
puras , acudiendo con alguna breve depreca
ción á fu Capitán Santo Thomás , para qwe le 
focorra, y defienda. Omito otras Ordenan
zas , que deben obfervar los Soldados de efta 
Angélica Milicia , como el.referir losglorio-
fos triunfos , que han confeguido muchas Al
mas, con el auxilio de fu Angel l^oteátor, por 
nofer de mi alíunto , y el defeofo apafsiona* 
do , podrá con̂  facilidad, informarfe en los L i 
bros , que de efta materia tratan : y folo aña
diré aunque en refumen , algunas de las mu
chas Indulgencias , que logran los que en efta 
Santa Milicia Angélica íe aliftan , (7) y fon las 
íiguíentes. 

Él dia que fon eferítos, y entran en efta 
Santa Milicia, confeífando, y comulgando 
en qnalquiera Iglefia , ganan Indulgencia ple-
naria , y otra para el articulo de la muerte ; fi 
haviendocónfeífado , y comulgado , 6 no pu-
diendo eftando contritos , invocaren el dulce 
Nombre de Jefus con la boca , ( o no pudien-
do) con el corazón. También ganan Indul
gencia plenaria v y jubileo , con facultad de 

comsí 
(7) Tontif.citan "míBul*fretiofus,§.t 1. 
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conmutar vo tos , y relaxar juramentos , & c ; 
el dia de la Ficfta de la Cofradía , por viíita.t 
la Igleíiajen donde cftá fundada, defde fus pri
meras Viíperas , baila Otro dia puerto el SoI3 
haviendo eonfeífado, y comulgado > y ro-» 
gando á Dios por la Paz * &c. 

Adviertafe,qiis la fiefta principal de la Co
fradía , eftá íeñalada por nueftro Santiísimo 
Padre Benedído XIII. para el dia 28. de Ene-
ro,(8)en q fe celebra laTranslacion porcencofa 
del cuerpo de nueftro Angel Macíh o : mas en 
el Convento de San Pablo de Burgos,fe ha ob
tenido Bula efpecial , que benignamente con
cedió la Santidad de Benedido XíV. (9) por 
la c¡ual fe feñala por Fiefta principal de dicha 
Milicia, el Domingo, que antecedente á la 
Fiefta de U Afcenfíon del Señor , y en eííe dia 
los que haviendo conf-ftado, y comulgado vi-
íitaren dicha Igleíia de San Pablo , haciendo 
Oración á Dios por la Paz , &c. ganan Indul
gencia plenaria. 

Tambiqi ganan dichos Cofrades de la Mi
licia Angélica , la Indulgencia de fieíe años, y 
fíete quarenecnas de perdón, íi haviendo con-
feííado , y comulgado , viíitaren dicha Igle-
fia , y rogaren á Dios por la Paz , &c. en qua-
tro Feftivídades que fueren feñaladas en el 

• año, 
18) U i d . (<?) $ m a Í t t l . X [ r * % 7 * é A k * i 7 H * 
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año. Las fenaláchís en la Cofradiajfundada en 
San Pablo de Burgos , fon , el Domingo antes 
de la Afceníion : el Domingo primero de J.i* 
nio : dia de San Jofeph ; y dia de Santo Tho-
más Apoftol. Dia del Angel Maellro Santo 
Thomás de Aquíno , (to) qualquiera que ha-
viendo confeííado, y comulgado.,vifítare qual
quiera Tglefia de el Orden de PredicadoreSjro-
gando á Dios por la Paz gana Indulgen
cia plenatia , y remifsion de todos fus peca
dos. Por traer configo el Cingulo , logra el 
Cofrade cada dia (11) ochenta días de Indul* 
gencia , concedidos por el Iluftrifsirap S^ñor 
Arzobifpo de Burgos. Otras Indulgencias hay 
parciales , que aquí fe omiten. 

CAPITULO XI1Í. 

D J N S E ALGUNOS D O C U M E N T O S P Á -
ra inflruccion de nmftros Her mams, 

ANtes de concltuV el Manual, dir igido al 
mas acertado govierno , y proceder en 

la vida efpiritual de nueftros Hermanos Ter* 
ceros , me ha parecido conveniente añadir en 
cfte Capitulo ultimo algunos documentos, 

, .. ÍJ con» 

) (1 <Paul. V. fttd. Sphndor. (11) Illnjl, Gui ' 
tím > ¿ j .deMarzo 1752, 
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con que puedan fer inftruidos , los que fe re« 
conocen mas necefsicados ^ para tener una v i 
da quieta , y folfcgada ^ hafta llegar á confe-
guir todos lós guftos cumplidos en la vida 
eterna. 

Y fuponíendo 10 que contiene la Regla en 
fus Capí tu los , los que cada uno de los Her^ 
manos debe procurar, y anhelar cada día mas 
á obíervarlos , & la letra, fegun le fuere pofsi-
bkjpues todos ellos hablan con gran daridadi 
íe.añade como de paíFo i que en el Convento 
de San Pablo de Burgos j ,comulgan todos lo¿ 
Hermanos, y Hermanas , de Comunidad / y 
de dos en dos, todos los primeros E)omingos 

^ del mes , á las ocho en Verano , y á las och© 
y media en Invierno 5 y á los que afsi comul
gan 3 concede" é l I luñrifsimo Seíior Arisobifpo 
de Burgos 8o. dias de Indulgencíary los exer-
cicios lé tienen los terceros Domingos, á las 
tres y media de la tarde regulatmente „ y to 
dos los que á ellos áfsiften coníiguen otros 8o . 
dias de lixdulgeneia. ( i ) Y efto fupuefto, po-
neníe los documentos, hablando con cada uno 
de los Hermanos en particular. 

. i . Haz examen de conciencia todas las 
nocbes^rayéj ido á la memoria Jos penfamien-
tps, palabras,y obras de aquel diadas conver-

• ' - :-: '1: X'!' V ' ..7 : ^ ; " • 
( i ) Ilti/l-. Salamanca, a-i. de Mar-̂ o de 1759* 



Cafttuío X l / Í . 1.6 i 
facíoñes que has tenido , y todos los paífbs 
que has dado, 

2. Pide humildemente á Dios mífericor-
'dia , y perdón de las culpas , y defcdos 3 que 
áquél día has cometido > y los tendrás pre-
fentes , y en la memor ia , para el dia en que ta 
confieíTes, 

3. Da aÍLI Magefíad las gracias Í por Í09 
beneficios que te ha hecho , porqjae te ha l i 
brado de muchos males ^ y de cometer mu-f 
chos pecados , que por tu fragilidad á y rhife^ 
í í a podias haver cometido, 

4. Pideíe de: corazón te libre aquella no--
che de caer en pecado , y d i rás brevementes 
f e/ame t>ios mió , de haverte vfendide. Por la- • 
mañana darás gracias al S e ñ o r , por qué te ha 
dexado llegar á ^íTe d i a , el que muchos t o 
maran para hacer penitencia , y arrepent í f fs 
de fus pecados , y río fe les ha concedido. Ha-* ^ 
lás intención de ganar aquel dia todas las l a -
dulgencías ^ que pudieres ganar. IT hacienda 
el propofito de rio ofender i quien es tan bue
no, y tanto te favorece; d i brevemente.-ü/^ ^ -
coté) Señor, todos mis trabajos, en f a ú s f a c d M 
de todos mis fscados* 
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O T R O S D O C U M E N T O S P J R A 
el fofskgo ry quietud del corazón, 

i . 1 O feas fácil en creer lo que oyes, 
J[ n i en decir lo que fabes , ni era 

juzgar lo que vés , porque efto es ligereza de 
anin)o , y falta de reflexión. , , 
' 2. N o concedas fácilmente, lo que te p i 
den , porque te pones á peligro de ar rep¿nt i r -
te prefto. 

3, N o prometas nada con facilidad , por
que te quedas fin libertad , para lo que has de 
obrar. 

4. N o te determines, n i refuelvas pron-* 
tamente , porque te pones en ocaíion de errar 
l o que hicieres. 

5 N o comuniques mucho á nadie , porj 
que es caufa de tropiezos , y motivo de me-
nofprecio. 

6. N o te enojes de prompto , porque ef
t o es una efpecie de locura , y da lugar á la 
i r a . 

7. N o te fies de todos , porque es impru
dente facilidad , y mal fundada confianza. 

8. N o comuniques tü fecreto , íi no tie
nes feguridad de quien te oye í porque te ha
ces efclavo fuyo , y repones en riefgo de que 
te fuceda mal. 
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N o hables d c m a í u d o , porque quíeíl 

habla ttiücho ^ fabe poco. 
10. N o hagas aprecio cíe cjuienr te mor

mura , porgue en eífo mifmo te honra ^ puest 
da á entender que te reme j hablando á tas eí-
paídas. 

i i * N o averigües lo q ü é fe íiabl-á contral 
t í , n i te inquietes por ello í porque nadíe fe-̂  
l ibra de m a l d i c i e n t e s y no eres tu me |of 
que íos demás* 
• 12. N o hagas bien á/ofiro, porque te ío 
agradezca, que raras veces lo coníeguirás^ 
freto haz bien por el dídiamsn que íornias > f 
Dios lo atenderá.-

13:.- N o digas á nadie malas pralabras* 
porqne quíeti habla lo que quiere t oye lo qus 
no quieretf 

14. N o hables de los Otroá, fino deí m o 
do que quiííerás que todos hablaííen ds cií 
y mira á los p róx imos , como íi efíuvierati 
prefentes. 
• 15. N o eñés j amás ociofo ,• y evi tarás 
muebos peafamienios Í palabras ^ y obras 
ínutiieSo 
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CONCLXJS I O N D B T O D O EÉ 
-Manual 

"E cíado , Leétor amado , lo que prome-
t i , y en el modo que juzgué eon ve

niente , para que el Manual fea prosee ho íb á 
nueílros Hermanos , que íírven á Dios en la 
Veneranda Orden Tercera. ÁfcáiuoíamenEe 
les ruego , tengan prefentes las efpeciales m i -
fericordias , que fu Mageftád les franquea en 
hacerlos Hijos de N u e í h o Sandísimo Patriar
ca Santo E>omtngo. Difpufolos fu xeloíb , y 
amado Padre en íu Regla un medio muy fua-j 
ye para camirrar anhelando á la Chriftiana 
per fecc ión , y camino real , y íeg iuo para lle
gar á la Patria Celeftial. 

Prcfente la tienen en efte Libi í to con al
gunas Devociones , y Documentos , que pue
den obfervarp Pequeño es el Libro , y por ef-
íb Manual , para que fe trayga fiempre entre 
las manos ; mas aunque pequeño , no dexa 
de fer grande,para quien fe quiere de él apro
vechar : pues los Libros no fon grandes por 
fer de abultado cuerpo , y de muchas hojas; 
fino por la utilidad , y provecho común que 
contienen. Sirven los L i b r o s , efecivia un A u 

tor 
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tor Claííco , ( j ) de ídbenpión x y fccorro á la 
fragilidad d,e uueílra mefnonasque olvida con 
facilidad aun lo que experiaienta la viftá. Sir
ven t ambién , (proíigue) para el recuerdo de 
las obras heroycas de los Ant iguos , que ani

m a n á los flacos Modernos >*para la imi ta 
c ión . Eftc fin tan honeí lo , y provechofo lé 
Intenta confeguir eíle L ib r i to pequeño , ó 
Manual i porque recordando en el Tratado 
primero la charidad fervoroía , pureza > y fan-
t idad de vida de Nneftro Santifsimo Patriaf-
ca , y de muchos de fus H i j o s , y entre ellos 
no pocos de fu mifma Tercera O r á e n . Y pre-
fentandp á l a vifta en el Jegundo Tratado , el 
modo , y forma de v iv i r ; que deben obfer-
var tmeftros Hermanos , por fus diftintos Ca-
p i tu los , Regla j á que deben atender, para 
anivelar fu vida , fegun lo que les preferive , y 
difponc. Y en fin , proponiendo en el T r a ~ 
fado tercero algunos Documentos , y devo
ciones fáciles , como medios útiles , pro~ 
porcionados para cumplir con ferVorofo cu i 
dado , ó cuidadofo fe rvor , lo que Ies incum
be de obligación por fu mifma Profefsion : al 
mifmo tiempo , que defeubre el camino, que 
hollaron con los pairos de fu mortificada v ida , 
y heroycas v i r tudes , los que los han prece-

L 3 d ^ 
l¿) $mk-pom? H Hh í • ver-i?. Liho* 
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á i ú o i y fd iak t ambién derecha ; y reda 
!a fenda, qtie han de feguir , para no trope
zar , m deíviarfe á una , ;u otra parte ; Com-
bída fin duda i todos con recomendac ión 
ineniorable i feguir con generofo aliento fus 
piladas, escita á l ade í eadape r fecc ión , y 
pureza de vida. 

Alientenfe, pues, niieílros Hermanos á 
feguir con fervor , y obferyar puntuales lo 
que la Regla dilpone. Tengan por cierto fa-
bido , que con el favor , y auxilio de la d i v i -
m Gracia , ma^ podemos hacer para gíoría 
de D i o s , y bien de nueftras A l m a s , que lo 
que nueftra flaqueza , y debilidad de la natu
raleza enferma nos previene , in t ima , y amo-
nefta. No fe dexen llevar de fola la diligen
cia de recibir el Santo Habito , y de llegár 
puramente a profeífar, y tenerfe por Hijos de 
S t o , D o m i n g o j T o d o e í r o e s muy pocojy queda 
muy lexos de lo que fe profeíta en la Tercera 
Orden de nueñ ro Padre Santo Doii i ingo,ada-
mado en la Iglefia , (3) por Héroe de Pecho^ 
JErpiiitu Apo í lo l í co , zelofírsimo Promotor de 
la gloria de Dios en el aprovechamiento,y ma
yor bien de las Almas, Sigamos , pues, con 
todo anhelo fus pifadas, procuremos cumplir 
con l i d d i d a d , lo que dexó ordenado, y le he

mos 
i ) } Mffle/l in Offic* $ . f , ^ fam. 
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t mos prometido , que íi en ello fe experimen

ta alguna reíiftencia , y trabajo ^ todo fe en
dulza , y fe íuavíza con la firme efperanza de 
confeguir los eternos defeanfos en la gloria. 
Amen Jefus. 

h m s 060, (B . MaridVirgmi y & 
(P. N . í D o m m c o . 

O . S . C * S . R . E . 
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DE LOS T R A T A D O S 9 CAPÍ-
culos ^ y cofas principales, que 

fe hallan en efte Manual. 

Vífo previo á los que huviere» de leer^ 
l e , pag. i . 

T R A T A D O PRIMERO, 

m S T % V C C 1 0 K ^ A % A L O S 
que huVteren de entrar en la Tercer4 

Orden ) j recuerdo a los que la 
profejfan. 

GÁV. I . Origen a ó Fundación de la Or
den , pag, 3. 

CAP. 11. Progreífos de la Tercera Orden en 
vida de nueftro Padre Sanco Domingo , 
pag. 6. 

CAP. 
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CAP. í n . Profigue gloriofatrieiite la Tercer^ 

Orden hafta la muefte de fu S^ntifsimo 
Fundador, pag. 9. 

CAP. I V . Nuevo di f t in t ívo , ó nombre de la 
Orden Tercera, y fu feliz cont inuac ión , 
pag.12. 

CAP. V . Profigue la materia del antecedente, 
y como la Regla fe pufo por efcrito, p. 15. 

CAP. V I . Eftado prefente de la Orden , y Ha
bi to de los Terceros , pag . 18. 

CAP. V I I . Alianza gloriofa de nueftra Terce
ra Orden con el Santo Oficio de la Inqui í i -
c i o n , pag. a i , 

CAP. V I H . Gracias, y favores, que los Su
mos Pontífices han concedido á nueftra 
Orden Tercera , pag. 24. 

CAP. I X . Satisfacefe á la dificultad , que pu
diera formarfe , pag, 28. 

CAP. X . Breve apuntamiento, y noticia de 
, Jos Santos , que como á Hijos fuyos vene
ra , y celebra la Rel igión folemnemente ; y 
Indulgencias que en dichos dias fe ganan, 

Pag-SI
GA P. X I . Otra breve fuma de las Perfonas 

de IIuftre. vir tud en la Tercera Orden,p.37. 
CAP. Xí l . Se profigue la mifma materia; 

|>ag. 40. 
CAP. 
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iCAP. X I I I . Pe los que en c í h Tercera. Qr -

den han tenido el adorno de letras y p.41. 
CAP. X I V . Reflexión Cobre efte primer T r á -

tado , p9g. 4<5. 

T R A T A D O S E G U N D O . 

% B G L A , F O % U A , T M O -
do de w i r de h htilicia de Je~ 

Ju-Chrifto y Tercera Orden d* 
TSLueftro Vadre Santo 

Domingo, 

CAP. I . De los que han de fer recibidos, y 
fus qualidades , pag. 54. 

CAP. II. Del Habito de los Hermanos,y Her
manas , pag. 5í>. 

CAP. í í i . D é l a Bendición delosVeftidos , 6 
Habito ; y del mpdo de recibir a efta O r - ! 
den , ib id . 

CAP. I V . De la Prbfefsion , ó el modo de ha-í 
ceria 9 pag. 5 8. 

CAP. 
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t A P . V * D e la permanencia éti eí le Eftadd¿ 

pag. 59-
CAP. V I . De las Horas C a n ó n i c a s , que hall 

de decir , ib íd . 
Inftruccion para lo que fe ha de meditar 

las Horas Canónicas , pag. 6o. 
C A P . V I I . De que han de levantarfe á May-

tines , pag. 6 1 . 
CAP. V I H . De la Confersion, y C ó m u n i o n , 

pag. <52, 
CAP. I X . Del fi lencio, que han de guardar 

en la Igkfia , i b id . 
CAP. X . De la reverencia, que fe ha d-c 

tener á los Prelados, y á fus Iglefias , pag^ 

CAP. X I . De los Ayunos, ib id . 
CAP. X I I . De la comida, pag. 6 $ ; 
CAP. X I I I . Del paífeo de los Hermanos, y 

Hermanas, ibid.; 
CAP. X I V . De como los Hermano's no han 

de llevar armas, pag. 6%. 
CAP. X V . Del viíitac los enfermos, y cuidar 

de ellos , i b i d . 
CAP. X V I . De la muerte dé lo s Hermanos, 

y Hermanas , y de fus Sufragios , pag. 
66, 

CAP. X V I I . De l a ln íH tuc ion de Prior , y de 
lá Priora, pag. ¿7. CAP. 



172. T A B L A ; 
' O P . X V m . D d Oficio del Prioir í y (Je lj 

P r i o r a , pag, ó 8 . 
.CAP.XIX. Dé la corrección de los Hermanos, 

y t í e r m a n a s , pag. 69. 
(CAP. X X . De la Congregación de los Herma

nos , y Hermanas , y de la inftitucion de íiî  
Maeftro , ó Dijreétor , pag. 70. 

CAP. X X I . De ladifpenfacion , quefe podrá 
hacer , haviendo caufa razonable, pag. 
7 ^ 

«CAP. XXIÍ . De la obligación de eílá Regla , y 
formula,de v iv i r , íb id . 

'Advertencia efpecial, á cerca de la difpenfa-
. .•-don., pag. 75, 
R u b r i c a , fobre el m o d o , y orden que CO" 

munmente fe obferva para dár el Habito, y 
la Prof^rsion , pag. 7^. 
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T R A T A D O T E R C E R O . 

EXEf tC lC lOS D E V O T O S , E K 
que podran emplear fe 3 efpedal mente 

las (perfonas , que ptofeffanU 
bercera Orden de nuefiro Ta

l a d r e Santo (Domingo. 

CAP. I . Favores de María Santífsiinaj qud 
ha comunicado á coda la Orden de Pre

dicadores en común , y á algunos indiv i 
duos de ella en particular, pag, 82. 

Exhor tac ión breve á nueftros Hermanos , 3 
la devoción de Maria Sant i í s ima.p .Sy, 

CAP. 11/En que fe proligue la materia del Can 
píenlo antecedente, pag. 8S. 

CAP. I l J . Devoción del Santifsimo R o í a n o , 
pag. 97. 

CAP. I V . Del modo , y pradica de rezar e l 
Rofario , pag. 103. 

CAP. V . Refumen de las Indulgencias del Ro-í 
í a n O í p a g . 11 j . 

CAP. 



^ 7 4 T A B L A , 
¡CAP. V L Otros devotos Exercícíos etl cult© 

de María Sancifsima, pag. 122. 
CAP. V I L Devodon al Dulcifsimo N o m 

bre de Je íus , é Indulgeneias de fu Cofradía, 
pag. 128. 

CAP. V I H . Devoción al Aüguftifsirao Sacra-
mento s y de la dífpoíicíon para la Gonfef-
ííon , y Comunión , pag. 132. 

CAP. I X . Devoción á nueftro Gran Padre 
Santo Domingo, pag. 139. 

Orac ión deprecatoria a Nueftro Padre Santo 
D o m i n g o , en que fe le reconviene ía pala
bra que d io , de £iVorecer á fus Hi |os , pag,, 
142. 

.CAP. X . Modo de ayudar á MiíTa á los Rel í -
gioíos Dominicos j pag. 143. 

fAdvercencia á cerca de eí modo de oír la M i f -
f a , pag. 146. 

CAP^ X I . Ponenfe los Adiós de Fe, Efperanza, 
- Gharidad , y Concricion, y eí modo de 

hacer Orac ión á Dios por la Paz j & c . pag-
150. 

CAP. Xll .Cofradia del Cíngulo de Santo Tho-
m á s , ó Milicia Angé l i ca , y fus indulgen
cias, pag. 153. 

CAP. X I I I . Danfe algutios doGumcntos para 
inf-
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inftruccion de nueílros Hermanos, pag<* 
15P. 

Otros documentos para el fofsiego, y quie-a 
tud del corazón, pag. 162. 

Conduíion de todo el Manual, pag. 1^4. 
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